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 MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 

Provincia del Chaco 

ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL (A.T.P.) 

 

 

 

 

 

Bibiana Massiel Kuncheff 

Administradora General 

s/c                                                                                                                                                        E:03/07/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

PODER EJECUTIVO 

Provincia del Chaco 

SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 

EDICTO: El Poder Ejecutivo de la Provincia del Chaco, a través de la Secretaría General de la Gobernación, a cargo de la Abog. 

Carolina Beatriz Meiriño, con domicilio en calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 -entre piso- Casa de Gobierno, hace saber por dos (2) 

o cinco (05) días en medios gráficos, que por Decreto Nº DEC-2024-1122-APP-CHACO, los martilleros en el carácter de titulares: 

1) Paolo Nicolás Pozzi (Mat. 861), 2) Gloria Estela López (Mat. 484), 3) Edgardo Peralta (Mat. 435), y en carácter Suplentes: 1) 

Hugo Guillermo Bel (Mat. 358), 2) Aldo Oscar Kusnier (Mat. 728), subastarán en el Centro de Educación Física “Miguel Ángel 

Campos” N° 1 (C.E.F), sito en calle Lavalle N° 700, de la ciudad de Resistencia, el día 11 de julio del año 2024, a partir de las 9.00 

horas, mediante proyección de diapositivas en power point, treinta (30) automotores de su propiedad, en desuso y en el estado en 

que se encuentran por unidad de lotes, con base al contado, mejor postor, por cuenta y orden del Poder Ejecutivo. BIENES A 

SUBASTAR: 1) VOLKSWAGEN VENTO 2.5 SEDAN 4 PTAS 2008 Dominio: GYQ166 Base: $2.100.000 Deuda Patente: 

$32.971,11 Causa: 8041/10 LIQUIDACION JUDICIAL 10/4/2013 2) VOLKSWAGEN VENTO 2.5 SEDAN 4 PTAS 2006 

Dominio: FTQ056 Base: $1.950.000 Deuda Patente: $6.343,59 3) FORD RANGER DC 4X2 XL 2.2L D PICK- UP 2018 Dominio: 

AC238LV Base: $1.500.000 Deuda Patente: $313.203,67 4) NISSAN FRONTIER CD S 2.3 D 4X2 MT PICK- UP 2021 Dominio: 

AE902NR Base: $1.800.000 Deuda Patente: $263.629,43 5) TOYOTA HILUX 4X2 D/C DX 2.4 TDI 6 M/T PICK UP 2019 

Dominio: AD636DR Base: $1.950.000 Deuda Patente: $306.083,73 6) TOYOTA HILUX 4X2 D/C DX 2.4 TDI 6 M/T PICK UP 

2019 Dominio: AD621SH Base: $1.800.000 Deuda Patente: $248.911,09 7) TOYOTA HILUX 4X2 C/D DX PACK ELECTRICO 

2.5 TDI-H3 PICK-UP 2015 Dominio: OXK421 Base: $1.500.000 Deuda Patente: $79.096,10 8) TOYOTA HILUX 4X2 D/C DX 

2.4 TDI 6 M/T PICK-UP 2016 Dominio: AA856JY Base: $1.500.000 Deuda Patente: $87.038,67 9) TOYOTA HILUX 4X2 

CABINA DOBLE DX PACK 2.5 TD PICK-UP 2009 Dominio: HXL577 Base: $1.200.000 Deuda Patente: $40.689,16 10) FORD 

NUEVA RANGER DC 4X2 XL 2.2L D PICK- UP 2017 Dominio: AB047KI Base: $1.500.000 Deuda Patente: $310.902,68 11) 

TOYOTA COROLLA XEI PACK 1.8 M/T SEDAN 4 PTAS 2010 Dominio: JID313 Base: $1.350.000 Deuda Patente: $54.292,50 

12) FORD RANGER DC 4X2 XL 2.2L D PICK- UP 2018 Dominio: AC226OD Base: $1.050.000 Deuda Patente: $313.203,67 13) 

TOYOTA ETIOS X 1.5 6M/T SEDAN 4 PUERTAS 2019 Dominio: AD597QG Base: $1.500.000 Deuda Patente: $114.444,19 14) 

TOYOTA ETIOS XS 1.5 6M/T SEDAN 4 PUERTAS 2016 Dominio: AA230HR Base: $1.350.000 Deuda Patente: $58.538,90 15) 

FORD NUEVA RANGER DC 4X2 XL 2.2L D PICK-UP 2017 Dominio: AB014LO Base: $2.250.000 Deuda Patente: $294.882,17 
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16) TOYOTA HILUX 4X4 D/C DX 2.4 TDI 6 M/T PICK-UP 2016 Dominio: AA230HT Base: $2.250.000 Deuda Patente: 

$87.038,67 17) TOYOTA HILUX 4X2 D/C DX 2.4 TDI 6 M/T PICK-UP 2017 Dominio: AB168YE Base: $1.650.000 Deuda 

Patente: $269.072,22 18) TOYOTA HILUX 4X2 D/C DX 2.4 TDI 6 M/T PICK-UP 2019 Dominio: AD515JL Base: $1.350.000 

Deuda Patente: $312.807,00 19) FORD NUEVA RANGER DC 4X2 XL 2.2L D PICK-UP 2017 Dominio: AB047LH Base: 

$2.250.000 Deuda Patente: $310.902,68 20) TOYOTA HILUX 4X2 D/C DX 2.4 TDI 6 M/T PICK-UP 2017 Dominio: AB080ZC 

Base: $2.250.000 Deuda Patente: $269.072,22 21) TOYOTA HILUX 4X2 D/C DX 2.4 TDI 6 M/T PICK-UP 2019 Dominio: 

AD515KH Base: $2.100.000 Deuda Patente: $312.546,89 22) TOYOTA HILUX 4X2 D/C DX 2.4 TDI 6 M/T PICK UP 2018 

Dominio: AD236YD Base: $1.500.000 Deuda Patente: $300.522,47 23) IVECO DAILY50C17FURGONVIDRIADOPASO3950 

MINIBUS (O MICROOMNIBUS) 2017 Dominio: AB903ZG Base: $2.250.000 Deuda Patente: $539.343,24 24) TOYOTA HILUX 

4X4 D/C DX 2.4 TDI 6 M/T PICK-UP 2016 Dominio: AA187EW Base: $1.950.000 Deuda Patente: $87.038,67 25) TOYOTA 

HILUX 4X2 D/C DX 2.4 TDI 6 M/T PICK-UP 2018 Dominio: AC803ND Base: $1.950.000 Deuda Patente: $280.472,49 26) FORD 

RANGER DC 4X2 XL 2.2L D PICK- UP 2018 Dominio: AC238LO Base: $2.250.000 Deuda Patente: $313.203,67 27) TOYOTA 

HILUX 4X2 D/C DX 2.4 TDI 6 M/T PICK-UP 2019 Dominio: AD597QT Base: $1.500.000 Deuda Patente: $308.808,40 28) FORD 

NUEVA RANGER DC 4X4 XL 2.2L D PICK-UP 2017 Dominio: AB047KD Base: $2.250.000 Deuda Patente: $324.903,24 29) 

TOYOTA HILUX 4X2 D/C DX 2.4 TDI 6 M/T PICK-UP 2017 Dominio: AA962ZH Base: $1.800.000 Deuda Patente: $269.072,22 

30) TOYOTA HILUX 4X2 D/C DX 2.4 TDI 6 M/T PICK-UP 2016 Dominio: AA856JZ Base: $1.800.000 Deuda Patente: 

$87.038,67. PRECIO DE VENTA: El importe de venta de los lotes subastados deberá ser abonado por el adquirente en el acto de 

remate mediante transferencia bancaria en la cuenta corriente del Nuevo Banco del Chaco S.A. Nº 14477/00 - C.B.U. N° 

3110030201000014477006, “Recaudaciones Gobernación”, pudiendo abonar en el acto de subasta solo hasta un veinte por ciento 

(20%) del valor del bien subastado en dinero efectivo, debiendo depositar el restante ochenta por ciento (80%), en sucursales y/o 

ventanillas habilitadas del Nuevo Banco del Chaco S.A., en la cuenta mencionada. Transcurrido el plazo de setenta y dos (72) horas, 

desde el cierre del acto de subasta, y el adquirente no integrare y/o acreditare ante la Dirección General de Gestión de Bienes la 

cancelación del pago del/los lote/s, perderá de pleno derecho los importes abonados por cualquier concepto y comisión, sin necesidad 

de notificación alguna, ya sea judicial o extrajudicial, quedando las sumas de dineros abonadas por cualquier concepto, como 

resarcimiento por frustración de la subasta, independientemente de otras responsabilidades que por daños y perjuicios sufra la 

Provincia y/o el subastador. COMISIÓN DEL MARTILLERO: La comisión de los martilleros actuantes será del diez por ciento 

(10%) del valor de la venta y deberá ser abonada previo pago del precio de venta, en el acto de la subasta al contado, efectivo y en 

pesos por parte del adquirente. Este monto no integra el precio de venta, debiendo extenderse el correspondiente recibo conforme a 

la normativa vigente. I.V.A. SOBRE EL BIEN: “Exento”. IDENTIDAD DEL ADQUIRENTE: En el acto de subasta el adquirente 

deberá presentar indefectiblemente Documento Nacional de Identidad y completar los datos requeridos al ingresar al lugar de subasta 

en carácter de Declaración Jurada, domicilio real, correo electrónico y constituir domicilio legal. Cuando el adquirente comparezca 

como intermediario, representante, mandatario y/o en comisión, deberá presentar en el momento de la misma poder especial 

suficiente otorgado ante escribano público, donde conste los datos personales y surja claramente la voluntad del representado, 

mandante y/o comitente, aceptando expresamente las condiciones y compromisos de cumplir las obligaciones establecidas en el 

Acta de Subasta. TRANSFERENCIA DEL AUTOMOTOR: Dentro de los Diez (10) días hábiles posteriores a la notificación de 

aprobación de la subasta. FORMAS Y PLAZO PARA EL RETIRO DE LOS BIENES: Una vez concretada la transferencia de 

Dominio o acreditado fehacientemente su inicio, el comprador deberá RETIRAR LOS BIENES adquiridos, en un plazo no superior 

a tres (3) días hábiles posteriores a la fecha de transferencia a su favor, debiendo demostrar haber concluido la totalidad de los 

trámites necesarios para perfeccionar la transferencia de la unidad a su nombre, si correspondiere, debiendo el comprador verificar 

en esta oportunidad la Marca, Modelo y Numeración, lo que deberá coincidir con lo especificado en el Acta de Subasta. De no 

ocurrir el retiro de los bienes en el plazo establecido, el comprador abonará en concepto de depósito el 1% diario sobre el precio de 

los bienes no retirados, capitalizable por cada día corrido de demora en el retiro de los mismos, sin necesidad de intimación judicial 

o extrajudicial alguna. EXHIBICIÓN DE LOS BIENES: Se llevará a cabo en el inmueble sito en el Parque Industrial Chaco (Nave 

Industrial C5), que oficiará de depósito de los lotes a subastarse sito en Avenida del Puerto Nº 235 ciudad de Barranqueras, estará a 

cargo de los martilleros actuantes y la Comisión Técnica Patrimonial, quienes dispondrán el personal para ello y se realizará los días 

8, 9 y 10 de julio del corriente año, de 09:00 a 12:00 horas. 

José Sebastián Ranz 

A/C Dpto. Fiscalizacion, Subasta Y Ordenamiento 

s/c                                                                                                                                                    E:03/07/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

TRIBUNAL ELECTORAL 

Provincia del Chaco 

TESTIMONIO: "RESOLUCION 72/23, Resistencia, 13 de abril de 2023, AUTOS Y VISTOS: Para resolver en estos autos 

caratulados "CORRIENTE DE PENSAMIENTO BONAERENSE CO.PE.BO S/ RECONOCIMIENTO", Expte. 08/22, del cual 

RESULTA: ... CONSIDERANDO: ... EL TRIBUNAL ELECTORAL RESUELVE: I. RECONOCER la personería jurídico-política 

para actuar como Partido Provincial, al denominado partido "CORRIENTE DE PENSAMIENTO BONAERENSE" y sigla "CO. 

PE.BO".- II. APROBAR como el logotipo partidario conforme el art. 38° Ley Nacional N° 23.298 adoptada por Ley Provincial N° 

599-Q, la flor "NO ME OLVIDES", haciéndole saber que deberá adjuntar una copia a color del símbolo en formato C.D. con la 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://co.pe.bo/
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respectiva descripción en escala de colores codificada Pantone. III. INSCRIBIR en el Registro correspondiente -art. 39° Ley 

Nacional N° 23.298 adoptada por Ley Provincial N° 599-Q y. IV. PUBLICAR por un día (01) Testimonio de la presente y de la 

Carta Orgánica Partidaria en el Boletín Oficial de la Provincia del Chaco, en virtud de lo dispuesto en el art. 63 "in fine" de la Ley 

N° 23.298, adoptada por Ley N° 599-Q. A tal fin, el apoderado, deberá adjuntar ejemplar de la Carta Orgánica en forma impresa y 

en C.D. V. TÉNGASE PRESENTE Y POR CONSTITUIDAS las autoridades partidarias cuya nómina debidamente certificada por 

la Secretaria Electoral Federal obra a fs. 75 cuya vigencia en el ejercicio de mandato es de 16/10/19-01/10/23. VI. PONER en 

conocimiento del Partido Provincial "CORRIENTE DE PENSAMIENTO BONAERENSE" que deberá cumplimentar lo dispuesto 

en el art. 7° inc. g), en concordancia con el art. 37° de la Ley N° 23.298 adoptada por Ley N° 599-Q y presentar los libros debidamente 

habilitados por la Secretaria • Federal con Competencia Electoral. VII. AUTORIZAR el uso del número "200" identificatorio 

asignado a nivel distrito Chaco y ASIGNAR el número "629" como identificatorio del Partido "CORRIENTE DE PENSAMIENTO 

BONAERENSE", siguiendo el criterio sostenido de autorizar por este Tribunal Electoral, a los partidos que gozan de reconocimiento 

jurídico-político a nivel Nacional, de Distrito y Provincial. VIII. REGÍSTRESE y notifíquese.- Fdo. Dra. Emilia María Valle -

Presidenta- Dra. Silvana Morando -Jueza-, Dra. Daniela Soledad Meriño -Jueza y Dra. M. Marela Centurión Yedro -Secretaria 

Electoral.- 

Marcela Centurion Yedro 

Secretaria Electoral 

s/c                                                                                                                                                      E:03/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
TRIBUNAL DE CUENTAS 

Provincia Del Chaco 

RESOLUCIÓN Nº 142/23– ACUERDO SALA I- EXPTE. Nº 401080222-32438-E 

Aprueba, con observaciones, la Cuenta "MINISTERIO DE GOBIERNO Y TRABAJO – Ejercicio 2022".  Inicia Juicio de Cuentas 

al Sr. César Darío Perezlindo, (D.N.I. Nº 17.497.062) – Director de Administración del Ministerio de Gobierno y Trabajo, durante 

el Ejercicio 2022, a quien se le formula observación con alcance de CARGO, por la suma de pesos dos mil doscientos diecinueve 

millones quinientos dieciocho mil doscientos noventa y ocho con diecisiete centavos ($ 2.219.518.298,17), por varios conceptos y 

de Reparo y aplicación de multa por Deficiencia administrativa. Inicia Juicio de Cuentas a la Sra. María Susana Meza (DNI Nº 

14.224.108) - Directora de Administración; al Sr. César Darío Perezlindo (D.N.I. Nº 17.497.062) – Director de Administración 

del Ministerio de Gobierno y Trabajo y  a la Dra. Celia Elizabeth Meza - Directora de la Dirección Provincial del Trabajo, a quienes 

se les formula observación en forma solidaria  con alcance de  REPARO y aplicación de multa a cada uno de los responsables, en 

concepto de Deficiencia Administrativa. Inicia Juicio de Cuentas a la  Dra. Celia Elizabeth Meza  (DNI Nº 17.689.606) - Directora 

Provincial del Trabajo y del Sr. César Darío Perezlindo (D.N.I. Nº 17.497.062) – Director de Administración del Ministerio de 

Gobierno y Trabajo, a quienes se les formula observación en forma solidaria con alcance de CARGO, por la suma de pesos ciento 

setenta y un millones doscientos setenta y siete mil ciento dos con tres centavos ($171.277.102,03), en concepto de Pagos realizados 

sin ser contabilizados en SAFyC y no rendidos a este Tribunal: $85.229.967,12 e Ingresos percibidos sin ser contabilizados en 

SAFyC y no rendidos a este Tribunal: $86.047.134,91. Inicia Juicio de Cuentas a la Sra. María Susana Meza (DNI Nº 14.224.108) 

- Directora de Administración; al Sr. César Darío Perezlindo (D.N.I. Nº 17.497.062) – Director de Administración del Ministerio 

de Gobierno y Trabajo, a quienes se les formula observación en forma solidaria  con alcance de  REPARO y aplicación de multa a 

cada uno de los responsables, por varios conceptos. Por Secretaría,  se procede a la apertura de los expediente  en los que se tramitarán 

los Juicios de Cuentas a los siguientes responsables: Sra. María Susana Meza (DNI Nº 14.224.108), (fs.541 vta./559); al Sr. César 

Darío Perezlindo (D.N.I. Nº 17.497.062), (fs. 535 vta./561 y  575/577) y  Dra. Celia Elizabeth Meza,  (fs. 538 vta./540 vta.; 

555/557 vta. y 577), corriendose traslado de las fojas que en cada caso se mencionan del Informe Fiscal y Fiscal Relator, 

emplazándolos por el término de treinta  (30) días, plazo máximo permitido por el Art. 46 de la Ley Nº 831 – A, a contestar por 

escrito las observaciones formuladas, bajo apercibimiento de dar por decaído el derecho a ofrecer descargos y/o pruebas, y 

haciéndole conocer la constitución de la Sala que entenderá en la causa. 

RESOLUCIÓN Nº 13/24 – ACUERDO PLENARIO - EXPTE. Nº 400020294-9876-E 

Promueve, a partir del día 15 de mayo de 2024, al Sr. ALEJANDRO OMAR BURY (D.N.I. Nº 35.684.677); del Cargo Categoría 

Personal de Servicio - Ordenanza - porcentaje 26,00 - Área Secretaría (C.E.I.C.3-55-0), al cargo Categoría Auxiliar - Auxiliar 

Administrativo - porcentaje 28,00 - Departamento Informática -(C.E.I.C. 3-46-0). 

Promueve, a  partir  del  día  15 de mayo de 2024, al Sr. FRANCO NAHUEL SOLIS (D.N.I. Nº 36.611.290); del Cargo Categoría 

Personal de Servicio – Ordenanza - porcentaje 26,00 - Área Secretaría (C.E.I.C. 3-55-0), al cargo Categoría Auxiliar - Auxiliar 

Administrativo – porcentaje - 28,00 - Área Dirección de Administración (C.E.I.C. 3-46-0). 

Con la presente Edición en Formato de Imagen ANEXO II conteniendo 

CARTA ORGANICA PARTIDO “CORRIENTE DE PENSAMIENTO 

BONAERENSE” CO.PE.BO 
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Promueve, a  partir  del  día  15  de mayo de 2024, al Sr. BRUNO RICARDO SCARPIN (D.N.I. Nº 30.789.553); del Cargo Categoría 

Personal de Servicio - Ordenanza - porcentaje 26,00 - Área Secretaría (C.E.I.C.3-55-0), al cargo Categoría Auxiliar - Auxiliar 

Administrativo - porcentaje 28,00 - Área S.P.P. Sala I (C.E.I.C. 3- 46-0). 

Promueve, a partir del día 15 de mayo de 2024, al Sr. MARTIN EDUARDO BENOIST (D.N.I. Nº 33.871.049); del Cargo Categoría 

Personal de Servicio - Chofer - porcentaje 26,00 - Área Secretaría (C.E.I.C.3-56-0), al cargo Categoría Auxiliar - Auxiliar 

Administrativo - porcentaje 28,00 - Área S.P.P. Sala I (C.E.I.C. 3-46-0). 

Promueve,  a  partir  del  día  15 de mayo de 2024, al Sr. JAVIER AGUSTIN PERALTA (D.N.I. Nº 41.081.627); del Cargo Categoría 

Personal de Servicio - Ordenanza - porcentaje 26,00 - Área Secretaría (C.E.I.C.3-55-0), al cargo Categoría Auxiliar - Auxiliar 

Administrativo - porcentaje 28,00 - Área S.P.M. Sala II (C.E.I.C. 3- 46-0). 

Promueve, a partir del día 15 de mayo de 2024, al Sr. JORGE  DARIO RODAS (D.N.I. Nº 35.285.659); del Cargo Categoría 

Personal de Servicio - Chofer de Primera - porcentaje 28,00 - Área Secretaría (C.E.I.C.3-53-0), al cargo Categoría Auxiliar - Auxiliar 

Administrativo - porcentaje 28,00 - Área S.P.M. Sala II (C.E.I.C. 3- 46-0). 

Nombra a partir del día 15 de mayo de 2024, al  Sr. SERGIO HUGO PANIAGUA - D.N.I. Nº 20.448.998, en el cargo de Categoría 

Personal de Servicios - Chofer - Porcentaje 26,00 - Secretaría (C.E.I.C. 3-56-0). 

Nombra  a  partir  del día 15 de mayo de 2024, a la Srta. SILVANA GABRIELA RODRIGUEZ - D.N.I. Nº 35.466.347 en el cargo 

de Categoría Personal de Servicios - Ordenanza - Porcentaje 26,00 – Secretaría (C.E.I.C. 3-55-0). 

Nombra a partir del día 15 de mayo de 2024, a la Srta. CAROLINA INES BALMA - D.N.I. Nº 24.297.261 en el cargo de Categoría 

Personal de Servicios - Auxiliar Técnico - Porcentaje 26,00 - Dirección de Administración (C.E.I.C. 3-54-0). 

RESOLUCIÓN Nº 16/24 – ACUERDO PLENARIO - EXPTE. Nº 400020294-9876-E 

Nombra a partir del día 03 de junio de 2024, al Señor HERNAN ALEJANDRO ESCOBAR (D.N.I. Nº 30.670.535) en el cargo de 

Categoría Personal de Servicios - Auxiliar Técnico - Porcentaje 26; 00 - Secretaría (C.E.I.C. 3-54-0). 

Nombra a partir del  día  03 de junio de  2024, a los Señores LUCIANO NICOLAS DUETE (D.N.I. Nº 40.582.771), LUCIANO 

ERTLE (D.N.I. Nº 44.038.232) y la Sra. DELIA ISABEL MORALES (D.N.I. Nº 29.925.039) en el cargo de Categoría Personal de 

Servicios - Ordenanza - Porcentaje 26; 00 - Secretaría (C.E.I.C.3-55-0). 

Dr. Javier Alejandro Retamoso 

Secretario a/c Tribunal de Cuentas 

s/c E:03/07 V:12/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
TRIBUNAL DE CUENTAS 

Provincia Del Chaco 

RESOLUCIÓN Nº 5/24– ACUERDO SALA II- EXPTE. Nº 402140122-32368-E  

Aprueba con observaciones, la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de Taco Pozo – Ejercicio 2022. 

Inicia Juicio de Cuentas al Sr. Carlos Alberto Ibáñez y al  Sr.  Julio  Transito Agüero; a quienes se le formula observación con 

alcance de Cargo por la suma de Pesos Doscientos noventa y nueve millones siete mil quinientos noventa y seis con 82/100  

($299.007.596,82). Inicia Juicio de Cuentas al Sr. Carlos Alberto Ibáñez; a  quien  se  le  formula observación con alcance de 

Reparos. Por Secretaría se procede a la apertura de los Expedientes en los  que  se  tramitarán los Juicios de Cuentas, a los 

responsables citados en los artículos 2°) y 3°) notificándose de la presente y corriéndose traslado de fs. 80/86 vta. y 87, 

correspondiente al Informe, emplazándolos por el término de treinta (30) días, plazo máximo establecido por el art. 46º de la Ley Nº 

831 – A (antes Ley 4159), a contestar por escrito las observaciones formuladas, bajo apercibimiento de dar por decaído el derecho 

a ofrecer descargos y/o pruebas, haciéndoles conocer la constitución de la Sala que habrá de entender en la causa. 

RESOLUCIÓN Nº 9/24-  ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 401190723-33.651-E 

Impone a los Miembros del Directorio de CHACO DIGITAL S.A., Sr. EIMAN, Luis Andrés (D.N.I. Nº 24.239.211) – Presidente; 

Sr. ROUSS SANCHEZ, Edgardo Williams (D.N.I. Nº 23.297.333) – Vicepresidente; Sr. SCHULMAN, Matias David (D.N.I. Nº 

27.410.604) – Director Titular; Sr. MOGLIA, Horacio (D.N.I. Nº 20.090.789) – Director Titular y a la Sra. ALEMAN, Paula 

Alejandra (D.N.I. Nº 33.384.104) – Director Titular, una multa de Treinta y cinco mil pesos ($ 35.000,00) a cada uno de ellos, de 

conformidad con lo previsto en el art. 6º)  inciso 5 – Apartado a) 1) de la Ley Nº 831-A, por incumplimiento a los emplazamientos 

efectuados por Requerimientos Nº 50/2023 (fs. 73); Nº 51/2023 (fs. 74) y Nº 52/2023 (fs. 75). 

Intima a los responsables al pago de la suma determinada en concepto de multa, en los términos del Art. 84) de la Ley Nº 831-A. 

Vencido el mismo, quedarán constituidos en mora. 

Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el Art. 86) de la Ley Nº 831-A, para promover la acción ejecutiva en 

caso de incumplimiento del Art. 2°) de la presente. 

RESOLUCIÓN Nº 134/23– ACUERDO SALA I- EXPTE. Nº 401180222-32461-E  

Aprueba con observaciones y con excepción de la suma de Pesos veinticuatro millones ochocientos ochenta y dos mil seiscientos 

veinticuatro con treinta y siete centavos ($24.882.624,37), que se deriva en esta instancia al área Juicio Administrativo de 

Responsabilidad a fin de dilucidar responsabilidades de las personas intervinientes, la Cuenta "MINISTERIO DE EDUCACION, 

CULTURA CIENCIA Y TECNOLOGIA - EJERCICIO 2022". 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Inicia Juicio de Cuentas al Sr. Eladio Enrique Soto (D.N.I. Nº 14.909.790), Director General de Gestión Educativa, en razón de 

las observaciones que le formuló la Fiscalía con alcance de CARGO por Pesos sesenta y nueve millones cuatrocientos ochenta y 

nueve mil novecientos con treinta y siete centavos ($ 69.489.900,37), en concepto de Documentación faltante. 

Inicia Juicio de Cuentas a la Cra. Johana Salomón (D.N.I. N° 32.433.125) – Subsecretaria de Coordinación Presupuestaria y 

Financiera; a la Lic. Susana Isabel Lencina (D.N.I. Nº 30.188.781) - Directora de Administración a/c. del Ministerio de Educación, 

Cultura, Ciencia y Tecnología y a la Prof. Marcela Lydia Aguiar (D.N.I. Nº 22.633.071) -Ex Directora de Servicios Técnicos en 

la Dirección Regional- Región Educativa X “B”, en razón de las observaciones que en forma solidaria les formuló la Fiscalía con 

alcance de CARGO por Pesos novecientos treinta y tres mil treinta y nueve con ochenta centavos ($ 933.039,80), en concepto de 

Infracción al Anexo de la Resol. T.C. Nº 30/14 “Normas sobre Rendiciones de Cuentas para la Administración Pública Provincial” 

y modificatoria Resolucion T.C. N° 34/22- Art. 49. 

Inicia Juicio de Cuentas a la Cra. Johana Salomón (D.N.I. N° 32.433.125) - Subsecretaria de Coordinación Presupuestaria y 

Financiera y de la Sra. Rosana Elizabeth Cañete (D.N.I N° 28.858.705), Coordinadora General de la Unidad Coordinadora de 

Servicio y Mantenimiento, por las observaciones que en forma solidaria les formuló la Fiscalía con alcance de CARGO por Pesos 

cuatro millones quinientos mil seiscientos veintisiete ($ 4.500.627,00), en concepto de Infracción al Decreto Nº 41/2021 - Art. 1º). 

Inicia Juicio de Cuentas a la Cra. Johana Salomón (D.N.I. N° 32.433.125) - Subsecretaria de Coordinación Presupuestaria y 

Financiera y de la Lic. Susana Isabel Lencina (D.N.I. Nº 30.188.781) - Directora de Administración a/c. del Ministerio de 

Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, por las observaciones que en forma solidaria les formuló la Fiscalía con alcance de 

REPARO y aplicación de Multa a cada una de las Responsables, en concepto de Desorden Administrativo. 

Da intervención al área Juicio Administrativo de Responsabilidad por la suma de Pesos veinticuatro millones ochocientos ochenta 

y dos mil seiscientos veinticuatro con treinta y siete centavos ($24.882.624,37), a efectos de dilucidar la responsabilidad que pudiera 

corresponder a los diferentes agentes/funcionarios que tuvieron participación en los hechos observados por la Fiscalía en 

fs.946vta./947 y fs.951vta./953 del Informe Fiscal. 

Por Secretaría, procédase a la apertura de los expedientes en los que se tramitarán los Juicios de Cuentas a los siguientes responsables, 

corriéndose traslado del Informe Fiscal de las fojas que se mencionan en cada caso:  Sr. Eladio Enrique Soto (D.N.I. Nº 14.909.790),  

fs. 954/1005; Cra. Johana Salomón (D.N.I. N° 32.433.125), fs. 1006/1018; Lic. Susana Isabel Lencina (D.N.I. Nº 30.188.781), 

fs. 1006/1009 y 1017/1018; Prof. Marcela Lydia Aguiar (D.N.I. Nº 22.633.071), fs. 1006/1009 y Sra. Rosana Elizabeth Cañete 

(D.N.I N° 28.858.705), fs. 1010/1016, emplazándolos por el término de treinta (30) días, plazo máximo permitido por el Art. 46 de 

la Ley N° 831 – A, a contestar por escrito las observaciones formuladas, bajo apercibimiento de dar por decaído el derecho a ofrecer 

descargos y/o pruebas y haciéndoles conocer la constitución de la Sala que entenderá en la causa. 

Dr. Javier Alejandro Retamoso 

Secretario a/c Tribunal de Cuentas 

s/c E:28/06 V:03/07/2024 

 

 

 

 

EDICTO: CARLOS RODOLFO QUIROZ, JUEZ SUPLENTE del JUZGADO DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA N° 1 

de la ciudad de VILLA ANGELA, CHACO, TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL, sito en calle Lavalle 232 2° piso -ala 

norte-, CITA por DOS (2) días y emplaza por DIEZ (10) días a BARRIENTOS RAMONA ANTONIA, D.N.I N° 36.246.389, a 

presentarse y estar a derecho bajo apercibimiento de Ley en los autos caratulados: "BARRIENTOS, HUGO ALBERTO Y 

QUINTERO, ALICIA NOEMI S/ GUARDA JUDICIAL", EXPTE. N°60/2024-3-M.- Villa Angela, Chaco, 25 de Junio de 2024.  
Esc. Angel Gregorio Pendiuk 

Secretario 
s/c                                                                                                                                                E:03/07 V:05/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. FLORES DOLLY LEONTINA, Jueza del Juzgado de Paz, de la Ciudad de Villa Ángela, Chaco, sito en Lavalle 

N°232, Citando y emplazando a Herederos, Acreedores, y a todos los que se consideren con derecho a los Bienes dejados por el 

Causante MILOVANOW MILAN D.N.I. N° 7.925.289, para que en el término de treinta (30) días corridos, lo acrediten bajo 

apercibimiento de Ley en los Autos Caratulados: "MILOVANOW MILAN S/ JUICIO SUCESORIO"; Expte: 734/23. - 

Publíquese por un (1) día en el Diario La voz del Chaco. -Publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial. - Villa Angela, Chaco, 15 

de diciembre de 2023.- 
Dra. Maria Verónica Aguirre 

Secretaria Provisoria 
R. Nº:205.417                                                                                                                                                E:03/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. VEGA ESTELA MARIS, JUEZA, DEL JUZGADO DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA N° 2 de 

VILLA ANGELA, CHACO, TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL, sito en calle Lavalle n° 232, 3° piso, ala norte, cita una 

vez por mes, por el lapso de dos (2) meses a los que se consideren con derecho a oponerse al cambio de apellido del menor IFRAN 

JUDICIALES 
  

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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JESUS EMMANUEL FIBIGER LATYN, DNI N° 58.407.525 (Supresión del apellido paterno "FIBIGER" llevando únicamente el 

apellido materno "LATYN") a presentarse y estar a derecho bajo apercibimiento de Ley en los autos caratulados: "LATYN, 

MARIELA GISEL EN REPRESENTACIÓN DE SU HIJO MENOR DE EDAD C/ FIBIGER, MAXIMILIANO EMANUEL 

S/ SUPRESIÓN DE APELLIDO", EXPTE. N°1041/2023-3-M. - PUBLIQUESE POR DOS VECES.- Villa Angela, Chaco, 03 de 

junio de 2024.-  
Alba Luciana Montenegro 

Secretaria 
s/c                                                                                                                                                               E:03/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Magister MARIA CRISTINA ODALI OÑEVA, Jueza de Paz de la ciudad de La Escondida-Chaco CITA por tres (3) 

días y emplaza por UN (1) MES, contado a partir de la última publicación, a los herederos y acreedores de quien en vida fuera 

CÁCERES, FELIPE, DNI N° 7.911.660, que se crean con derecho al haber hereditario de la causante. Esta citación implica para los 

herederos la intimación para aceptar o repudiar la herencia. Transcurrido el plazo sin que se hubieran expedido al respecto, se los 

tendrá por aceptantes (art. 2289 Código Civil y Comercial de la Nación), en autos caratulados "CÁCERES FELIPE S/JUICIO 

SUCESORIO", EXPTE N° 181, Folio 31 del Libro 1, AÑO 2024, ante el Juzgado de Paz, con la Secretaría a cargo de la Dra. 

NADIA SOLEDAD SALINA. 
Dra. Nadia Soledad Salina 

Secretaria 
R. Nº:205.418                                                                                                                                  E:03/07 V:08/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. ZALAZAR SILVIA CLAUDIA, JUZGADO PAZ LETRADO N° 2; sito en Brown 249 - 2° Piso - Ciudad de 

Resistencia, Provincia del Chaco, cita y emplaza por UN (1) día a herederos y acreedores de Doña PETRONA TORREZ, DNI N° 

3.623.457, para que dentro del término de ''UN (1) MES", comparezcan a hacer valer sus derechos sin perjuicio de lo dispuesto por 

el art. 672 del C.P.C.CH., en los autos caratulados: "TORREZ, PETRONA S/ SUCESION AB-INTESTATO, EXPTE. N° 

1050/23". Fdo. Dra. ZALAZAR SILVIA CLAUDIA. Resistencia, 06 de junio de 2024. – 
Marta L. I. Sena 

Secretaria 
R. Nº:205.419                                                                                                                                                E:03/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. LIDIA MARQUEZ – Juez Juzgado Civil y Comercial de la Séptima Nominación, sito en Av. Laprida N° 33, 

Torre II, 2° Piso, de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, en los autos caratulados: "BIANCHI MARIA DE LOS 

ANGELES S/ SUCESION AB-INTESTATO" Expte. N° 1465/2023", CITA en los términos dispuestos por el art. 672 del C.P.C.C, 

a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante, para que dentro de un plazo que no podrá ser inferior 

a UN (1) mes, ni exceder de TRES (3) meses, así lo acrediten deduzcan las acciones que por derecho correspondan, respecto de la 

causante Sra. María de los Ángeles Bianchi, DNI N° 11.662.185, fallecida en la ciudad de Resistencia el 26 de diciembre de 2021, 

Dicha citación importara intimación para aceptar o repudiar la herencia. Transcurrido el plazo sin haber respondido la intimación, 

se lo tiene por aceptantes. Resistencia, 25 de abril de 2024.- 
Vanina A. Vera 

Secretaria 
R. Nº:205.421                                                                                                                                                E:03/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 14, a cargo del Sr. Juez, Dr. Andrés Martín Salgado, sito en 

Av. Laprida 33, Torre I, ler. piso, Resistencia, cita a herederos y acreedores del Sr. ANIANO BENICIO ARAUJO LESME DNI N° 

92.418.501, por un (1) día, en el Boletín oficial y en un (1) diario de amplia circulación, para que durante el plazo de treinta (30) 

días, contados a partir de la última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos sobre los bienes dejados por el causante, 

bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados: "ARAUJO LESME, ANIANO BENISIO S/ SUCESION AB-

INTESTATO.", Expte. N°.1001/2024-1-C Resistencia, 22 de Febrero de 2024.- 
Ebel Giovanna Kiara Di Angelo 

Secretaria 
R. Nº:205.422                                                                                                                                                E:03/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. CLAUDIA FABIANA PICCIRILLO - Juez Subrogante a cargo del Juzgado Civil y Comercial de la Vigésimo 

Segunda Nominación -, Secretaría a cargo de la Dra. Valeria Alejandra Turtola, sito en Av. Laprida N° 33, Torre II, 4° Piso, de la 

ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, en los autos caratulados: "MENDIBURO, WALTER RUBÉN C/ SCOLARI, 

LILIAN CARMEN MARÍA; VARGAS, MARIA AGOSTINA DEL ROSARIO; VARGAS, MARIA ANTONELLA DEL 

CARMEN Y OTROS S/ DIVISION DE CONDOMINIO , Expte 8285/2023-1-C", CITA en los términos dispuestos por los art. 

163 y 164, a los Sres. Neri Graciela Vargas D.N.I. N° 14.936.325 y Orlando Claudio Vargas D.N.I. N° 17.697.763, que se publicarán 

por DOS (2) días en el Boletín Oficial y un diario local de mayor circulación del lugar del último domicilio del citado, emplazándolos 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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por DIEZ (10) días a fin de que tomen intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que 

lo represente. Resistencia, 17 de junio del 2024.- 
Valeria Alejandra Turtola 

Secretaria 
R.Nº:205.428                                                                                                                                                              E:03/07 V:05/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dr. FILIPCHUK, MONICA MARISEL, Juez Civil y Comercial N°1. Con sede en calle 25 de Mayo 338, Primer Piso, 

de la ciudad de P.R. Sáenz Peña; cita por una publicación y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de INOCENCIA ELSA 

RIOS DNI: N°4.286.835, para hacer valer sus derechos en autos ""INOCENCIA ELSA RIOS S/Sucesorio Ab-Intestato" Expte 

N°2745/2022" en trámite por ante el Juzgado Civil y Comercial N° 1 de la 11 Circunscripción Judicial del Chaco, bajo 

apercibimiento de ley. - Machagai, Chaco, 07 de Junio de 2024.- 
Miguel A. Petricevic 
Secretario Provisorio 

R. Nº:205.426                                                                                                                                                E:03/07/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 5, a cargo de la Dra. Ana Karina Yagas – JUEZ SUBROGANTE-, sito en López 

y Planes N° 36, Resistencia, de Chaco, cita y emplaza a Wálter Alcides Rolón D.N.I. N° 22.999.632, para que comparezca a estar a 

derecho en los autos caratulados: DOMINGUEZ, VICTOR OMAR C/ ROLON, WALTER ALCIDES S/ DAÑOS Y PERJ.Y 

DAÑO MORAL P/ACC.TRANSITO Expte. 7193/23, dentro del quinto (5°) día a partir de la última publicación, bajo 

apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que lo represente. Publíquese por dos (2) días. // Resistencia, 12 de junio 

de 2024.- 
Diego Ariel Maldonado 

Secretario 
R. Nº:205.427                                                                                                                                  E:03/07 V:05/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Martillero Público Nacional JAVIER JOVANOVICH, Matrícula 444, CUIT 20-21849431-6, comunica por un día, 

que el día jueves 11 de Julio de 2024, a las 10:00 horas subastará en Ruta Nacional 16 (Colectora Sur) entre calles 30 y 32 de la 

ciudad de Sáenz Peña, Provincia del Chaco por cuenta y orden de TOYOTA COMPAÑÍA FINANCIERA DE ARGENTINA S.A. 

en su carácter de acreedor prendario y en los términos de los Arts. 39 del Dec. Ley 15348/46 y 2229 del Código Civil y Comercial, 

el automotor Volkswagen Amarok 2.0 L TDI 140 CV 4X2, chasis marca Volkswagen N° 8AWSD42H9DA009263, dominio 

MTV981, con una base de ($ 2.500.000) En caso de no existir postores y acto seguido será subastado sin base. El automotor carece 

de motor y será subastado en el estado de uso y conservación en que se encuentra y con los faltantes mecánicos y de equipamiento 

que se exhibe el día 11/07/24 en el horario de 08 a 10 hs.- CONDICIONES: Seña: 10% del precio de venta. Comisión: 8% más IVA, 

ambos pagaderos al contado en el acto de la subasta. El saldo de precio deberá ser abonado dentro de las 24 hs., en la cuenta indicada 

por el Acreedor Prendario, bajo apercibimiento de rescisión automática con la pérdida de las sumas entregadas a favor del acreedor 

prendario.- El comprador asume el pago de impuestos, deudas por patentes e infracciones que deberán ser consultadas por el 

interesado ante las autoridades pertinentes y todos los trámites y costos que resulten necesarios para la baja del motor faltante y/o 

su reposición y todos los gastos de la transferencia respectiva.- Asimismo deberá constituir domicilio dentro del radio de la Ciudad 

de Pcia. R. SAENZ PEÑA. - Venta sujeta a la aprobación de la entidad vendedora. - Pres. Roque Sáenz Peña, 12 de Junio de 2024. 

JAVIER JOVANOVICH Martillero Público Nacional Matrícula 444, Folio 113, Tomo II, D.N.I. 21.849.431. 
Javier Jovanovich 

Martillero Publico Nacional 
R. Nº:205.429                                                                                                                                                E:03/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N° 2, a cargo de la Dra. ANA MARIELA KASSOR, Juez 1° Instancia, sito en 

Avenida Laprida N° 33 - Torre I Piso 2°, Resistencia-Chaco, CITA por UN (1) DÍA en el Boletín Oficial y en un diario local a los 

herederos y acreedores que se crean con derecho al haber hereditario del causante SR. JULIO MARCELINO GOMEZ, D.N.I N° 

7.433.893, para que en el término de TREINTA (30) días de su última publicación comparezcan a tomar intervención y hace valer  

sus derechos, en autos caratulados: "GOMEZ, JULIO MARCELINO S/ SUCESION AB-INTESTATO". EXPTE. N° 

6014/2024-1C". Resistencia, 28 de junio 2024.- 
Andrea Silvina Cáceres 

Secretaria 
R. Nº:205.433                                                                                                                                                E:03/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N° 1 de Sáenz Peña, CHACO, con domicilio en calle 25 de mayo 338 - 1er piso, a cargo 

de la Dra. MONICA MARISEL FILIPCHUK, hace saber por dos días que el martillero Público JAVIER JOVANOVICH, mat. 444, 

CUIT 20218494316, rematará el 13/08/24 a las 17,00 hs. en calle Superiora Palmira 653 de esta ciudad: Los derechos creditorios 

que posee el demandado Sr. WALTER DARIO BONETTINI (decreto de Subasta de fs. 102 de fecha 31/03/22) sobre los autos: 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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"BONETTINI WALTER DARIO C/ SAENZ PEÑA CONSTRUCCIONES S.R.L. S/ EJECUCION HIPOTECARIA", 

Expte. N°389/14, de trámite por ante el Juzgado Civil y Comercial N° 1 de Sáenz Peña, Chaco. - CONDICIONES: SIN BASE - 

CONTADO -MEJOR POSTOR - COMISIÓN 10% A CARGO DEL COMPRADOR. - Se hace saber a los interesados que el 

expediente de referencia se encuentra a su disposición en la Mesa de Entradas de este Juzgado para su compulsa. - No se admitirá 

compra "en comisión" (Art. 571 C.P.C.C. CHACO) SUBASTA ordenada en autos: "M. M. F. C/ B. W. D. S/ EJEC. DE 

HONORARIOS", Expte. 2013/18, CONSULTAS E INFORMES: Martillero actuante Sr. Javier Jovanovich en calle Superiora 

Palmira 653, cel (3644469009) e-mail javier100471@yahoo.com.ar, Sáenz Peña, Secretaría, 24 junio del 2024.- 

Miguel A. Petricevic 
Secretario Provisorio 

R. Nº:205.430                                                                                                                                                       E:03/07 V:05/07/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. María Laura Praxedis Zovak, Juez de Primera Instancia Civil y Comercial N° 2, sito en calle 25 de Mayo N° 338 

Piso 1 de la ciudad de Pcia. Roque Sáenz Peña - Chaco; CITA a herederos, acreedores y todos lo que se crean con derechos a los 

bienes dejados por el causante por el término de UN (1) día y EMPLAZA para que dentro de TREINTA (30) días posteriores a la 

fecha de la publicación, comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus derechos, en relación a los bienes relictos de la Sra. 

TERESITA DE JESUS DEL GIORGIO - DNI 11.250.876, en los Autos Caratulados: "DEL GIORGIO, TERESITA DE JESUS 

S/ SUCESION AB-INTESTATO" - EXPTE. N° 579/24. Secretaria N°, 24 de junio de 2024.- 
Dra. Ana Priscila Wolcoff 

Secretaria Provisoria 
R. Nº:205.434                                                                                                                                                E:03/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N° 2, sito en la calle 9 de Julio y La Valle 1° Piso de esta ciudad de Villa Ángela, Chaco 

a cargo del Dr. PABLO IVAN MALINA, Juez Titular de la IIIa. CIRCUNSCRIPCION, cita por DOS (2) días a efectos de que 

comparezcan dentro del plazo de DIEZ (10) DIAS contados desde la última publicación, a tomar la intervención en éste proceso los 

herederos y/o legatarios de la Sra. SATURNINA CHACHICH, L.U. N°6.599.565 y/o quienes se consideren con derecho respecto 

del inmueble ubicado en Lote 70, Colonia Mesón de Fierro, Mayor Jorge Luis Fontana, individualizado según datos de Catastro, 

con una superficie de 31 Has., 85 a, 05 ca, 50 dm2, NOMENCLATURA CATASTRAL: circunscripción IV, Chacra 59, Pc 2, 

inscripto al Folio Real Matricula N° 1938, Lote 70, colonia Mesón de Fierro, bajo apercibimiento de designársele Defensor de 

Ausentes que la/los represente en el proceso. Todo ello, sin perjuicio de lo dispuesto por el art. 162 de la ley 2559-M -segundo 

párrafo-, para que hagan valer sus derechos en autos caratulados: CHACHICH JUAN C/ CHACHICH SATURNINA S/ 

PRESCRIPCION ADQUISITIVA" Expte 299/23 Secretaria Única. - Bajo apercibimiento de ley. - Villa Angela a los día 27 del 

mes de Junio de 2024.- 
Verónica Inés Mendoza 

Secretaria 
R. Nº:205.438                                                                                                                                   E:03/07V:05/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. SERGIO FABIÁN CABALLERO, Juez de Paz y Faltas de 2da Categoría, sito en Calle Juan Domingo Perón S/N, 

de la Localidad de Las Palmas Chaco, Secretaría a cargo de la Dra. A. MELISA BIANCHI FERREYRA, CITA por UN (1) día en 

el Boletín Oficial y en un Diario local, y EMPLAZA por treinta (30) días a partir de la última publicación a herederos y acreedores 

de GONZALO AMADOR AGUILERA, D.N.I N°7.433.042, a que comparezcan hacer valer sus derechos en relación al patrimonio 

relicto en los autos caratulados: "AGUILERA, GONZALO AMADOR S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO" Expte. 326/24 bajo 

apercibimiento de Ley.- Secretaria, 27 de Junio de 2023.- 
Melisa Bianchi Ferreyra 

Secretaria 
R. Nº:205.442                                                                                                                                                 E:03/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Gabriela Noemí Ponce, Juez del Juzgado de Paz Letrado de Primera Categoría Especial de Las Breñas - Chaco, 

cita por tres días y emplaza por treinta a herederos, acreedores y legatarios de la Sra. FULBIA ARGENTINA ARIAS SANTOS, 

D.N.I. N°1.543.367, a fin de que comparezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de ley en los autos Arias Santos, Fulbia 

Argentina S/sucesión Ab-Intestato" Expte. 3316/23, Las Breñas, Chaco, 01 de febrero de 2023 - 
Dra. Miriam A. Aguirre 

Secretaria 
R. Nº:205.443                                                                                                                                 E:03/07 V:08/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El martillero Eduardo Alberto Radatti comunica por 1 día que por cuenta y orden de FCA Compañía Financiera S.A. 

(artículo 39 Ley 12.962) y conforme artículo 2.229 del Código Civil y Comercial de la Nación subastará por ejecución de prendas, 

el 18/07/2024 a partir de las 10hs, y en el estado que se encuentra. El siguiente vehículo se exhibe de manera presencial en Ruta 36 

KM 37,500, Centro Industrial Ruta 2, Berazategui, El Pato, Provincia de Buenos Aires los días 15, 16 y 17 de Julio de 9 a 16hs: 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
mailto:javier100471@yahoo.com.ar
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DELRICCIO ANGELO GASTON; FIAT PALIO FIRE 1.4/ 2016; Dominio: AA362TH; Base $ 5.330.000.-De no existir ofertas se 

subastarán sin base. Comisión 10%. IVA sobre comisión. Saldo en 24 horas bajo apercibimiento de rescindir la operación con 

pérdida de las sumas entregadas a favor de la vendedora. Puesta en marcha, exhibición virtual, deudas de patentes impuestos e 

infracciones y trámites y gastos de transferencia, verificación policial, informes de dominio, grabado de autopartes y cristales, a 

cargo del comprador. Condiciones y características de la subasta en nuestra página www.radattisubastasenvivo.com . En caso de 

existir algún inconveniente técnico para la realización de la subasta, la misma se efectuará o reanudará el día 19/07 a las 10 horas. 

Para ingresar al lugar de exhibición de los vehículos se deberá presentar copia del Documento de Identidad. El comprador constituirá 

domicilio en la Capital Federal. Buenos Aires 24/06/24.- 
Eduardo Alberto Radatti 

Martillero Publico 
R. Nº:205.439                                                                                                                                                 E:03/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DRA. OLGA SUSANA LOCKETT JUEZ, a cargo del Juzgado Civil y Comercial N° 8, sito en Laprida N° 33 torre 2 

piso 3, de la ciudad de Resistencia, Chaco, notifica a GUSTAVO ARIEL AYALA. D.N.I. -N° 31.887.440, por Edictos que se 

publicarán por un (01) día en el Boletín Oficial y en un diario local de los de mayor circulación, emplazándolo para que dentro de 

cinco (05) días, tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausente para que lo represente; la 

sentencia monitoria que en su parte resolutiva reza: Resistencia, 6 de Abril de 2022.--AUTOS Y VISTAS... CONSIDERANDO... 

RESUELVO: I) EMITIR DESPACHO MONITORIO contra GUSTAVO ARIEL AYALA, D.N.I N° 31.887.440, condenándolos a 

pagar al accionante la suma de PESOS VEINTICUATRO MIL CIEN ($24.100,00) en concepto de capital, con más los intereses a 

calcular de conformidad a lo dispuesto en los considerandos, y las costas que se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS 

SIETE MIL DOSCIENTOS TREINTA ($7.230.00), sujeta a liquidación definitiva.- II) HACER SABER AL EJECUTADO que 

dentro del plazo de CINCO (5) días, podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el pto. 1) de la presente, u OPONERSE a 

éste despacho deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 

párrafo tercero del ritual. Asimismo, INTIMASELO a que en igual plazo constituya domicilio procesal, bajo apercibimiento de 

tenerlo por notificado por Ministerio de la Ley en los términos del art. 56 del CPCC.- III) IMPONER las costas a la parte ejecutada, 

en el supuesto indicado en el punto III) de los Considerandos del presente (art. 538 del C.P.C.C.).- IV) REGULAR los honorarios 

profesionales del Dr. TOBIAS BROGINI en la suma de PESOS QUINCE MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS ($15.576,00) en 

carácter de patrocinante y en la suma de PESOS SEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA ($6.230,00) como apoderado, con más I.V.A. 

si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.), con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación 

Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por 

Secretaria vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y 

cúmplase con los aportes de ley. V) NOTIFICAR la presente en el domicilio del ejecutado con copias de la diligencia, de la demanda 

y documental de conformidad a lo normado por los arts. 530 y 341 del C.P.C.C.. con transcripción de los mencionados artículos.- 

VI) NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y PROTOCOLICESE. MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH Juez Subrogante 

Juzgado Civil y Comercial N° 8 El presente documento fue firmado electrónicamente por: VULEKOVICH PODER JUDICIAL 

DEL CHACO MARIA DE LOS ÁNGELES. DNI: 16987423, JUEZ 1RA. INSTANCIA: en autos caratulados "MISION MOTOS 

SRL C/ AYALA GUSTAVO ARIEL S/ EJECUTIVO" Expte. N° 2075/22.- RESISTENCIA, 12 DE DICIEMBRE DE 2.023.- 
Paula A. Pérez Kohut  

Secretaria 
R. Nº:205.445                                                                                                                                                 E:03/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Señora Jueza KASSOR ANA MARIELA a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 

Segunda Nominación de Resistencia, Chaco, sito en Av. Laprida n° 33 Torre I – Piso 2°, cita a DOMINGO BELTRAN CAMORS, 

BERTILDE CRESCENCIA CAMORS, AUGUSTO MARCELINO BELTRAND CAMORS y ERMELINDA ELISA CAMORS 

por medio de edictos que se publicarán en el Boletín Oficial y un diario local del último domicilio conocido del demandado, por dos 

(2) días, para que dentro del término de cinco (5) días comparezcan a juicio a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de 

designarse al Sr. Defensor Oficial de Ausentes para que los represente. Todo esto corresponde a los autos caratulados SOSA 

SONIA GABRIELA C/ BERNARD DE CAMORS MARCELINA s/ PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA Expte. N° 4.344/19 .- 

Resistencia, de Marzo 2024. Dra. ANA MARIELA KASSOR - Jueza - Juzgado Civil y Comercial Segunda Nominación de (n°2) 

Resistencia, Chaco. 27 de junio de 2.024.- 
Andrea Silvina Caceres 

Secretaria 
R. Nº:205.446                                                                                                                                 E:03/07 V:05/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DRA. OLGA SUSANA LOCKET Juez, a cargo del Juzgado Civil y Comercial N° 8, sito en Laprida N° 33 torre 2 piso 

3, de la ciudad de Resistencia, Chaco, notifica al ejecutado ANTONELLA ELIZABETH RAMIREZ, D.N.I. N° 40.552.509 por 

Edictos que se publicarán por un (01) día en el Boletín Oficial y en un diario local de los de mayor circulación, emplazándolo para 

que dentro de cinco (05) días, tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que lo 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://www.radattisubastasenvivo.com/
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represente.; la sentencia monitoria que en su parte resolutiva reza: Resistencia, 19 de Octubre de 2022.- AUTOS Y VISTOS: ... 

CONSIDERANDO: RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra ANTONELLA ELIZABETH RAMIREZ, D.N.I. 

N° 40.552.509, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS ($62.500,00) 

en concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que anteceden. II.- 

PRESUPUESTAR la suma de PESOS DIECIOCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA ($18.750,00), sujeta a liquidación 

definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5°) día a partir de 

la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses 

y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del CPCC, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 

-tercer y cuarto párrafo- del citado cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del CPCC). V.- 

REGULAR los honorarios del profesional interviniente: TOBIAS BROGINI (4343), en la suma de PESOS CUARENTA Y TRES 

MIL SEISCIENTOS CUARENTA ($43.640,00) en carácter de patrocinante, y en la suma de PESOS DIECISIETE MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS ($17.456,00) como apoderado, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de 

la L.A.), con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio 

de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto 

por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI.- 

NOTIFIQUESE en el domicilio real, o el contractual, o especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada 

o reconocida del ejecutado, de conformidad con el art. 530 del CPCC y con las formalidades establecidas en el art. 341 del citado 

cuerpo legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. 

VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. María Cristina Raquel Ramírez Juez Subrogante Juzgado Civil y Comercial N° 8…en 

autos caratulados "ZALAZAR, DIANA EDITH C/ RAMIREZ, ANTONELLA ELIZABETH S/ EJECUTIVO" Expte. N° 

9909/22.- RESISTENCIA,15 de diciembre DE 2023 
Paula A. Perez Kohut 

Secretaria 
R. Nº:205.447                                                                                                                                                 E:03/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Sr. Juez de Paz Letrado de Pcia. Roque Sáenz Peña, Dr. José Teitelbaum, cita por un (1) día y emplaza por treinta (30) 

días contados a partir de la última publicación a herederos y acreedores de SOFIA BOGDAN, M.I. N° 92649383, cuyo deceso se 

produjera el 15/09/2012, con último domicilio en calle 124 E/ 109 Y 11, B° 1° de Mayo, de esta ciudad de Presidencia Roque Sáenz 

Peña, Chaco, Presentarse a estar a derecho en autos: "BOGDAN SOFIA S/ Sucesión ab intestato", Expediente N° 1216/20, 

Secretaría N° 2, Juzgado de Paz Letrado de Presidencia Roque Sáenz Peña-Chaco.- Secretaria, de Mayo de 2024.- Fdo. Dra. Silvia 

Marina Risuk, Secretaria.- 04 de mayo de 2.024.- 
Dra. Silvia Marina Risuk 

Secretaria 
R. Nº:205.448                                                                                                                                                  E:03/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DRA. OLGA SUSANA LOCKETT Juez, a cargo del Juzgado Civil y Comercial N° 8, sito en Laprida N° 33 torre 2 piso 

3, de la ciudad de Resistencia, Chaco, al ejecutado NICOLAS RAMON VERA, D.N.I. N° 31.308.648, por Edictos que se publicarán 

por un (01) día en el Boletín Oficial y en un diario local de los de mayor circulación, emplazándolo para que dentro de cinco (05) 

días, tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que lo represente. NOT. -OLGA 

SUSANA LOCKETT Juez Juzgado Civil y Comercial N° 8 El presente documento fue firmado electrónicamente por: LOCKETT 

OLGA SUSANA, DNI: 17697172, JUEZ 1RA. INSTANCIA.; la sentencia monitoria que en su parte resolutiva reza: Resistencia, 

3 de Marzo de 2023.-ng AUTOS Y VISTOS: CONSIDERANDO: RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra 

NICOLAS RAMON VERA, D.N.I. N° 31.308.648, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS TREINTA MIL 

($30.000,00) en concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que 

anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS QUINCE MIL ($15.000,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a 

intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5°) día a partir de la notificación de la presente, 

podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse 

deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del CPCC, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 -tercer y cuarto 

párrafo- del citado cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del CPCC). V.- REGULAR los 

honorarios del profesional interviniente: TOBIAS BROGINI (4343), en la suma de PESOS VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS 

($27.800,00) en carácter de patrocinante, y en la suma de PESOS ONCE MIL CIENTO VEINTE ($11.120,00) como apoderado, 

con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.), con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial 

de la Nación Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense 

por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) 

y cúmplase con los aportes de ley. VI.- NOTIFIQUESE en el domicilio real, o el contractual, o especial convenido por instrumento 

público o privado con firma certificada o reconocida del ejecutado, de conformidad con el art. 530 del CPCC y con las formalidades 

establecidas en el art. 341 del citado cuerpo legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto, agregándose las copias del escrito de 

demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. El presente documento fue firmado 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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electrónicamente por: SALGADO ANDRES MARTIN, DNI: 23273303, JUEZ I RA. INSTANCIA NOT.- OLGA SUSANA 

LOCKETT Juez Juzgado Civil y Comercial N° 8 El presente documento fue firmado electrónicamente por: LOCKETT OLGA 

SUSANA, DNI: 17697172, JUEZ 1RA. INSTANCIA.; en autos caratulados BRITES, BRAIAN MAXIMILIANO C/ VERA, 

NICOLAS RAMON S/ EJECUTIVO Expte. N° 12096/22 RESISTENCIA, 20 de diciembre de 2.023.- 
Paula A. Perez Kohut 

Secretaria 
R. Nº:205.450                                                                                                                                                 E:03/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DRA. OLGA SUSANA LOCKETT Juez, a cargo del Juzgado Civil y Comercial en Laprida N° 33 torre 2 piso 3, de la 

ciudad de Resistencia, Chaco, al ejecutado ALEXANDER NICOLAS LANDRISCINA, D.N.I. N° 38.572.846 por Edictos que se 

publicarán por un (01) día en el Boletín Oficial y en un diario local de los de mayor circulación, emplazándolo para que dentro de 

cinco (05) días, tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que lo represente. 

NOT.- OLGA SUSANA LOCKETT Juez.; la sentencia monitoria que en su parte resolutiva reza: Resistencia, 22 de Marzo de 2023.-

ro AUTOS Y VISTOS:.. CONSIDERANDO: RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra ALEXANDER 

NICOLAS LANDRISCINA, D.N.I. N° 38.572.846, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS CINCUENTA 

MIL ($50.000,00) en concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que 

anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS VEINTICINCOMIL ($25.000,00), sujeta a liquidación definitiva, para 

responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5°) día a partir de la notificación 

de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u 

oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del CPCC, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 -tercer y 

cuarto párrafo- del citado cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del CPCC). V.- 

REGULAR los honorarios del profesional interviniente: TOBIASBROGINI (4343), en la suma de PESOS VEINTISIETE MIL 

OCHOCIENTOS ($27.800,00) en carácter de patrocinante, y en la suma de PESOS ONCE MIL CIENTO VEINTE ($11.120,00) 

como apoderado, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.), ... VI.- NOTIFÍQUESE en el domicilio real, o el 

contractual, o especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada o reconocida del ejecutado, de 

conformidad con el art. 530 del CPCC y con las formalidades establecidas en el art. 341 del citado cuerpo legal, el cual deberá ser 

íntegramente transcripto, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, 

PROTOCOLICESE. OLGA SUSANA LOCKETT Juez Juzgado Civil y Comercial N° 8 El presente documento fue firmado 

electronicamente por: LOCKETT OLGA SUSANA, DNI: 17697172, JUEZ 1RA. INSTANCIA.-.; en autos caratulados 

ZALAZAR, DIANA EDITH C/ LANDRISCINA, ALEXANDER NICOLAS S/ EJECUTIVO EXPTE 1812/23 

RESISTENCIA, 18 DE DICIEMBRE DE 2023.- 
Liliana C. R. Costichi 

Secretaria 
R. Nº:205.452                                                                                                                                                 E:03/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Por disposición de la Dra CÁCERES BEATRIZ ESTHER, JUEZ, a cargo del Juzgado Civil y Comercial de la Décimo 

Primera Nominación al sito en GÜEMES Nº 609- Torre: 2 Ciudad de Resistencia, Secretaría a cargo de la Autorizante, se ha 

dispuesto en los autos caratulados "BANCO CREDICOOP COOPERATIVO LIMITADO C/BARRETO, CARLOS 

SEBASTIAN S/ EJECUTIVO,-Expte: 22802/21, citar por Edictos al Sr. CARLOS SEBASTIAN BARRETO, D.N.I. N° 

30.478.876 que se publicarán por un (02) días en el Boletín Oficial y en un diario local de los de mayor circulación del lugar del 

último domicilio del citado, emplazándolo para que dentro de cinco (05) días, tome intervención en autos, haciendo saber que se ha 

dictado DESPACHO MONITORIO contra el demandado condenándolo a pagar al accionante la suma de PESOS DIECISÉIS MIL 

TRESCIENTAS NOVENTA Y DOS CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS ($16.392,69) en concepto de capital reclamado, 

con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que anteceden.-PRESUPUESTAR la suma de PESOS 

OCHO MIL DOSCIENTOS ($8.200,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio .-. REGULAR 

los honorarios de la profesional interviniente: LUCRECIA SARA GINESTA en las sumas de Pesos DOCE MIL OCHOCIENTO 

VEINTE ($12.800,00) y de Pesos CINCO MIL CIENTO VEINTE ($5.120,00) patrocinante y apoderada, respectivamente, con más 

I.V.A., si correspondiere.- bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausente para que lo represente. Resistencia, 09 de 

febrero de 2024.- 
Carlos Soria 

Secretario 
R. Nº:205.453                                                                                                                                 E:03/07 V:05/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Por disposición de la Dra. LOCKETT OLGA SUSANA, JUEZ, a cargo del Juzgado Civil y Comercial de la Octava 

Nominación al sito en AV. LAPRIDA N° 33 - Torre: II, 3er. Piso Ciudad de Resistencia, Secretaría a cargo de la Autorizante, se ha 

dispuesto en los autos caratulados "BANCO CREDICOOP COPERATIVO LIMITADO C/ BARRETO CARLOS 

SEBASTIAN S/ EJECUTIVO", Expte: 22799/2021, citar por Edictos al Sr. CARLOS SEBASTIAN BARRETO, D.N.I. N° 

30.478.876 que se publicarán por un (01) días en el Boletín Oficial y en un diario local de los de mayor circulación del lugar del 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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último domicilio del citado, emplazándolo para que dentro de cinco (05) días, "San Justo, 03 de Julio de 2015 .....Conforme lo 

pedido, intimase al demandado para que dentro del término de 5 días, comparezca personalmente a efectuar el reconocimiento que 

determina el art. 523 inc. 1ero. de CPCC y el art. 39 de la Ley 25065, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 524 del mismo 

código" , tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausente para que lo represente. Resistencia, 

05 de febrero de 2.024.- 
Liliana C. R. Costichi 

Secretaria 
R. Nº:205.454                                                                                                                                                 E:03/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Por disposición de la Dra. CÁCERES BEATRIZ ESTHER JUEZ, a cargo del Juzgado Civil y Comercial de la Décimo 

Primera Nominación al sito en Calle GÜEMES N° 609 , Ciudad de Resistencia, Secretaría a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto 

en los autos caratulados "BANCO CREDICOOP COOPERATIVO LIMITADO C/ SOSA, SANTOS ARGENTINO S/ 

EJECUTIVO", Expte: 351/22, citar por EDICTOS al Sr SANTOS ARGENTINO SOSA, D.N.I. N° 26.707.671 que se publicarán 

por dos (02) días en el Boletín Oficial y en un diario local, para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos haciendo saber 

que se ha dictado despacho monitorio en donde se lo ha condenado a abonar la suma de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y TRES 

MIL TRESCIENTOS ($263.300,00) en concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los 

considerandos que anteceden, bajo apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes. Aporte proyecto el interesado. 

Resistencia,05 de mayo de 2023.- 
Pablo Alejandro Tealdi 

Secretaria 
R. Nº:205.455                                                                                                                                 E:03/07 V:05/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DR. ADRIAN FERNANDO ALBERTO FAMAS, Juez Titular del Juzgado Civil y Comercial de la Décimo Quinta 

Nominación de esta ciudad, sito en Av. Laprida 33, Torre 1, 2° Piso, en los autos caratulados: "MORENO, JUAN CARLOS S/ 

SUCESION AB-INTESTATO", Expte. N° 2723/2024-1-C, cita y emplaza a herederos, acreedores y  todos los que se crean con 

derecho a los bienes dejados por la causante: MORENO, JUAN CARLOS, D.N.I. N° 7.537.375, para que dentro de treinta (30) días, 

que se contarán a partir de la última publicación, deduzcan las acciones que por derecho correspondan o comparezcan al juicio a 

hacer valer sus derechos. El presente se publicará por un (1) día en el Boletín Oficial y un diario local. RESISTENCIA, 11 de Junio 

de 2024.- 
Alicia Ofelia Fernandez Manulak  

Secretaria 
R. Nº:205.456                                                                                                                                                E:03/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. ZALAZAR SILVIA CLAUDIA, Juez, a cargo del Juzgado de Paz Letrado N° 2,  sito en Brown N° 249, 2° Piso, 

Ciudad, en los autos caratulados: "GODOY, ANIBAL CARLOS S/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte. N°, 1457/24, cita y 

emplaza a todos los herederos y acreedores que se crean con derecho a los bienes dejados por el causante ANIBAL CARLOS 

GODOY, D.N.I. N° 7.763.330, para que dentro de UN (1) MES, que se contarán a partir de la última publicación, comparezcan por 

si o apoderado a hacer valer sus derechos en relación a los bienes relictos. El presente se publicará por un (1) día en el Boletín Oficial 

y un diario local. Resistencia:2S de Junio de 2024.-  
Vanina M. Ghidini Moises 

Secretaria 
R. Nº:205.458                                                                                                                                                 E:03/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. BEATRIZ CACERES, a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo, Civil y Comercial n° 11, sito en Güemes 

609, Secretaría Autorizante, de la ciudad de Resistencia, Chaco, notifica a los ejecutados CESAR DAMIAN VALDEZ, D.N.I. N° 

35.306.430, por Edictos fin por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación de la ciudad de 

RESISTENCIA CHACO, la sentencia monitoria que en su parte resolutiva reza: Resistencia, 19 de Octubre de 2021.- AUTOS Y 

VISTOS: CONSIDERANDO:.. RESUELVO: I. -LLEVAR ADELANTE la ejecución contra CESAR DAMIAN VALDEZ, D.N.I. 

N° 35.306.430, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS TREINTA Y CINCO MIL ($35.000,00) en concepto 

de capital reclamado, con los intereses condenados liquidar en la forma establecida en los considerandos. II.- PRESUPUESTAR la 

suma de PESOS DIECISIETE MIL QUINIENTOS ($17.500,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas 

del juicio. III.- HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5°) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir 

la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las 

excepciones previstas en el art.543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose 

a la etapa de cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- 

IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del C.P.C.C.). V.- REGULAR los honorarios del profesional 

interviniente: TOBIAS BROGINI, en las sumas de PESOS VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS ($25.600,00) y de PESOS DIEZ 

MIL DOSCIENTOS CUARENTA ($10.240,00), como patrocinante y apoderado, respectivamente, con más I.V.A., si 
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correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A., con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación 

Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por 

Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y 

cúmplase con los aportes de ley. VI.- NOTIFÍQUESE al ejecutado en el domicilio real, o el contractual o especial convenido por 

instrumento público o privado con firma certificada o reconocida, de conformidad con el art. 530 del C.P.C.C. y con las formalidades 

establecidas en el art. 341 del mencionado texto legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto en el recaudo a librarse, 

agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. El presente 

documento fue firmado electrónicamente por: CÁCERES BEATRIZ ESTHER, DNI: 16367446, JUEZ 1RA. INSTANCIA en 

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL Nº 11. En autos caratulados: "MORALES, OSCAR ALEJANDRO C/ VALDEZ, CESAR 

DAMIAN S/ EJECUTIVO" EXPTE 22323/21.- RESISTENCIA, 21 DE DICIEMBRE DE 2023.- 
Pablo Alejandro Tealdi 

Secretaria 
R. Nº:205.459                                                                                                                                 E:03/07 V:05/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. MARIA LAURA PRAXEDIS ZOVAK, Juez de Primera Instancia Civil y Comercial N° 2, de Pcia. Roque Sáenz 

Peña. Chaco. De conformidad al art. 97, del CPCCCH (Ley N° 2559), publíquese edictos por dos (2) días en el Boletín Oficial y 

Diario Local, notificando al demandado CLAUDIO FABIAN BOCCI D.N.I. N° 36.245.357 comparezca en los presentes a fin de 

fiscalizar las pruebas en los autos "ORTIZ, ISMAEL JESUS s/ BENEFICIO DE LITIGAR SIN GASTOS". Expte. N° 18, Año 

2014; Juzgado Civil y Comercial N° 2, Secretaría N° 4 sito en calle 25 de mayo N° 388 Primer Piso bajo apercibimiento de nombrarse 

Defensor Oficial de Ausentes, para que lo represente en juicio. Not.- 14 de junio de 2024. - 
Dra. Ana Priscila Wolcoff 

Secretaria Provisoria 
R. N°: 205.461              E:03/06 V:05/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA DRA. DOLLY LEONTINA FLORES, JUEZ DEL JUZGADO DE PAZ DE 1RA. CATEGORIA ESPECIAL CON 

CARÁCTER DE LETRADO DE LA CIUDAD DE VILLA ANGELA, CHACO, EN CALLE LAVALLE N° 232 P/B., CITA POR 

UN DIA Y EMPLAZA POR TREINTA DÍAS A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LOS BIENES 

DEJADOS POR LA CAUSANTE ANGELA MEDINA, DNI N° 1.774.373, PARA QUE SE PRESENTEN A HACER VALER 

SUS DERECHOS EN RELACION A LOS BIENES RELICTOS. AUTOS: "MEDINA, ANGELA S/ JUICIO SUCESORIO," 

Expte. N° 151- AÑO 2024- (Publíquese por 1 día) - VILLA ANGELA, CHACO, 11 DE JUNIO DEL 2024.  
Dra. María Verónica Aguirre 

Secretaria Provisoria 
R. N°: 205.462               E:03/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. OMAR ZAJARIO JUSZCZUK, Juez del Juzgado de Paz y Faltas Titular del Juzgado de Paz y Faltas de San 

Bernardo, Chaco, III Circunscripción Judicial; sito en calle Ucrania N° 455, cita por UN (1) DÍA y emplaza por TREINTA (30) 

DÍAS, a todos los que se considerasen con derecho a los bienes dejados por el causante Sr. MEDINA LUCIANO, D.N.I. N° 

07.527.894, para que comparezcan por sí o apoderados a hacer valer sus derechos en relación a los bienes relictos, bajo 

apercibimiento de Ley en los autos caratulados: "MEDINA LUCIANO S/ JUICIO SUCESORIO" EXPTE. N° 29 - F° 174 - 

AÑO: 2023. PUBLIQUESE (1) DÍA. - Secretaría, San Bernardo, Chaco, 13 de Marzo del 2024.- 
Omar Zajario Juszczuk  

Juez 
R. N°: 205.463               E:03/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. OMAR ZAJARIO JUSZCZUK, JUEZ DE PAZ TITULAR DE LA CIUDAD DE SAN BERNARDO, CHACO, 

PE CALLE UCRANIA N° 45, CITA POR UN (1) DIA Y EMPLAZA POR TREINTA DÍAS A TODOS LOS QUE SE 

CONSIDEREN CON DERECHO A LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE JUAN PABLO MEDINA, D.N.I. 7.516.028, 

PARA QUE SE PRESENTEN EN AUTOS A HACER VALER SUS DERECHOS EN RELACION A LOS BIENES RELICTOS.  
APTOS: "MEDINA, JUAN PABLO S/JUICIO SUCESORIO," Expte. N° 53- AÑO 2024.- (Publíquese Un (1) día). SAN 

BERNARDO, CHACO, 18 DE JUNIO DEL 2024. – 
Omar Zajario Juszczuk  

Juez 
R. N°: 205.464               E:03/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH, a cargo del Juzgado Civil y Comercial N° 12, sito en GUEMES N° 

609, CITESE por edictos al sr. NICOLAS SANTIAGO PINO DNI 43.111.486, por Edictos que se publicarán por dos (02) días en 

el Boletín Oficial y en un diario local de los de mayor circulación, emplazándolo para que dentro de cinco (05) días, tome 

intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausente para que lo represente. NOT. - MARIA DE LOS 
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ANGELES VULEKOVICH JUEZ JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N°12, la sentencia monitoria que en su parte resolutiva reza: 

Resistencia, 20 de abril de 2022.sd. AUTOS Y VISTOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: I) EMITIR DESPACHO 

MONITORIO contra NICOLASSANTIAGO PINO DNI 43.111.486, condenándolo a pagar al accionante la suma de PESOS 

CINCUENTA y SIETE MIL SEISCIENTOS OCHENTA y OCHOCONCINCUENTA CENTAVOS ($57.688,50) en concepto de 

capital, con más los intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto en los considerandos, y las costas que se presupuestan 

provisoriamente en la suma de PESOS DIECISIETE MIL TRESCIENTOSSIETE ($17.307,00). sujeta a liquidación definitiva. - II) 

HACER SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de CINCO (5) días , podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el 

pto. I) de la presente, u OPONERSE a este despacho deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo 

apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 párrafo tercero del ritual. Asimismo, INTIMASELO a que en igual plazo constituya 

domicilio procesal, bajo apercibimiento de tenerlo por notificado por Ministerio de la Ley en los términos del art. 56 del C.P.C.C..- 

III) IMPONER las costas a la parte ejecutada (art. 538de1 C.P.C.C.).- IV) REGULAR los honorarios de los profesionales 

intervinientes: Dr. BROGINI TOBIAS, en la suma de PESOS TREINTA y UN MIL CIENTO CINCUENTA y DOS ($31.152,00) 

en carácter de patrocinarte y en la suma de PESOSDOCE MIL CUATROCIENTOS SESENTA y UNO ($12.461,00) como 

apoderado, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.), con la limitación prevista por el art. 730 del C C y 

Comercial, sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía 

internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con 

los aportes de ley. - VII) NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y PROTOCOLICESE.- MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH 

JUEZ JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N°12 El presente documento fue firmado electrónicamente por: VULEKOVICH MARIA 

DE LOS ANGELES, DNI: 16987423, JUEZ 1 RA. INSTANCIA. En los autos caratulados "CREDINEA S.A. C/ PINO NICOLÁS 

SANTIAGO S/ EJECUTIVO" Expte. N° 2665/22. –  
Mariela E. Herrera 
Secretaria Provisoria 

R. N°: 205.460              E:03/06 V:05/06/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. ANA MARIA KASSOR, Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 2, Secretada N° 2. a cargo de la Dra. Andrea S. 

Caceres, sito en Avda. Laprida 33, segundo piso de Resistencia. Chaco, cita y emplaza por das días, en aulas: "ROMAN RAFAEL 

Y OTROS C. SUCESORES DE FERNANDEZ RUIZ BENITO, SUCESORES DE PELLEGRINA VALUSSI DE 

FERNÁNDEZ RUIZ y/o MARIA ANA FERNÁNDEZ RUIZ DE VIDONDO Y PEREGRINA DE FERNANDEZ RUIZ S/ 

ESCRITURACION" Expte. N° 4550/09. a los Herederos de la Sra. PEREGRINA DE FERNANDEZ RUIZ y/o PRESUNTOS 

HEREDEROS, para que dentro del último de cinco (5) días comparezcan a juicio a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento 

de designarse al Sr, Defensor Oficial de Ausentes, para que los represente. NOT. Fdo. Dra. Ana. Mariela Kassor. Juez Civil y 

Comercial de la Segunda Nominación. Resistencia, 31 de mayo de 2024. -  
Andrea Silvina Caceres 

Secretaria 
R. N°: 205.465              E:03/06 V:05/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH, a cargo del Juzgado Civil y Comercial N° 12, sito en GUEMES N° 

609, CITESE por edictos AL SR. ZACARIAS ALFREDO, HERRERA, (DNI N° 39.180.928), los Cuales se publicarán por DOS 

(2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de los de mayor circulación, emplazándolo/a a que, en el término de CINCO (5) 

días y bajo apercibimiento de designarse defensor/a de ausente para que lo/la represente, tome intervención en autos. NOT.- MARIA 

DE LOS ANGELESVULEKOVICH JUEZ JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N°12, la sentencia monitoria que en su parte 

resolutiva reza: Resistencia, 18 de octubre de 2021. AUTOS Y VISTOS:.. CONSIDERANDO: RESULEVO I) EMITIR 

DESPACHO MONITORIO contra HERRERA ZACARIAS ALFREDO, D.N.I. N°39.180.928, condenándolo a pagar al accionante 

la suma de PESOS TREINTA Y UN MIL SETECIENTOS TREINTA CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS ($31.730.77) en 

concepto de capital, con más los intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto en los considerandos, y las costas que se 

presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS NUEVE MIL QUINIENTOS DIECINUEVE ($9.519,00), sujeta a liquidación 

definitiva.- II) HACER SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de CINCO (5) días, podrá cumplir voluntariamente con lo 

ordenado en el pto. I) de la presente, u OPONERSE a este despacho deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., 

bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 párrafo tercero del ritual. Asimismo, INTIMASELO a que en igual plazo constituya 

domicilio procesal, bajo apercibimiento de tenerlo por notificado por Ministerio de la Ley en los términos del art. 56 del C.P.C.C..- 

III) IMPONER las costas a la parte ejecutada (art. 538 del C.P.C.C.).- IV) REGULAR los honorarios profesionales del Dr. TOBIAS 

BROGINI en la suma de PESOS DOCE MIL OCHOCIENTOS ($12.800,00) en carácter de patrocinante y en la suma de PESOS 

CINCO MIL CIENTO VEINTE ($5.120,00) como apoderado, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.), con 

la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su eventual 

adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 

3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. V) NOTIFICAR la presente 

en el domicilio del ejecutado con copias de la diligencia, de la demanda y documental de conformidad a lo normado por los arts. 

530 y 341 del C.P.C.C., con transcripción de los mencionados artículos. - VI) NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y 
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PROTOCOLICESE. - MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICHJUEZ. CIV. COM. N° 12 El presente documento fue firmado 

electrónicamente por: VULEKOVICH MARIA DE LOS ANGELES, DNI: 16987423, JUEZ 1RA. INSTANCIA en JUZGADO 

CIVIL Y COMERCIAL N° 12 En los autos caratulados CASA SA C/ HERRERA ZACARIAS ALFREDO S/ EJECUTIVO" 

Expte. N° 23572/21. Resistencia, 18 de diciembre de 2023. – 
Mariela E. Herrera 
Secretaria Provisoria 

R. N°: 205.466              E:03/06 V:05/06/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH, a cargo del Juzgado Civil y Comercial N° 12, sito en GUEMES N° 

609, CITESE por edictos AL SR. YANINA MAGDALENA, RIQUELME, (DNI N° 37.796.941), los Cuales se publicarán por DOS 

(2) días en el Boletín Oficial y un diario local de los de mayor circulación, emplazándolo/a a que, en el término de CINCO (5) días 

y bajo apercibimiento de designarse defensor/a de ausente para que lo/la represente, tome intervención en autos. NOT.- MARIA DE 

LOS ANGELESVULEKOVICH JUEZ JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N°12, la sentencia monitoria que en su parte resolutiva 

reza: Resistencia, 01 de junio de 2022. AUTOS Y VISTOS:.. CONSIDERANDO RESUELVO:.. I) EMITIR DESPACHO 

MONITORIO contra RIQUELME YANINA MAGDALENA DNI N2 37.796.941 condenándolo a pagar al accionante la suma de 

PESOS CIEN MIL OCHOCIENTOS ($100.800,00) en concepto de capital, con más los intereses a calcular de conformidad a lo 

dispuesto en los considerandos, y las costas que se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS 

TREINTAMILDOSCIENTOS CUARENTA ($30.240,00 ), sujeta a liquidación definitiva.- II) HACER SABER AL EJECUTADO 

que dentro del plazo de CINCO (5) días , podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el pto. I de la presente, u OPONERSE 

a este despacho deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 

párrafo tercero del ritual. Asimismo, INTIMASELO a que en igual plazo constituya domicilio procesal, bajo apercibimiento de 

tenerlo por notificado por Ministerio de la Ley en los términos del art. 56 del CPCC.- III) IMPONER las costas a la parte ejecutada, 

en el supuesto indicado en el punto III) de los Considerandos del presente (art. 538 del C.P.C.C.).- IV) REGULAR los honorarios 

profesionales del Dr. CABRALFACUNDO LUIS en la suma de PESOS TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA 

Y DOS ($36.432,00) en carácter de patrocinante y los del Sr. TOBIAS BROGINI en la suma de PESOS CATORCE MIL 

QUINIENTOS SETENTA Y TRES($14.573,00) por su actuación procuratoria, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 

de la L.A.), con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio 

de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto 

por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI) 

NOTIFICAR la presente en el domicilio del ejecutado con copias de la diligencia, de la demanda y documental de conformidad a lo 

normado por los arts. 530 y 341 del C.P.C.C., con transcripción de los mencionados artículos. - VII) NOTIFIQUESE, REGISTRESE 

Y PROTOCOLICESE.- MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH JUEZ - JUZ. CIV. COM. N° 12 El presente documento fue 

firmado electrónicamente por: VULEKOVICH MARIA DE LOS ANGELES, DNI: 16987423, JUEZ 1RA. INSTANCIA. En los 

autos caratulados BROGINI, TOBIAS C/ RIQUELME, YANINA MAGDALENA S/ EJECUTIVO" Ente. N° 3896/22. 

Resistencia, 06 de febrero de 2024. - 
Natalia Soledad Moreschi 

Secretaria Provisoria 
R. N°: 205.467              E:03/06 V:05/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH a cargo del Juzgado Civil y Comercial N° 12, sito en GUEMES N° 

609, CITESE por edictos AL SR. GUILLERMO ESTEBAN, RODRIGUEZ, (DNI N2 31.699.273), los Cuales se publicarán por 

DOS (2) días en el Boletín oficial y en un diario local de los de mayor circulación, emplazándolo/a a que, en el término de CINCO 

(5) días y bajo apercibimiento de designarse defensor/a de ausente para que lo/la represente, tome intervención en autos. NOT.- 

MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH JUEZ JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N°12, la sentencia monitoria que en su 

parte resolutiva reza: Resistencia, 21 de Junio de 2022.-Y.M AUTOS Y VISTOS:.. CONSIDERANDO RESUELVO:.. I) EMITIR 
DESPACHO MONITORIO contra RODRIGUEZ GUILLERMO ESTEBAN DNI Nº 31.699.273, condenándolo a pagar al 

accionante la suma de PESOS CINCUENTA y OCHO MIL OCHOCIENTOS ($58.800,00) en concepto de capital, con más los 

intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto en los considerandos, y las costas que se presupuestan provisoriamente en la suma 

de PESOS CERO DIECISIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA ($17.640,00), sujeta a liquidación definitiva.- II) HACER 

SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de CINCO (5) días , podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el pto. I) 

de la presente, u OPONERSE a este despacho deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento 

de lo dispuesto en el art. 541 párrafo tercero del ritual. Asimismo, INTIMASELO a que en igual plazo constituya domicilio procesal, 

bajo apercibimiento de tenerlo por notificado por Ministerio de la Ley en los términos del art. 56 del CPCC.- III) IMPONER las 

costas a la parte ejecutada, en el supuesto indicado en el punto III) de los Considerandos del presente (art. 538 del C.P.C.C.).IV) 

REGULAR los honorarios profesionales del Dr. TOBIASBROGINI en la suma de PESOS TREINTA y SEIS MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA y DOS ($36.432,00) o en carácter de patrocinante y en la suma de PESOS CATORCEMIL 

QUINIENTOS SETENTA y TRES ($14.573,00) como apoderado, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.), 

con la limitación prevista por el art. 730de1 Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por 

Acordada 3172 del 09/02/11del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VII) 

NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y PROTOCOLICESE. - MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH JUEZ JUZGADO CIVIL 

Y COMERCIAL Nº12 El presente documento fue firmado electrónicamente por: VULEKOVICH MARIA DE LOS ANGELES, 

DNI: 16987423, JUEZ 1RA. INSTANCIA. En los autos caratulados MISION MOTOS S.R.L. C/ RODRIGUEZ, GUILLERMO 

ESTEBAN S/ EJECUTIVO" Expte. N° 4761/22. RESISTENCIA, 06 de febrero de 2024. - 
Natalia Soledad Moreschi 

Secretaria Provisoria 
R. N°: 205.468              E:03/06 V:05/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 12, sito en GUEMES N° 609, 

CITESE por edictos AL SII.s.~19,-,9kBERTO, MIÑO, (D.N.I. N°11.392.225), los Cuales se publicarán por DOS (2) días en el 

Boletín Oficial y en un diario local de los de mayor circulación, emplazándolo/a a que, en el término de CINCO (5) días y bajo 

apercibimiento de designarse defensor/a de ausente para que lo/la represente, tome intervención en autos. NOT.- MARIA DE LOS 

ANGELESVULEKOV1CH JUEZ JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N°12, la sentencia monitoria que en su parte resolutiva reza: 

Resistencia, 17 de Mayo de 2021. LB AUTOS Y VISTOS:.. CONSIDERANDO RESUELVO:.. I) EMITIR, DESPACHO 

MONITORIO contra , condenándolo a pagar al accionarte la suma de PESOS TRECE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS 

CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS ($13.972,66) en concepto de capital, con más los intereses a calcular de conformidad a lo 

dispuesto en los considerandos, y las costas que se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS CUATROMILCIENTO 

NOVENTA Y DOS ($4192,00), sujeta a liquidación definitiva.-II) HACER SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de 

CINCO (5) días, podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el pto. 1) de la presente, u OPONERSE a este despacho 

deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 párrafo tercero 

del ritual. Asimismo, INTIMASELO a que en igual plazo constituya domicilio procesal, bajo apercibimiento de tenerlo por 

notificado por Ministerio de la Ley en los términos del art. 56 del C.P.C.C..- III) IMPONER las costas a la parte ejecutada (art. 

538de1 C.P.C.C.). IV) REGULAR los honorarios profesionales del Dr. TOBIAS BROGINI en la suma de PESOS NUEVE MIL 

SETECIENTOS SESENTA y TRES ($9.763,00) en carácter de patrocinante y en la suma de PESOS TRES MIL NOVECIENTOS 

CINCO ($3.905,00) como apoderado, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.), con la limitación prevista por 

el art. 730 del Código Civil y Comercial de la. Nación Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de 

existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del 

Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. V) NOTIFICAR la presente en el domicilio del 

ejecutado con copias de la diligencia, de la demanda y documental de conformidad a lo normado por los arts. 530 y 341 del C.P.C.C., 

con transcripción de los mencionados artículos. - VI) NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y PROTOCOLICESE. - MARIA DE LOS 

ANGELES VULEKOVICH JUEZ- JUZ. CIV. COM. N° 12 El presente documento fue firmado electrónicamente por: 

VULEKOVICH MARIA DE LOS ANGELES, DNI: 16987423, JUEZ 1RA. INSTANCIA en JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL 

N° 12.- En los autos caratulados CARSA S.A. C/ MIÑO, ARMANDO ALBERTO S/ EJECUTIVO" Expte. N° 6655/21. 

RESISTENCIA, 21 de diciembre de 2024. – 
Gabriela Elizabeth Esper 

Secretaria Provisoria 
R. N°: 205.469           E:03/06 V:05/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. Sandra Soledad Sotelo, Juez Subrogante, Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 

Decimosegunda Nominación, Secretaría actuante a mi cargo, sito en calle Güemes N° 609, ciudad de Resistencia, Chaco, en los 

autos caratulados: "GOMEZ, CARLOS ALBERTO C/ AQUINO, JORGE ADRIÁN S/ EJECUTIVO", EXPTE. N° 

11401/2023, NOTIFIQUESE POR EDICTOS el despacho monitorio dictado al Sr. JORGE ADRIAN RAMON AQUINO, D.N.I. 

N° 42.465.987, los cuales se publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de los de mayor circulación, 

emplazándolo a que, en el término de CINCO (5) días y bajo apercibimiento de designarse Defensor/a de Ausente para que lo 

represente, tome intervención en autos, en su parte resolutiva: "Resistencia 21 de Noviembre de 2023. (...) RESUELVO: I) EMITIR 

DESPACHO MONITORIO contra JORGE ADRIÁN RAMON, AQUINO, D.N.I N° 42.465.987, condenándolo a pagar al 

accionarte la suma de PESOS UN MILLON ($1.000.000,00) en concepto de capital, con más los intereses a calcular de conformidad 

a lo dispuesto en los considerandos, y las costas que se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS TRESCIENTOS MIL 

($300.000,00), sujeta a liquidación definitiva. II) HACER SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de CINCO (5) días, podrá 

cumplir voluntariamente con lo ordenado en el pto. I) de la presente, u OPONERSE a este despacho deduciendo las excepciones 

previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 párrafo tercero del ritual. Asimismo, 

INTIMASELO a que en igual plazo constituya domicilio procesal, bajo apercibimiento de tenerlo por notificado por Ministerio de 

la Ley en los términos del art. 56 del CPCC. III) IMPONER las costas a la parte ejecutada, en el supuesto indicado en el punto III) 

de los Considerandos del presente (art. 538 del C.P.C.C.). IV) REGULAR los honorarios profesionales de la Dra. CARINA 

VANESA BARRANCO en la suma de PESOS CIENTO VEINTE MIL ($120.000,00) en carácter de patrocinarte, con más I.VA. si 

correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.), con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. 10 AL PEDIDO DE EMBARGO: 

Atento lo peticionado, TRABASE EMBARGO sobre los haberes que tenga a percibir el Sr. JORGE ADRIAN RAMON, AQUINO, 

(D.N.I N° 42.465.987) como dependiente de JEFATURA DE POLICIA DE LA PROVINCIA DEL CHACO, en la proporción del 

20% de los mismos y hasta cubrir la suma de PESOS UN MILLON CUATROCIENTOS VEINTE MIL ($1.420.000,00) (capital: 

$1.000.000,00, intereses y costas provisoriamente presupuestados: $300.000,00, honorarios: $120.000,00). VI) NOTIFICAR la 

presente en el domicilio del ejecutado con copias de la diligencia, de la demanda y documental de conformidad a lo normado por 

los arts. 530 y 341 del C.P.C.C., con transcripción de los mencionados artículos. NOT.". Fdo. Dr. FERNANDO LUIS LAVENAS, 

JUEZ SUBROGANTE, Juzgado Civil y Com. N° 23. "Resistencia, 19 de Abril de 2024.- AUTOS Y VISTOS: (...) habiéndose 

cumplimentado con el trámite previsto por los Art. 162 y art. 530 del C.P.C.C, NOTIFIQUESE POR EDICTOS el despacho 

monitorio dictado al/a la Sr/a. JORGE ADRIAN RAMON AQUINO, (D.N.I N° 42465987), los cuales se publicarán por DOS (2) 

días en el Boletín Oficial y en un diario local de los de mayor circulación, emplazándolo/a a que, en el término de CINCO (5) días 

y bajo apercibimiento de designarse defensor/a de ausente para que lo/la represente, tome intervención en autos. NOT.". Fdo. Dr. 

FERNANDO LUIS LAVENAS, JUEZ SUBROGANTE, Juzgado Civil y Com. N° 23. Resistencia, 25 de junio de 2024. - 
Mariela Esther Herrera 

Secretaria Provisoria 
R. N°: 205.470              E:03/06 V:05/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Gabriela González, Jueza Titular, sito en calle Hipólito Irigoyen N° 265, Planta Baja, de esta Ciudad, Secretaría 

a cargo de la Dra. PASOTTI YILDA MARIA LAURA, cita por Edictos, por el término de UN (1) día a todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por el Sr. DURAND, JULIO -DNI N2 17.714.762, para que dentro de TREINTA (30) DÍAS 

posteriores a la publicación, lo acrediten, bajo apercibimiento de Ley. En los autos caratulados: "DURAND JULIO 5/ 

SUCESORIO" EXPTE N. 110/18. Gral. José de San Martín, Chaco, .3 de junio de 2.024. 
Yilda Pasotti 

Secretaria 
R. N°: 205.471               E:03/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: SELVA SANDRA ELIZABETH GAYNECOTCHE, JUEZ, del Juzgado Civ il Comercial y Laboral, de J. J. Castelli, 

Chaco, sito en calle Dr. Vázquez y Rdo. Padre Holzer 1er piso; Cita por Un (1) día y emplaza por Treinta (30) días a herederos y 

acreedores del Sr. RENEE ROLANDO RODRÍGUEZ - D.N.I. N° 7.929.917, a fin de que comparezcan a deducir las acciones que 

por derecho corresponda, bajo apercibimiento de ley, y en los autos caratulados: "RODRÍGUEZ RENEE ROLANDO s/ JUICIO 

SUCESORIO" - Expte. N° 95/2024-6-C. Fdo. Dra. SELVA SANDRA ELIZABETH GAYNECOTCHE, Juez. - Juan José Castelli, 

Chaco, 3 de junio de 2.024.-  
Dra. María Evelyn Carrasco 

Secretaria Provisoria 
R. Nº:205.473                                                                                                                                   E:03/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Sr. Juez de Paz y de Faltas de Segunda Categoría de Santa Sylvina Chaco, Dr. MARCELO CARLOS RAMOS, sito 

en Sarmiento 470 de Santa Sylvina, cita por un (1) día y emplaza por treinta (30) días a todos los que se consideren con derecho a 

los bienes dejados por el causante ANTONIA JOSEFA KULAWCZYK D.N.I. N° 5.601.982, para que se presenten a hacer valer 

sus derechos en los autos caratulados:"KULAWCZYK ANTONIA JOSEFA S/ JUICIO SUCESORIO AB-INTESTATO" 

Expte. N° 492/2024 en trámite Secretaria a cargo de la Dra. Silvana Daniela Gallardo Nicoloff.- SANTA SYLVINA, 26 de JUNIO 

DE 2024 
Silvana Daniela Gallardo Nicoloff 

Secretaria 
R. Nº:205.475                                                                                                                                   E:03/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Sr. Juez de Paz y de Faltas de Segunda Categoría de Santa Sylvina Chaco, Dr. MARCELO CARLOS RAMOS, sito 

en Sarmiento 470 de Santa Sylvina, cita por un (1) dia y emplaza por treinta (30) días a todos los que se consideren con derecho a 

los bienes dejados por el causante OSCAR OSMAR AMADO D.N.I. N° 10.536.908, para que se presenten a hacer valer sus derechos 

en los autos caratulados: "AMADO OSCAR OSMAR S/ JUCHO SUCESORIO" Expte. N° 493/2024, en trámite Secretaria a 

cargo de la Dra. Silvana Daniela Gallardo Nicoloff.- SANTA SYLVINA, 26 JUNIO DE 2024 
Silvana Daniela Gallardo Nicoloff 

Secretaria 
R. Nº:205.476                                                                                                                                   E:03/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2, con asiento en calle 25 de Mayo N° 338 - 2do. Piso, de la 

ciudad de P. R. Sáenz Peña, Chaco; a cargo de la Dra. MARÍA LAURA PRAXEDIS ZOVAK, JUEZ; hace saber que en los autos 

caratulados: "BAMANA SRL s/ CANCELACIÓN DE CHEQUE" - Expte. Nº 1844/2023-2-C, se ha promovido ACCIÓN de 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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CANCELACIÓN DE CHEQUE y dictado la siguiente resolución judicial en fecha 05 de junio de 2024, la cual en su parte pertinente 

dice: AUTOS Y VISTOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: I) ORDENAR la cancelación del cheque perteneciente a la cuenta 

corriente Nro. 008/06, correspondiente al Banco Santa Fe, Sucursal Arteaga, cuya numeración es: 84599509 por el monto total de 

PESOS CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS DOS ($ 484.802,00) correspondiente a la cuenta 

corriente cuyo titular es AGRICULTORES FEDERADOS ARGENTINOS SOC. COOP. LTDA. (CUIT Nº 30-52571862-6) con 

domicilio real en San Martín N° 465, de la ciudad de Arteaga, Provincia de Santa Fe Corresponde, por lo tanto, publicar edictos, por 

el término de 15 (quince) días en un diario local de mayor circulación y en el Boletín Oficial de conformidad a lo dispuesto por el 

art. 89 Decreto Ley 5965/63, ratificado por Ley 16478 agregado al antiguo Código de Comercio por aplicación supletoria conforme 

decreto Ley 4776/63, por cuanto de conformidad a lo dispuesto por el art. 5 de la Ley 26.994, las leyes que al momento de su sanción 

complementan el Código de Comercio, exceptuando las establecidas en el artículo 32, mantienen su vigencia como leyes que 

complementan al actual Código Civil y Comercial de la Nación, por lo que deberá aplicarse como norma especial en los términos 

del art. 1852 CCC. Se hará saber que quienes presten oposición deberán hacer valer sus derechos mediante el trámite correspondiente 

en el término de sesenta (60) días contados a partir publicación. Fdo. MARÍA LAURA PRAXEDIS ZOVAK - JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA- CIVIL Y COMERCIAL Nº 2  - 27 de junio de 2.024.- 
Dra. Ana Priscila Wolcoff 

Secretaria Provisoria 
R. Nº:205.474                                                                                                                                  E:03/07 V:05/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Qta 4 Mz. 15 Dpto 02-02 del Plan 

1208 Viviendas Barrio Ricardo Güiraldes de la ciudad de Resistencia provincia del Chaco; oportunamente adjudicada al Sr. Sr. 

Ramírez Bernardino D.N.I. N° 7.441.626 y a su cónyuge Sra. Leyes Avalos de Ramírez, Luisa D.N.I. N°1.548.061 para que en 

el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos densa. Bajo apercibimiento de proseguir el trámite de regularización. 
Dra. Alicia D. I. Risso 

Asesora Legal 
s/c                                                                                                                                   E:03/07 V:08/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz. 20 Pc.7 Plan 110 Viviendas 

FONAVI S.U.T. de la Localidad de Las Palmas - Chaco; oportunamente adjudicada al Sr. Romero Juan Deaci y a la Sra. Maidana 

Juana de Romero, D.N.I. N° 2.453.820 para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos defensa. Bajo 

apercibimiento de proseguir el trámite de regularización. - 
Dra. Alicia D. I. Risso 

Asesora Legal 
s/c                                                                                                                                   E:03/07 V:08/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y Vivienda, hace saber por el término de un día, el siguiente decisorio: 

Resolución N° 760/29/2023" Resistencia 22 de Septiembre de 2023, VISTO... CONSIDERANDO... EL DIRECTORIO DEL 

INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA RESUELVE: Artículo 1°: Rescíndase el contrato de 

adjudicación de Vivienda, suscripto con el Sr. Alfonso José María DNI N° 7.435.319 respecto a la vivienda identificada como 

Mz.73 Pc. 13 del Plan 120 Viviendas - Alborada- de la Localidad de Barranqueras, provincia del Chaco, con fundamento en los 

considerandos de la presente. Artículo 2°: Notifíquese a las partes interesadas. Artículo 3°: Dese al registro de este Instituto. Tomen 

razón Dirección de Recupero de Fondos, Dirección de Registro Notarial Especial, Gerencia Legal y Técnica, Gerencia de Asuntos 

Socioeconómicos. Firmándose dos ejemplares de un mismo tenor cumplido archívese. Fdo. Lic. Diego Arévalo- Presidente; Cr. 

Mohamed M. Brahim; Vocal; Mirko C. Nicolich - Vocal. Citando por el término de cinco (5) días a los que se crean con derechos 

sobre la vivienda mencionada.- 
Dra. Alicia D. I. Risso 

Asesora Legal 
s/c                                                                                                                                      E:03/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. GONZALO GARCIA VERITA, JUEZ DE EJECUCION PENAL SUBROGANTE DE LA CIUDAD DE JUAN 

JOSE CASTELLI, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE LOPEZ GUSTAVO ARIEL, D.N.I. Nº 

44.567.902, Cel. NO TIENE, apodado "GUAZÓN", edad 21 años, estado civil SOLTERO, de ocupación JORNALERO, 

nacionalidad ARGENTINO, nacido en Tres Isletas, el 19/09/2002, domiciliado en QUINTA ENCINA -Tres Isletas-, con principales 

lugares de residencia anterior en PJE. LALELAY -Tres Isletas-, SI sabe sabe leer y escribir, estudios PRIMARIA INCOMPLETA, 

NO POSEE antecedentes penales, hijo de LOPEZ, CATALINA (V) y de LOPEZ, CARLOS ALBERTO (V), domiciliados en 

QUINTA ENCINA -Tres Isletas; como autor responsable del delito de: "HOMICIDIO EN RIÑA LESIONES LEVES Y DAÑO EN 

CONCURSO REAL AGRAVADO POR LA PARTICIPACION DE UN MENOR DE EDAD" Art. 95, Art. 89 y Art. 183 párrafo 
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1 en función del Art. 55 y Art. 41 quater todos del Código Penal y en consecuencia CONDENARLO a la pena de CUATRO AÑOS 

Y SEIS MESES DE PRISION EFECTIVA; quién se encuentra alojado en la Comisaría de la localidad de Tres Isletas, a disposición 

de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo 

siguiente: RESUELVO: I) DECLARAR a LOPEZ GUSTAVO ARIEL cuyos demás datos filiatorios obran en autos, autor 

penalmente responsable del delito de HOMICIDIO EN RIÑA LESIONES LEVES Y DAÑO EN CONCURSO REAL AGRAVADO 

POR LA PARTICIPACION DE UN MENOR DE EDAD (Art. 95, Art. 89 y Art. 183 párrafo 1 en función del Art. 55 y Art. 41 

quater todos del Código Penal) y en consecuencia CONDENARLO a la pena de CUATRO AÑOS Y SEIS MESES DE PRISION 

EFECTIVA, inhabilitación absoluta por igual tiempo de la condena y demás accesorias del art. 12 del Código Penal, con costas, 

exceptuándolo del pago de la Tasa de Justicia, de conformidad a los hechos y derecho que precedentemente se expusieran.- Fdo: 

Dra. GLADIS BEATRIZ REGOSKY -Jueza Pte. Cámara Multifueros- VI Circunscripción Judicial del Chaco; Dra. VERONICA 

INES BECK -Secretaria-.- Juan José Castelli, Chaco, 01 de julio de 2024.- 
Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                E:03/07 V:12/07/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE ALBERTO MATIAS (A) MATI ALMIRON, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 36271306, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 19/01/1992, de 31 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: BOMBERO, con domicilio en: AV. 

URQUIZA, JUSTO JOSE DE 3900 PARAJE EL PALMAR RESISTENCIA, hijo de ALBERTO RAMON ALMIRON y FABIANA 

ELIZABETH KURUTCHET, Prontuario Prov. CF53897, en los autos caratulados "ALMIRON ALBERTO MATIAS (A) MATI 

S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 20675/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº 148 del 24.06.2024, 

dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, 

Fallo que en su parte pertinente reza: "... I.- CONDENANDO a ALBERTO MATÍAS ALMIRÓN, ya filiado en autos, como autor 

penalmente responsable del delito de TENTATIVA DE FEMICIDIO DOBLEMENTE CALIFICADO POR EL VINCULO Y POR 

DARSE EN CONTEXTO DE VIOLENCIA DE GENERO EN CONCURSO REAL CON AMENAZAS SIMPLES EN EL MARCO 

DE LA LEY Nº26.485" (Art. 80 Inc. 1 y 11, en función con el 42 y 149 Bis, primer párrafo, primer supuesto todo en función con el 

55, todos del Código Penal, en carácter de autor, a la pena de DIEZ (10) AÑOS DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO 

EFECTIVO...Fdo.: DANSEY JULIETA NOEMI (JUEZ/A DE CAMARA), RUIZ DIAZ JUAN PABLO (SECRETARIO/A DE 

CAMARA).". Resistencia, 2 de Julio del 2024.- 
Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                E:03/07 V:12/07/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Notificación Disposición N° 232/2024. La Dirección de Bosques de la Subsecretaría de Desarrollo Forestal del 

Ministerio de la Producción y el Desarrollo Económico Sostenible de la provincia del Chaco, a cargo de Vázquez Gustavo Aníbal 

Alejandro, sito en calle Pellegrini N°445, 2° Piso de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, en autos 

caratulados: "DEJESUS EUGENIO - PLAN PN2015/189 LEY N° 26.331- PLAN DE MANEJO-MODALIDAD: 

APROVECHAMIENTO FORESTAL- PREDIO PC.798- CIRC.X-DPTO. GENERAL GUEMES- Expte: E5-2014-2192-E"; 

ha dictado la presente - Disposición N°232/2024- "Pcia. Roque Sáenz Peña, 06 de junio de 2024, VISTO... CONSIDERANDO...EL 

DIRECTOR DE BOSQUES DISPONE: ARTÍCULO 1°: Intimar al Sr. DEJESUS EUGENIO DNI 7.896.594, en el carácter de 

ejecutor del plan, a dar cumplimiento con las obligaciones asumidas en la Cláusula Cuarta del Acuerdo de Ejecución de Proyecto 

celebrado en el marco de la Ley 26.331 detallado como N° de orden 1 ID PN2015/189 correspondiente al POA N°1, realizar 

rendición en los términos de la cláusula Cuarta del acuerdo de ejecución de proyecto, adjuntando informe Técnico de las actividades 

realizadas avalado por Profesional responsable del proyecto o hacer efectiva la devolución del crédito percibido, por la suma de 

PESOS NOVENTA Y CINCO MIL ($95.000,00) vinculado al proyecto de ejecución celebrado en el marco de la Ley N° 

26.331;ARTÍCULO 2°: Otorgar un plazo perentorio de 10 días hábiles contados a partir de su notificación para hacer efectivo el 

cumplimiento de lo convenido o hacer efectivo la devolución del crédito percibido de acuerdo a lo estipulado en ARTICULO 1° de 

la presente Disposición, bajo apercibimiento de lo estipulado en las cláusulas QUINTA y DÉCIMA del acuerdo de ejecución del 

proyecto celebrado en fecha 21 de marzo de 2022 y continuar el trámite en rebeldía según su estado , remitir su expediente para su 

cobro por vía Ejecutiva, sin perjuicio de la Ley penal y el Código de Faltas de la Provincia del Chaco. ARTÍCULO 3°: Registrar, 

Comunicar, Notificar y Archivar. —Fdo. Vázquez Gustavo Aníbal Alejandro Director de Bosques de la Subsecretaría de Ambiente 

del Ministerio de la Producción y el Desarrollo Económico Sostenible". 

Luz Belen Vallejos Guerreño 

Asesora Legal 

s/c                                                                                                                                                E:03/07 V:08/07/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Orden del Juzgado Laboral N° 2 a cargo del Dr. ERNESTO SILVESTRI, Juez de Primera Instancia, sito en López y 

Planes N° 637- 4to Piso, Resistencia-Chaco, HACE SABER por DOS (2) días en autos: "LOPEZ JUAN MAXIMILIANO C/ 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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ORDONEZ MARTIN Y/O ROMERO GUSTAVO Y/O CREDIARIO S.A. Y/ QUIEN RESULTE RESPONSABLE S/ 

DESPIDO” Expte. N.° 879/20.- Resistencia, 08 de junio de 2023.- 1- Al escrito que antecede y atento las constancias de autos, 

notifíquese a la demandada firma CREDARIO S.A., la resolución de fs. 12 y vta. por EDICTOS que se publicarán por DOS (2) 

DIAS en el Boletín Oficial, en un diario local de mayor circulación, o en su caso, se anunciarán por radiodifusión de conformidad a 

lo dispuesto en el art. 162 del C.P.C.Y C. de aplicación supletoria, solicitando a título de colaboración y sin cargo la publicación de 

EDICTOS de conformidad a lo normado en el art. 111 de la ley ritual. A tal fin ofíciese al Boletín Oficial y al Diario Local o 

Radiodifusión Local, autorizándose a intervenir en el diligenciamiento a los recurrentes y/o persona que designen con amplias 

facultades de ley. Aporte proyecto. -2- Notif. Fdo. Ernesto Silvestri, JUEZ, Juzgado del Trabajo N°2.- Foja 12/vta. Resistencia, 24 

de septiembre de 2020.- 1- Al escrito de fs. 5/10 de fecha 19/09/20: téngase al Sr. JUAN MAXIMILIANO LOPEZ por presentado 

parte por derecho propio con domicilio real en MZ. 21 PC. .19 S/N BARRIO PROVINCIAS UNIDAS (AMPLIACIÓN) CIUDAD, 

con el patrocinio letrado de los Dres. GRACIELA ISABEL REGOSKY (6834), EMILIANO NUÑEZ (6850) y LUIS MIGUEL 

AGUIRRE (7270), domiciliados en SAENZ PEÑA N° 250, ENTRE PISO, OF "A" CIUDAD y por constituido DOMICILIO 

ELECTRÓNICO denominado: mat7270@7justiciachaco.gov.ar. Déseles la intervención que por derecho corresponda. 2- Por 

deducida demanda contra MARTIN ORDOÑEZ y/o GUSTAVO ROMERO y/o CREDIARIO can domicilio real sito en Córdoba 

N° 256, OF. 4, de esta ciudad y/o QUIEN RESULTE RESPONSABLE por el cobro de la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA 

Y DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS CON 72/100 CTVOS ($232.986.72) en concepto de Planilla obrante a fs. 7,18 

pto. III) con más intereses y costas, 3- Téngase presente las pruebas ofrecidas. Estése a la reserva de la documental a fs. 4. EXIMASE 

de la presentación de copias en virtud de lo previsto por el art. 89 de la Ley 7434 quedando a disposición de la contraria para ser 

compulsadas, por Secretaria. - 4- Córrase TRASLADO de la demanda por el término de DIEZ (10) DIAS bajo apercibimiento de 

ley. A. tal fin, líbrese cédula a la demandada en su domicilio real, debiendo ajustarse su responde a lo normado en el art. 177 de la 

ley 7434 el que deberá transcribirse en el despacho a librarse. Asimismo, la notificación ordenada precedentemente deberá 

cumplimentarse conforme lo dispuesto por el art. 173 del C.P.L. vigente, autorizándose al Sr. Oficial de Justicia a diligenciar la 

cédula de notificación de demanda en el domicilio real o laboral denunciado por el actor. Aporte proyecto la interesada. - 5- En la 

oportunidad dispuesta precedentemente se le hará saber a la parte demandada que deberá dar cumplimiento con lo ordenado en el 

art. 25 de la Ley de Caja Forense,-6- Por razones de celeridad y economía procesal -a modo de colaboración con el Juzgado- se 

solicita a los profesionales intervinientes en la causa sirvan remitir copia de la demanda y/o su contestación al correo: jlab2-

rcia@justiciachaco.gov.ar  7.-Notif.- Fdo. Ernesto Silvestri, JUEZ, Juzgado del Trabajo N°2. 

Nancy Alejandra Lazzarini 
Secretaria 

s/c                                                                                                                                                E:01/07 V:03/07/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. SANDRA SOLEDAD SOTELO, Juez Subrogante del Juzgado Civil y Comercial N° 12 de Resistencia, sito en 

Güemes 609, ciudad, en autos "CREDIL S.R.L. C/ LEZCANO, NATALIA LORENA S/ EJECUTIVO", Expte. N° 1.454/23, 

dice: "Resistencia, 14 de Junio de 2024. -,.. NOTIFIQUESE POR EDICTOS el despacho monitorio dictado alía la Srta. NATALIA 

LORENA LEZCANO, (DNI N° 35307214), los cuales se publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de 

los de mayor circulación, emplazándolo/a a que, en el término de CINCO (5) días y bajo apercibimiento de designarse defensor/a 

de ausente para que lo/la represente, tome intervención en autos. Fdo.: Dra. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, Juez Subrogante"; 

"Resistencia, 29 de Marzo de 2023.- AUTOS Y VISTOS:.., CONSIDERANDO:,.. RESUELVO: I) EMITIR DESPACHO 

MONITORIO contra NATALIA LORENA, LEZCANO, (DNI N° 35.307.214), condenándolo a pagar al accionante la suma de 

PESOS SETENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS DIEZ (S74,910) en concepto de capital, con más los intereses a calcular de 

conformidad a lo dispuesto en los considerandos, y las costas que se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS 

VEINTIDOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES ($ 22.473,00), sujeta a liquidación definitiva,- II) HACER SABER AL 

EJECUTADO que dentro del plazo de CINCO (5) días, podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el pto. I) de la presente, 

u OPONERSE a éste despacho deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de lo dispuesto 

en el art. 541 párrafo tercero del ritual. Asimismo, INTIMASELO a que en igual plazo constituya domicilio procesal, bajo 

apercibimiento de tenerlo por notificado por Ministerio de la Ley en los términos del art. 56 del C.P.C.C..- III) IMPONER las costas 

a la parte ejecutada (art. 538 del C.P.C.C.).- IV) REGULAR honorarios profesionales a la Dra. VALERIA ALICIA DURAN 

ACEVEDO, en la suma de PESOS CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS ($55.600,00) en carácter de patrocinante y del 

Dr. ANDRES ALEJANDRO CARIC FERNANDEZ y en la suma de PESOS VEINTIDÓS MIL DOSCIENTOS CUARENTA 

($22.240,00) corno apoderado, con más I.V.A. si correspondiere ...NOTIFIQUESE a la ejecutada ...Fdo.: Dr. FERNANDO LUIS 

LAVENAS Juez Subrogante".- Resistencia, 25 de Junio de 2.024.- 
Mariela Esther Herrera 

Secretaria Provisoria 
R. Nº:205.398                                                                                                                                  E:01/07 V:03/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Por disposición del Dr. Rafael Martin Trotti, Juez Subrogante de Primera Instancia del Juzgado Civil y Comercial N.° 

l9, sito en López y Planes N° 38 de Resistencia, Chaco, cita por cita por DOS (2) días y emplaza por DIEZ (10) días posteriores a 

su publicación en el Boletín Oficial y en un diario de los de mayor circulación del lugar del último domicilio del citado, al Sr. LUIS 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://7justiciachaco.gov.ar/
http://precedentemente.se/
mailto:jlab2-rcia@justiciachaco.gov.ar
mailto:jlab2-rcia@justiciachaco.gov.ar
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EUSEBIO BENITEZ, D.N.I. N.° 13.863.190, a que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos en los autos caratulados: 

"TURIENZO, SERGIO GABRIEL C/BENITEZ, LUIS EUSEBIO S/ DAÑOS y PERJ. Y DAÑO MORAL P/ACC. 

TRANSITO" EXPTE. N° 9222/23, bajo apercibimiento de designarse, en caso de incomparecencia, al Sr. Defensor Oficial de 

Ausentes para que lo represente. A continuación, se transcribe la Resolución que así lo ordena: "// Resistencia, 11 de junio de 2024. 

-ss- F AUTOS Y VISTOS: ... Téngase presente lo manifestado y atento lo peticionado, de conformidad con lo establecido por los 

arts. 162, 163, 164 y 342 del CPCC, CÍTESE por edictos al demandado. Sr. LUIS EUSEBIO BENITEZ, D.N.I N.° 13.863.190, que 

se publicarán por DOS (2) DÍAS en el Boletín Oficial y en un diario de los de mayor circulación del lugar del último domicilio del 

citado, si fuere conocido o, en su defecto, del lugar del juicio, emplazándolo por DIEZ (10) DÍAS, a fin de que tome intervención 

en autos, bajo apercibimiento de designarse Defensor de Ausentes para que lo represente. NOT... Dr. Rafael Martin Trotti Juez 

Subrogante Juez. Civil y Comercial Nº.19". Resistencia, 19  de julio de 2.024.- 
Fernando Fabian Fernandez 

Secretario  
R. Nº:205.408                                                                                                                                  E:01/07 V:03/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juez Trotti Rafael Martin, del Juzgado Civil y Comercial Nro. 20, sito en Av. Laprida Nº 33, Torre II, 2do Piso, de 

esta ciudad, en autos caratulados: "AVALOS, MARINA ROCA GAMARRA, SANTIAGO BAUTISTA y GAMARRA, DIEGO 

RAÚL C/ SALAMÓN, LUCAS ALEJANDRO S/DAÑOS Y PERJUICIOS Y DAÑO MORAL P/ ACC. TRANSITO", Expte 

9617/21; notifica al demandado el SR. LUCAS ALEJANDRO SALAMÓN D.N.I. N.° 35.858.709, de la siguiente providencia: /// 

Resistencia, 31 de mayo de 2024. Proveyendo la presentación efectuada por el Dr. Juan Alberto Martina de fecha 20/05/2024: Atento 

lo solicitado y de conformidad a lo prescripto en el art. 342 del C.P.C.C., citase por edictos que se publicarán por dos (2) días en el 

boletín oficial y en un diario local a LUCAS ALEJANDRO SALAMÓN -D.N.I. Nº 35.858.709-, para que en el término de diez (10) 

días, de su última publicación comparezca a tomar intervención en la presente causa, bajo apercibimiento de designar al defensor 

oficial de ausentes para que lo represente en el juicio. Not. Fdo. TROTTI RAFAEL MARTIN, DNI: 25835788, JUEZ 1RA. 

INSTANCIA- JUZ CIV. Y COM. Nº 20 .- 14 DE JUNIO DE 2.024.- 
Julieta Melisa Ríos 

Secretaria 
R. N°: 205.416                                                                                                                         E:01/07 V:03/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

IARA EVANGELINA VILLALBA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 45099609, nacido en RESISTENCIA, el día: 

29/09/2003, de 20 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: estudiante, con domicilio en: FRANKLIN 1410 

RESISTENCIA, hijo de Marcelo Cristian Gutierrez y Yolanda Lidia Villalba, Prontuario Prov. S/D, Prontuario Nac. S/D en los 

autos "VILLALBA IARA EVANGELINA S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº19099/2024-1, se 

ejecuta la Sentencia Nº102 DEL 11/6/2024 dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA 

PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "VILLALBA, IARA EVANGELINA Y GONZALEZ, CESAR FRANCO S/ 

HOMICIDIO CALIFICADO CON ALEVOSÍA", Expte. Nº37671/2022-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- 

CONDENANDO a IARA EVANGELINA VILLALBA, ya filiada, como autor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO 

CALIFICADO POR EL VÍNCULO COMETIDO MEDIANDO CIRCUNSTANCIAS EXTRAORDINARIAS DE ATENUACIÓN 

(ART. 80 INC 1 EN FUNCION DEL ÚLTIMO PARRAFO DEL MISMO ARTÍCULO), a la pena de QUINCE (15) AÑOS DE 

PRISION DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, en orden al hecho cometido el 1 de noviembre de 2022, en el domicilio ubicado en 

calle Franklin N°1410 Villa Itati -Resistencia, Chaco, en perjuicio de la ciudadana YOLANDA LIDIA VILLALBA y requerido a 

juicio por la Fiscalía de Investigación Penal N° 14, en la causa Nº 37671/2022-1, caratulada: "VILLALBA, IARA EVANGELINA 

Y GONZALEZ, CESAR FRANCO S/HOMICIDIO CALIFICADO POR ALEVOSIA", Expediente Policial: 130/129-5518-E/2022 

Sumario Policial: 539-CSPJ/2022. SIN COSTAS ...Fdo.: DRA. MARÍA VIRGINIA ISE, JUEZA; DR RAMON ALBERTO 

GODOY, SECRETARIO, CÁMARA TERCERA EN LO CRIMINAL.". Resistencia, 25 de Junio del 2024.  

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                E:01/07 V:10/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme LEANDRO GABRIEL 

GOMEZ ((a) Gringo, argentino, D.N.I. Nº 38.964.428, nacido en fecha 07 de mayo de 1991 en esta ciudad, concubinado, instrucción 

primaria, ayudante de albañil, domiciliado en calle 39 e/ 22 y 24 B° Santa Mónica, Pcia. Roque Sáenz Peña, hijo de Walter Ireneo 

Gómez y de María Elizabeth Paniagua), en los autos caratulados "GOMEZ LEANDRO GABRIEL S/ EJECUCION DE PENA 

- EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 7525/2024-2, se ejecuta la Sentencia Nº 32 del 13/05/2024, dictada por CAMARA SEGUNDA 

EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) Declarar a LEANDRO GABRIEL GOMEZ, de 

circunstancias personales ya consignadas, autor responsable de los delitos de Robo con arma en grado de tentativa y Amenazas en 

Concurso Real -art. 164 en función del art. 166 inc. 2., 1er. apartado, 1er. supuesto, en función del art. 42 del Código Penal y art. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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149 bis primer párrafo primer supuesto del Código Penal, todo en función del art. 55 del C.P.- y unificar la presente con la Sentencia 

N° 23 dictada por la Cámara Primera en lo Criminal de esta ciudad en fecha 21/03/2024 en los autos: "GOMEZ, LEANDRO 

GABRIEL S/HOMICIDIO EN GRADO DE TENTATIVA" Expte. N°9454/2022-2, por la cual se condenara a Leandro Gabriel 

Gómez por el delito de Lesiones Graves (art. 90 del C.P.) a la pena de 4 años y demás accesorias del art. 12 del C.P.; condenándolo 

a cumplir la PENA UNICA de OCHO AÑOS de prisión de cumplimiento efectivo, inhabilitación absoluta por igual término y demás 

accesorias del art. 12 del C. Penal, sin costas..." Fdo.: Dra. Fanny Alicia Zamateo -JUEZA- Dr. Manuel Alejandro Moreno -

SECRETARIO-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 27 de Junio de 2024.- 

Dr. Luis Agustin Gimenez 
Secretario Provisorio 

s/c                E:01/07 V:10/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA hace saber por el termino de tres días 

que ha resuelto citar a los que se crean con derecho a la Vivienda ubicada en Mz. 13 Pc. 20 del Plan 28 Viviendas Alborada 

FO.NA.VI. de la Localidad de Samuhú, Chaco, oportunamente otorgada a la Sra. Cáceres Delia, DNI N° 10.026.928 y su grupo 

familiar declarado, para que dentro del término de cinco (5) días comparezcan a hacer valer sus derechos. Bajo apercibimiento de 

seguir el trámite de regularización- Resistencia, Junio de 2024.- 
Laura Soledad Pérez 

Asesora Legal 
s/c                                                                                                                                   E:01/07 V:05/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 – 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. DE LANGHE Francisco José DNI N° 12.784.967, la siguiente Resolución Nº 0862 de fecha 

30/05/2024 dictada en el Expediente Digital Nº E14-1984-146-E y E14-2023-7783/Ae, que dice ARTÍCULO 1º: Rescíndase la 

adjudicación en venta otorgada por Resolución N° 227/03, por la cual se aprueba la cesión de derechos y acciones de la adjudicación 

en venta otorgada conforme el Art. 2° de la Resolución N° 1247/99, Rectificada por Resolución N° 1018/00, a favor del Sr. De 

Langhe Francisco José DNI N° 12.784.967, el predio denominado como Parcela 1001, Circunscripción VII, del Departamento Gral. 

Güemes, con superficie de 653 has. 55 as. 83 cas., por incumplimiento del Art. 29 incs. b) de la Ley de Tierras Fiscales N° 471-p en 

los términos de los Arts. 32 inc. b) y 33 de la mencionada norma y en concordancia con lo prescripto por el arts. 42 y 43 de la 

Constitución Provincial. ARTICULO 2°: Hágase saber al interesado, que dentro de los cinco (5) días de notificada la presente podrán 

hacer uso de los recursos administrativos contemplados en los artículos 82, sig. y ctes. del Código de Procedimientos 

Administrativos, Ley N° 179/A. Fdo.: ANA MARIA CANATA - Presidente del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco.  

Eduardo Horacio Quiroz 

A/C – Dccion. de Asuntos Juridicos 

s/c E:01/07 V:05/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAUDACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

de la PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras Nº 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500), ha dictado la 

RESOLUCIÓN INTERNA Nº 413-2024/D, que en su parte pertinente dispone: “Resistencia, 30 de Mayo del 2024.- VISTO: … 

CONSIDERANDO: … RESUELVE: Artículo 1º: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio constituido por el 

contribuyente SURMARKET S.A. CUIT N° 30-69230730-1, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente. 

Artículo 2º: Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado en el artículo anterior en la sede de la 

Administración Tributaria Provincial, sito en Avenida Las Heras Nº 95 planta baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, 

lugar donde todo acto administrativo quedará válidamente notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato 

día hábil. Artículo 3º: Disponer la publicación de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el art. 

10 de la RG 1883 -texto actualizado-. Artículo 4º: Comuníquese al Departamento Sumarios y Multas para la aplicación de la sanción 

correspondiente. Artículo 5º: Tome razón Departamento Despacho. Regístrese. Comuníquese al Departamento Procesamiento. 

Cumplido archívese”. En consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el artículo 3º de la Resolución Interna Nº 413-

2024/D, queda constituido de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria Provincial. Fdo. Cr. 

Daniel Fantin – a/c Dirección de Recaudación Tributaria -Juez Administrativo-Administración Tributaria Provincial- Resistencia – 

Chaco – 18 de junio de 2024.- 

**************** 

EDICTO: La Señora ADMINISTRADORA GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la 

PROVINCIA DEL CHACO, C.P. BIBIANA MASSIEL KUNCHEFF notifica por el término de TRES (3) DIAS, al Contribuyente 

GYG S.R.L CUIT N° 30-71035034-1, con último domicilio fiscal en Av. Las Heras N° 95 Planta Baja, de la localidad de 

Resistencia, Provincia del Chaco (CP Nº 3500), el REQUERIMIENTO 5 DIAS N° 153 que en su parte pertinente dispone: 

“Resistencia, 22 de Mayo de 2024-…Según constancias obrantes en esta Administración Tributaria, adeuda Ud. al Fisco Provincial 

la suma de PESOS: TREINTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE CON CUARENTA CENTAVOS ($ 

32.969,40). - de acuerdo al siguiente detalle: MULTAS (R.G. N° 1552/08 ITEM 03 y 05) $ 24.600,00 RECARGOS al 15/06/2024 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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$ 8.369,40 TOTALES $ 32.969,40. Dicha deuda se origina por incumplimiento total de R.I. N° 340 de fecha 26/07/2022- MULTAS- 

R.G. N° 1552/08 ITEM 03 y R.I. N° 1039- 2023/D de fecha 29/09/2023- MULTAS- R.G. N° 1552/08 ITEM 05, emplazándolo para 

que ingrese, dentro de los CINCO (5) DIAS de recibida la presente, el importe adeudado. Caso contrario se procederá a gestionar 

judicialmente la deuda…” Queda Usted debidamente notificado, bajo apercibimiento de ley todo de conformidad a lo establecido 

en el Articulo Nº 99º del Código Tributario Provincial vigente de la Provincia del Chaco. Resistencia, 18 de junio de 2024.- 

**************** 

EDICTO: La Señora ADMINISTRADORA GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la 

PROVINCIA DEL CHACO, C.P. BIBIANA MASSIEL KUNCHEFF notifica por el término de TRES (3) DIAS, al Contribuyente 

ALGODONERA QUITILIPI S.A. CUIT N° 30-51646688-6, con último domicilio fiscal en Av. Las Heras N° 95 Planta Baja, de 

la localidad de Resistencia, Provincia del Chaco (CP Nº 3500), el REQUERIMIENTO 5 DIAS N° 157 que en su parte pertinente 

dispone: “Resistencia, 22 de Mayo de 2024-…Según constancias obrantes en esta Administración Tributaria, adeuda Ud. al Fisco 

Provincial la suma de PESOS: CUARENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON CUARENTA 

CENTAVOS ($ 49.394,40). - de acuerdo al siguiente detalle: MULTAS (R.G. N° 1552/08 ITEM 05 y 16) $ 41.600,00 RECARGOS 

al 15/06/2024 $ 7.794,40 TOTALES $ 49.394,40. Dicha deuda se origina por incumplimiento total de R.I. N° 215-2021/D de fecha 

22/10/2021- MULTAS- R.G. N° 1552/08 ITEM 05, R.I. N° 0020 de fecha 04/01/2024- MULTAS- R.G. N° 1552/08 ITEM 16, 

emplazándolo para que ingrese, dentro de los CINCO (5) DIAS de recibida la presente, el importe adeudado. Caso contrario se 

procederá a gestionar judicialmente la deuda…”. Queda Usted debidamente notificado, bajo apercibimiento de ley todo de 

conformidad a lo establecido en el Articulo Nº 99º del Código Tributario Provincial vigente de la Provincia del Chaco. Resistencia, 

18 de junio de 2024.- 

**************** 

EDICTO: La Señora ADMINISTRADORA GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la 

PROVINCIA DEL CHACO, C.P. BIBIANA MASSIEL KUNCHEFF notifica por el término de TRES (3) DIAS, al Contribuyente 

SUCESION DE CABERLOTO JORGE ROLANDO CUIT N° 20-10282688-5, con último domicilio fiscal en Av. Las Heras N° 

95 Planta Baja, de la localidad de Resistencia, Provincia del Chaco (CP Nº 3500), el REQUERIMIENTO 5 DIAS N° 162 que en su 

parte pertinente dispone: “Resistencia, 24 de Mayo de 2024-… Según constancias obrantes en esta Administración Tributaria, 

adeuda Ud. al Fisco Provincial la suma de PESOS: DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS DIECISIETE CON 

CUARENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 235.317,46). - de acuerdo al siguiente detalle: MULTAS (R.G. N°1660/10 Art 5 inciso b) $ 

181.602,12 MULTAS (R.G. N° 1552/08 ITEM 20) $ 1.500,00 MULTAS (R.G. N° 1552/08 ITEM 05) $ 3.000,00 RECARGOS al 

15/06/2024 $ 49.215,34 TOTALES $ 235.317,46. Dicha deuda se origina por incumplimiento total de R.I. N° 187-2022/D de fecha 

16/05/2022- MULTAS- R.G. N° 1552/08 ITEM 05, R.I. N° 319 de fecha 07/07/2022- MULTAS- R.G. N° 1552/08 ITEM 20 y R.I. 

N° 357 de fecha 22/09/2023- MULTAS- 1660/10 Art 5 inciso b), emplazándolo para que ingrese, dentro de los CINCO (5) DIAS 

de recibida la presente, el importe adeudado. Caso contrario se procederá a gestionar judicialmente la deuda…”.Queda Usted 

debidamente notificado, bajo apercibimiento de ley todo de conformidad a lo establecido en el Articulo Nº 99º del Código Tributario 

Provincial vigente de la Provincia del Chaco. Resistencia, 18 de junio de 2024.- 

Cra. Gerarda Gladys Nissim 

Sub-Administradora General 

s/c E:01/07 V:05/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA hace saber por el término de tres días 

que ha resuelto citar a los que se crean con derecho a la Vivienda ubicada en Mz. 10 Pc. 22 del Plan 12 Viviendas FO.NA.VI. de la 

Localidad de Santa Sylvina, Chaco, oportunamente otorgada al Sr. Rivarola Rubén Oscar, DNI N° 14.800.510 y a su grupo familiar 

declarado, para que dentro del término de cinco (5) días comparezcan a hacer valer sus derechos. Bajo apercibimiento de seguir el 

trámite de regularización- Resistencia, Junio de 2024.- 
Laura Soledad Pérez 

Asesora Legal 
s/c                                                                                                                                                 E:28/06 V:03/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA hace saber por el término de tres días 

que ha resuelto citar a los que se crean con derecho a la Vivienda ubicada en Mz. 07 Pc. 22 del Plan 120 Viviendas SVOA-BIRF de 

la Localidad de Villa Ángela, Chaco, oportunamente otorgada al Sr. Ursiny Hugo Daniel, DNI N° 17.033.135 y a su grupo familiar 

declarado, para que dentro del término de cinco (5) días comparezcan a hacer valer sus derechos. Bajo apercibimiento de seguir el 

trámite de regularización- Resistencia, Junio de 2024.- 
Laura Soledad Pérez 

Asesora Legal 
s/c                                                                                                                                                 E:28/06 V:03/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado LABORAL N°1 de la ciudad de Resistencia, provincia del Chaco, sito en López y Planes 637 piso 3ro a 

cargo de SILVANA CAROLINA GÓMEZ de primera instancia, en el expediente Número: 86/19 Caratulado: MOLINA, 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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GUSTAVO JAVIER C/ EDICIONES MESOPOTAMICAS S.R.L. y/o QUIEN RESULTE RESPONSABLE S/ DESPIDO, 

ETC. dispone: "CÍTESE POR EDICTOS al Sr. MOLINA, GUSTAVO JAVIER DNI N°34.703.321 debiendo publicarse por TRES 

(3) VECES en el Boletín Oficial y en un Diario local o por Radiodifusión, para que en el término de DIEZ (10) DÍAS, comparezca 

ajuicio, bajo apercibimiento de designar Defensor Oficial de Ausentes para que lo represente ."Art. 84dela ley 2225-O: "Beneficio 

de gratuidad: Los trabajadores o sus derechohabientes y las asociaciones profesionales de trabajadores legalmente reconocidas 

gozarán del beneficio de la justicia gratuita, hallándose exceptuados de todo impuesto, tasa o cualquier tipo de contribuciones 

provinciales y municipales. Será también gratuita la expedición de testimonios o certificados de partidas de nacimiento, matrimonio, 

defunción y sus legalizaciones que hayan de utilizarse en las causas laborales. 
Dra. Viviana Lugo 

Secretaria 
s/c                                                                                                                                                 E:28/06 V:03/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO GENERAL: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe de la Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, del Poder Judicial 

de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última publicación, a quienes puedan 

acreditar fehacientemente derechos sobre los bienes de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. 06/2024 

1.  

Secuestro Nº 9455: Una motocicleta, marca Corven, modelo Energy 110 cc., color negro, Motor marca 

Corven Nº JL1P52FMH1510202105; y chasis marca Corven Nº 8CVXCH8AG4064589, sin dominio colocado.- 

1.  

Secuestro Nº 9456: Un cuadro con motor colocado, marca Zanella 110 cc.., motor marca Zanella 

Nº 1P52FMH*81224646*, y chasis marca Zanella Nº LF3XCGB068A008090, Sin dominio colocado.- 

2.  

Secuestro Nº 9706: Una motocicleta marca Zanella modelo ZB, 110 cc., Motor Marca Zanella: 1P52FMH*G20185582, y 

chasis marca Zanella Nº: 2649(Demás numero no se logra leer), Sin dominio colocado.- 

3.  

Secuestro Nº 9796: Una motocicleta marca Zanella Modelo 110cc, color Negro, motor marca Zanella 

Nº: 152FMH09437634, y chasis marca Zanella Nº 8A6MBSCAC2060714, Sin dominio colocado.- 

4.  

Secuestro Nº 9818: Una motocicleta marca Gilera mod. Smash 110 cc.., Motor marca Gilera Nº: LC1P50FMH08072215, 

Chasis marca Gilera Nº: 8EGSMASHF8GC02584, Sin dominio colocado.- 

5.  

Secuestro Nº 9821: Una motocicleta marca Gilera mod. Smash 110 cc., color negro, Motor marca Gilera 

Nº: LF1P50FMHF1207060, chasis marca Gilera Nº: LYLXCGL5571079277, Sin dominio colocado.- 

A tal fin se encuentran a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes 

mencionados, previo reconocimiento de los mismos. 

Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, sito en calle Lavalle Nº 280, Villa 

Ángela, Chaco, los días hábiles, de 07:00 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes (originales). Cumplido el plazo de 10 

(diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos en los términos del Art. 1907 del Código Civil y Comercial. 

Dándose cumplimiento al articulo 12 de la Ley Provincial Nº 1238-A (Antes 5159) y reglamentado en el articulo 7mo pto. 7.1 de la 

Reglamentación Ley Provincial Nº 1238-A (Antes 5159). 

Luis Guillermo Vañek 

Jefe provisorio  

s/c                E:28/06 V:03/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE SABINO RAMON ESCALANTE, D.N.I. Nº 24.437.606, 

apodado no posee, edad 51 años, estado civil SOLTERO, de profesión changarin, nacionalidad ARGENTINO, nacido en 29 de 

Agosto de 1971, en Miraflores, domiciliado en Planta Urbana, Miraflores, no sabe leer y escribir (dibuja firma), estudios PRIMARIO 

INCOMPLETO, NO POSEE antecedentes penales, TELEFONO 3644-288062, hijo de Jacinto Escalante (V) y Elva Albornoz 

(V); quién se encuentra alojado en la Comisaria de Miraflores, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por 

la Cámara Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente:"...FALLA: I) CONDENAR a SABINO RAMON 

ESCALANTE, de datos filiatorios incorporados, como autor penalmente responsable del delito de ABUSO SEXUAL SIMPLE y 

ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL – VARIOS HECHOS- EN CONCURSO REAL- Art. 119, párrafo 1º y Art. 119 1º y 

3º, todo en función del Art 55 del Código Penal y en consecuencia IMPONER la pena de SIETE (07) AÑOS DE PRISIÓN DE 

CUMPLIMIENTO EFECTIVO, inhabilitación absoluta por igual tiempo de la condena y demás accesorias del art. 12 del Código 

Penal, con costas, exceptuándolo del pago de la Tasa de Justicia, de conformidad a los hechos y derecho que precedentemente se 

expusieran.- II)...- III)....-IV)...-V)...-VI)...- VII)...-VIII)...-IX)...-X)...XI)...- Fdo: Dra. GLADIS BEATRIZ REGOSKY- 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Jueza Pte. de Cámara Multifueros - VI Circ. Judicial; Dr. Natalia Analia Romero -Secretaria-.-".- Juan José Castelli, 

Chaco, 24 de JUNIO de 2024.- 

Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

s/c                E:28/06 V:08/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. DANIL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL, DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme RAUL ADOLFO OJEDA, (D.N.I. 

Nº 32.270.591, argentino, soltero, panadero, con estudios secundarios incompletos, nació el 03/05/1986 en esta ciudad, Chaco; hijo 

de Adrian Ojeda y de Graciela Sosa; domiciliado en calle 000 y 11 Barrio Reserva Este de esta ciudad, Chaco), en los autos 

caratulados "OJEDA RAUL ADOLFO S/ ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL AGRAVADO POR LA RELACIÓN 

DE CONVIVENCIA", Expte. Nº 10305/2022-2, se ejecuta la Sentencia Nº 22 de fecha 21/03/2024, dictada por CAMARA 

PRIMERA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "..I) CONDENANDO a RAÚL ADOLFO 

OJEDA, de datos personales predeterminados, como autor penalmente responsable del delito de ABUSO SEXUAL CON ACCESO 

CARNAL AGRAVADO POR LA RELACIÓN DE CONVIVENCIA (Art. 119 3er. párrafo en función al 4° párrafo, inc. f del C.P.), 

por el hecho que fuera traído a Juicio, a la pena de OCHO (8) AÑOS de prisión efectiva, más las accesorias legales del art. 12 del 

C.P., sin costas (arts. 5, 12, 40 y 41 del C.P.)..." Fdo.: Dra. Mariana Inés Benitez - Juez de Sala Unipersonal-, Dra. Maria Daniela 

Petroff - Secretaria-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 25 de Junio de 2024.  
Dr. Luis Agustin Gimenez 

Secretario Provisorio 
s/c                                                                                                                              E:26/06 V:05/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

SERGIO DARIO VALIENTE, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº27.580.900, nacido en JUAN JOSE CASTELLI, el día: 

30/01/1979, de 45 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: Mz. 3 Pc. 12 Ch. 213, 

Barrio Emerenciano, Ciudad, hijo de SATURNINO BENITO VALIENTE y OLGA NELIDA PALAVECINO, Prontuario Prov. 

S/D, Prontuario Nac. S/D, en los autos "VALIENTE SERGIO DARIO S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON 

PRISION DOMICILIARIA Y MULTA-", Expte. Nº30506/2023-1, se ejecuta la Sentencia Nº166 del 30/6/2023 dictada por la 

CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL en la causa caratulada: "Valiente, Sergio Darío s/infracción a la Ley Nº 23.737", Expte. 

Nº11408/2018-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- Condenando al imputado Sergio Darío Valiente, de filiación referida 

en autos, como autor responsable del delito de tenencia de estupefacientes con fines de comercialización (art. 5, inc. c de la Ley 

Nº23.737), a sufrir la pena de cuatro (4) años de prisión efectiva, bajo la modalidad de prisión domiciliaria, accesorias legales (art. 

12 del C.P.), y multa de 45 U.F., en esta causa Nº 11408/2018-1, en la que viniera requerido a juicio y acusado por el mismo delito. 

Con costas... Fdo.: Dra. GLENDA VIDARTE DE SANCHEZ DANSEY - JUEZA - LEONARDO STORANI - SECRETARIO - 

CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL". Resistencia, 06 de Junio del 2024.  

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                E:26/06 V:05/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE GERMAN RICARDO (A) TATO ROMERO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 37707501, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 28/09/1994, de 28 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: CHANGARIN, con domicilio en: 

AV. CHACO 3040 VILLA DON ANDRES RESISTENCIA, hijo de ROMERO, JUAN ORLANDO (F) y MARIA (F), Prontuario 

Prov. RH53960, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "ROMERO GERMAN RICARDO (A) TATO S/ EJECUCION 

DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 10911/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº 68/24 de fecha 10/04/2024, dictada por la 

CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en 

su parte pertinente reza: "...I.- Condenando al imputado Ricardo Germán Romero, de filiación referida en autos, como autor 

responsable del delito de homicidio agravado por el empleo de un arma de fuego en concurso ideal con aborto doloso en carácter de 

autor (art. 79 en función del art. 41 bis, art. 85 inc. 1, primer supuesto, art. 54 y 45 del C.P.), a sufrir la pena de trece (13) años de 

prisión de cumplimiento efectivo, accesorias legales (art. 12 del C.P.), en esta causa Nº 22684/2022-1, en la que viniera requerido a 

juicio y acusado por el mismo delito. Con costas. Fdo.: VIDARTE GLENDA LAURA (JUEZ/A DE CAMARA), STORANI 

LEONARDO (SECRETARIO/A DE CAMARA)". Resistencia, 13 de Junio del 2024.  
Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

s/c                E:24/06 V:03/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE FEDERICO ALEJANDRO BENITEZ, alias "Fede", de nacionalidad Argentino, con 20 años de edad, 
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domiciliado en Calle Leon Zorilla Nº 940, Villa Prosperidad Resistencia, número telefónico no tiene, nacido en Resistencia, el día 

21 de abril de 2003, DNI Nº 44.745.199. Que ha residido siempre en Resistencia. Que ha cursado estudios SECUNDARIO 

INCOMPLETO. Que no padece de enfermedad infectocontagiosa. Que es hijo de GOMEZ MIRTA BEATRIZ (V) y de ANDRES 

ARGENTINO BENITEZ (V);, Prontuario Prov. 62119 CF, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "BENITEZ FEDERICO 

ALEJANDRO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 13528/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº 49/24 

de fecha 16.04.2024, dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL 

CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... I.- CONDENANDO a FEDERICO ALEJANDRO BENITEZ, ya 

filiado, como autor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO AGRAVADO POR EL USO DE ARMA DE FUEGO (Art. 

79 y Art. 41 bis ambos del C.P.), a la pena de DOCE (12) AÑOS DE PRISION DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, en orden al 

hecho cometido el 30 de enero de 2023, en la plaza sito en Alice Lesaige y Calle 5 de esta ciudad , en perjuicio del ciudadano Axel 

Lucayoli y requerido a juicio por la Fiscalía de Investigación Penal N° 3, en la causa Nº 828/2023-1, caratulada: "BENITEZ; 

FEDERICO ALEJANDRO, LEZCANO RODRIGO E. Y GONZALEZ MAXIMILIANO S/HOMICIDIO AGRAVADO POR USO 

DE ARMA DE FUEGO EN CALIDAD DE COAUTOR", Expediente Policial: 130/132-317-E/2023 Sumario Policial: 53-

CSPJ/2023. Con costas devenidas de honorarios. Fdo.: ISE MARIA VIRGINIA (JUEZ/A DE CAMARA), GODOY RAMON 

ALBERTO (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 13 de Junio del 2024.- 

Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c                E:26/06 V:05/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE LOPEZ HUGO MARCELO, D.N.I. Nº 44.567.819, Cel. Nº 

3644-327894, apodo NO TIENE, edad 24 años, estado civil SOLTERO, de ocupación JORNALERO, nacionalidad ARGENTINO, 

nacido en Tres Isletas, el 13/05/1999, domiciliado en QUINTA ENCINA -Tres Isletas-, con principales lugares de residencia anterior 

en PJE. LALELAY -Tres Isletas-, SI sabe sabe leer y escribir, estudios PRIMARIA COMPLETA, NO POSEE antecedentes penales, 

LOPEZ, CATALINA (V) y de LOPEZ, CARLOS ALBERTO (V), domiciliados en QUINTA ENCINA de la localidad de Tres 

Isletas, Chaco; como autor responsable del delito de: "HOMICIDIO EN RIÑA LESIONES LEVES Y DAÑO EN CONCURSO 

REAL AGRAVADO POR LA PARTICIPACION DE UN MENOR DE EDAD" Art. 95, Art. 89 y Art. 183 párrafo 1 en función 

del Art. 55 y Art. 41 quater todos del Código Penal y en consecuencia CONDENARLO a la pena de CUATRO AÑOS Y SEIS 

MESES DE PRISION EFECTIVA; quién se encuentra alojado en la Comisaría de la localidad de Tres Isletas, a disposición de este 

Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente: 

RESUELVO: I) DECLARAR a LOPEZ HUGO MARCELO cuyos demás datos filiatorios obran en autos, autor penalmente 

responsable del delito de HOMICIDIO EN RIÑA LESIONES LEVES Y DAÑO EN CONCURSO REAL AGRAVADO POR LA 

PARTICIPACION DE UN MENOR DE EDAD (Art. 95, Art. 89 y Art. 183 párrafo 1 en función del Art. 55 y Art. 41 quater todos 

del Código Penal) y en consecuencia CONDENARLO a la pena de CUATRO AÑOS Y SEIS MESES DE PRISION 

EFECTIVA, inhabilitación absoluta por igual tiempo de la condena y demás accesorias del art. 12 del Código Penal, con costas, 

exceptuándolo del pago de la Tasa de Justicia, de conformidad a los hechos y derecho que precedentemente se expusieran.- Fdo: 

Dra. GLADIS BEATRIZ REGOSKY -Jueza Pte. Cámara Multifueros- VI Circunscripción Judicial del Chaco; Dra. VERONICA 

INES BECK -Secretaria-.- Juan José Castelli, Chaco, 14 de junio de 2024.- 

Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

s/c                E:24/06 V:03/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

PEDRO AGUSTIN GAUNA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 42578163, nacido en RESISTENCIA, el día: 16/04/2000, 

de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: CHILE 175 RESISTENCIA, hijo de GODOY, 

WALTER GERONIMO y GAUNA, CELIA ADRIANA, Prontuario Prov. 75278SP, Prontuario Nac. S/D, en los autos "GAUNA 

PEDRO AGUSTIN S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO Y MULTA", Expte. Nº12912/2024-1, se ejecuta la 

Sentencia Nº75 DEL 30/4/2024 dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA 

PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "GAUNA, PEDRO AGUSTIN S/ INFRACCION A LA LEY 23.737", Expte. 

Nº N°1970/2019-1 y en sus agregadas por cuerda caratulada "GAUNA PEDRO AGUSTIN S/ LESIONES CON ARMA BLANCA" 

Expte. Nº 7502/2020-1 y "GAUNA, PEDRO AGUSTIN S/ ROBO EN GRADO DE TENTATIVA" Expte. Nº 29536/2023-1, Fallo 

que en su parte pertinente reza: "... I.- CONDENANDO a PEDRO AGUSTÍN GAUNA, ya filiado en autos, como autor penalmente 

responsable del delito de TENENCIA SIMPLE DE ESTUPEFACIENTES, previstos por el artículo 14 primer párrafo de la ley 

23.737, en función del art. 45 del Código Penal, LESIONES GRAVES (previsto y penado por el art. 90 del Código Penal) y ROBO 

CON ARMA EN GRADO DE TENTATIVA (Art. 166, Inc. 2, Primer Supuesto en función del Art. 42 ambos del Código Penal), 

todo en concurso real conforme el art. 55 del C.P. configuración legal en la que ha reconocido su autoría y participación (Art. 45 del 

C.P.) a la pena de TRES (3) AÑOS Y CUATRO (4) MESES DE PRISIÓN EFECTIVA, accesorias del art. 12 del C.P. y el pago de 

la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA ($250) equivalente a 45 UF en concepto de MULTA, por el procedimiento 
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previsto por el art. 426 y concordantes del C.P.P. -Ley 965-N-, y mod. 7143. Por los hechos cometidos en Barranqueras, el 

01/02/2019, en perjuicio de la salud pública (cpde. Expte. N.º 1970/2019-1) 9/08/2023 en perjuicio de Nemecio Céspedes (cpte. 

Expte. N.º 29536/2023-1) y 24/03/2020 en perjuicio de Oscar Mariano Galarza (cpde. Expte. N.º 7502/2023-1), por los que fuera 

requerido a juicio y que se encuentran descriptos en los considerandos. CON COSTAS... Fdo.: DANSEY JULIETA NOEMI 

(JUEZ/A DE CAMARA), RUIZ DIAZ JUAN PABLO (SECRETARIO/A DE CAMARA)". Resistencia, 5 de Junio del 2024.  

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 

s/c                E:24/06 V:03/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE GONZALEZ HIPOLITO, DNI N° 30.583.352, ETNIA: 

QOM, apodado NO POSEE, DE 51 edad años, estado civil SOLTERO, de profesión PENSIONADO, nacionalidad ARGENTINO, 

nacido en PAMPA ARGENTINA, el 16 DE SEPTIEMBRE DE 1972, domiciliado en CHACRA 66, MZ 12, PC 15, localidad de 

JUAN JOSE CASTELLI, con principales lugares de residencia anterior en PARAJE RIO SALADO, NO sabe leer y escribir, estudios 

NO POSEE, antecedentes penales SI, hijo de GONZALEZ JUAN (F), y de SALTO ELIDA (V), domiciliados en CHACRA 

66; quién se encuentra alojado en la Comisaria Segunda de esta ciudad, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha 

dictado por la Cámara Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente:"...FALLA: I)DECLARANDO al 

Señor GONZALEZ HIPOLITO, de circunstancias personales ya consignadas, autor penalmente responsable del delito 

de "VIOLACION DE DOMICILIO, TENTATIVA DE ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL Y AMENAZAS, EN 

CONCURSO REAL, ART. 150, ART. 119. 1ER Y 3ER PARRAFO EN FUNCION DEL ART. 42 Y ART. 149 BIS 1ER 

PARRAFO, 1º SUPUESTO TODO EN FUNCION DEL ART. 55., TODO DEL CODIGO PENAL, y en consecuencia 

CONDENARLO a la pena de CUATRO (04) AÑOS Y SEIS (06) MESES DE PRISION EFECTIVA..- II)...- III)....-IV)...-V)...-

VI)...- VII)...-VIII)...-IX)...-X)...-XI)...- Fdo: Dra. ALEJANDRA ANDREA GENOVESE- Jueza Pte. de Cámara Multifueros - VI 

Circ. Judicial; Dra. VERONICA INES BECK -Secretaria.-...".- Juan José Castelli, Chaco, 18 de JUNIO de 2024.- 

Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

s/c                E:24/06 V:03/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL SR. JUEZ SUBROGANTE DE EJECUCION PENAL Nº2 JORGE RAÚL LATAZA GANDINI, HACE SABER 

QUE RESPECTO DE RAMON GABRIEL GONZALEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 27001860, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 12/12/1978, de 42 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: EMPLEADO MUNICIPAL, con 

domicilio en: BARRIO NIÑO JESUS MZ 3, PC 18 CS 54 CH 133 - BOGOTA CALLE 1400 RESISTENCIA, hijo de GONZALEZ 

ANGEL y ENTEVERO VICTORIA, Prontuario Prov.CF61467, Prontuario Nac. U4922666, en los autos "GONZALEZ RAMON 

GABRIEL S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION DOMICILIARIA Y MULTA-", Expte. 

Nº7267/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº25 DEL 13/3/2024 dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER 

JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "GONZALEZ, RAMÓN GABRIEL S/ INFRACCIÓN A 

LA LEY 23737", Expte. Nº34074/2020-1, Fallo que en su parte pertinente reza: ""...I.- CONDENANDO a RAMÓN GABRIEL 

GONZÁLEZ, ya filiado, como autor penalmente responsable de los delitos de TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES 

DE COMERCIALIZACION -Art. 5 Inc. c) de la Ley Nacional Nº 23.737 -Estupefacientes-, a la PENA de CUATRO (4) AÑOS DE 

PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, en orden a los hechos cometidos en la presente causa: "GONZALEZ, RAMON 

GABRIEL S/ INFRACCION A LA LEY 23.737", Expte. Nº 34074/2020-1. CON COSTAS. II.- DISPONIENDO la inmediata 

detención de RAMÓN GABRIEL GONZÁLEZ, y cuyo cumplimiento de la pena impuesta será bajo la MODALIDAD DE PRISIÓN 

DOMICILIARIA ... Fdo.: DR. ERNESTO JAVIER AZCONA, JUEZ; DRA. MIRTHA NOELIA MARTÍNEZ, SECRETARIA; 

CÁMARA TERCERA EN LO CRIMINAL.". Resistencia, 05 de Junio del 2024.  

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                E:24/06 V:03/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

SERGIO ALEJANDRO FLORES, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 40447950, nacido en RESISTENCIA, el día: 

24/05/1997, de 27 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: CHANGARIN, con domicilio en: BARRIO 50 VIVIENDAS 

-ó- BO NUEVA ESPERANZA, CH 46, MZ 32, PC 14 FONTANA, hijo de FLORES, ANTONIO LUIS y SANCHEZ, NILDA 

LUCIA, Prontuario Prov. 58317CF, Prontuario Nac. S/D, en los autos "FLORES SERGIO ALEJANDRO S/ EJECUCION DE 

PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº9038/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº56 DEL 03/4/2024 dictada por la CAMARA 

SEGUNDA EN LO CRIMINAL en la causa caratulada: "FLORES, SERGIO ALEJANDRO S/ ROBO A MANO ARMADA", 

Expte. Nº38855/2023-1, Fallo que en su parte pertinente reza:"...I.- CONDENANDO a SERGIO ALEJANDRO FLORES, ya filiado 

en autos, como autor penalmente responsable del delito de ROBO CON ARMA (previstos y penados por el Art. 166, Inc 2 primer 

párrafo del Código Penal), en calidad de autor, a cumplir la pena de CINCO (5) AÑOS DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO 
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EFECTIVO, más accesorias del art. 12 del C.P., por el procedimiento previsto por el art. 426 y concordantes del C.P.P. -Ley 965-

N-, y mod. 7143 por los hechos cometidos en Fontana, en fecha 6 de noviembre de 2023 en perjuicio de Andrea Lorena Valenzuela, 

que se hallan debidamente descriptos en los considerandos. Con costas...Fdo: DANSEY JULIETA NOEMI (JUEZ/A DE 

CAMARA), RUIZ DIAZ JUAN PABLO (SECRETARIO/A DE CAMARA)CÁMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL".- 

Resistencia, 5 de Junio del 2024.  

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 

s/c                E:24/06 V:03/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL SR. JUEZ SUBROGANTE DE EJECUCION PENAL Nº2 JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER 

QUE RESPECTO DE ENRIQUE DAMIAN SILVA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 37592955, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 17/01/1994, de 30 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio 

en: CERVANTES ENTRE CALLE ANGEL BUSTOS Y SILVANO DANTE RESISTENCIA, hijo de SILVA, FABIAN LUIS y 

LEGUIZAMON, SANDRA JOSEFINA, Prontuario Prov. 50554-RH, Prontuario Nac. S/D, en los autos "SILVA ENRIQUE 

DAMIAN S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº13646/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº72 DEL 

09/5/2024 dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en 

la causa caratulada: "SILVA, ENRIQUE DAMIAN Y VEGA, FERNANDO ARIEL S/ ROBO CALIFICADO", Expte. 

Nº24705/2023-1, Fallo que en su parte pertinente reza:"...I.- CONDENANDO a ENRIQUE DAMIAN SILVA y FERNANDO 

ARIEL VEGA, como autores penalmente responsables del delito de ROBO CALIFICADO POR EL USO DE ARMA DE FUEGO 

EN GRADO DE COAUTORES (previsto y penado en el art 166 inc. 2, 2do párrafo, en función del art. 45, ambos del C.P.)., a la 

PENA de SEIS (6) AÑOS Y OCHO MESES DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO; en orden al hecho cometido en Av. 

Chaco y calle Toledo, Resistencia, Chaco en fecha 24 de junio de 2023, a las 02:58 horas aproximadamente..., en este Expte. principal 

N° 24705/2023-1, caratulado: "SILVA, ENRIQUE DAMIAN y VEGA, FERNANDO ARIEL S/ ROBO CALIFICADO", 

investigado y requerido por la Fiscalía de Investigaciones N° 15. CON COSTAS. Fdo.: AZCONA ERNESTO JAVIER (JUEZ/A 

DE CAMARA), MARTINEZ MIRTHA NOELIA (SECRETARIO/A DE CAMARA). CAMARA TERCERA EN LO 

CRIMINAL".- Resistencia, 12 de Junio del 2024.  

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                E:24/06 V:03/07/2024 

 

 

 

BRAUER HERMANOS S.A. 
EDICTO: Por disposición de la de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la Provincia del 

Chaco, en Expte. N° E-3-2023-4074-AE ID 23054 y su agregado E-3-2023-32571-AE ID 23053 caratulados "Brauer Hermanos 

S.A. S/Inscripción de Reconducción. Reforma del Artículo 2°". Se hace saber por un día que, conforme Acta de Asamblea 

Extraordinaria del 22/06/2022 ratificada por Acta de Asamblea Extraordinaria del 17/11/2023 se modificó el ARTICULO 2° del 

Estatuto Social, el cual queda redactado de la siguiente manera: ARTICULO SEGUNDO: La Sociedad. tendrá un plazo de noventa 

y nueve años, contados desde la fecha de registración de la presente escritura de Reconducción por ante la Inspección General de 

Personas Jurídicas, pudiendo ser disuelta con anterioridad o prorrogada por resolución de la Asamblea General de Socios. 

Resistencia, 28 de Junio de 2024. 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
R. Nº:205.435                                                                                                                                                 E:03/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
INVERPREM S.A.S. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del Chaco, en Expte. 

N°E-3-2024-33533-AE "se hace saber por un día que por Instrumento Constitutivo celebrado el día 01 de mayo de 2024, comparece 

e1 Sr. SANCHEZ JOSE ERNESTO mayor de edad, de Nacionalidad: ARGENTINO, Documento Nacional de Identidad N° 

28.602.624 C.U.I.T. N° 23-28602624-9, de estado civil: Soltero, Profesión: COMERCIENTE, domiciliado en Mz 19 Pc 22 Casa 22 

S/N - B° 110 Viviendas, de la localidad de Las Palmas, de la provincia del Chaco, ha constituido una sociedad que se denominará: 

"INVERPREM S.A.S..", PLAZO: tendrá un plazo de duración de 99 años, OBJETO: tendrá como objeto las siguientes: a) Emisión 

y retransmisión de radio, b) Servicios de comercialización de tiempo y espacio publicitario, c) Servicios de publicidad n.c.p., d) 

Servicios de espectáculos artísticos n.c.p.; e) Confección, y acabado de productos textiles, prendas deportivas y comercialización de 

prendas y accesorios de vestir n.c.p., f) Cualquier otra actividad licita que complemente las enunciadas precedentemente. CAPITAL: 

El capital social se fijó en la suma de PESOS TREINTA MILLONES, ($ 30.000.000,00) divididos en 1000 acciones de igual valor 

nominal, a razón de PESOS TREINTA MIL ($ 30.000,00) cada una. ORGANO  DE ADMINISTRACION: El cargo de 

administrador titular, será ocupado por el Sr. SANCHEZ JOSE ERNESTO, mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 
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N° 28.602.624, de estado civil: SOLTERO, Profesión: COMERCIANTE, domiciliado en MZ 19 PC 22 CASA 22 S/N - B° 110 

VIVIENDAS, de la localidad de LAS PALMAS - CHACO, y el cargo de administrador suplente, será ocupado por la Sra. RUIZ 

LURDES ANTONELA, mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad N° 38.122.467, de estado civil: SOLTERA, 

Profesión: DOCENTE, domiciliado en PLANTA URBANA S/N - B° EL PUEBLITO, de la localidad de LAS PALMAS - CHACO, 

ambos presentes en este-acto constitutivo; con plazo de duración en sus cargos por tiempo indeterminado o hasta que la reunión de 

accionistas decida lo contrario. La sociedad prescinde de la sindicatura. La Sociedad cerrará sus ejercicios el 31 de diciembre de 

cada año. DOMICILIO: Calle Mariano Moreno N°200 de la localidad de Las Palmas - Provincia del Chaco. - Resistencia, 28 de 

junio de 2024.- 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
R. Nº:205.420                                                                                                                                                 E:03/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CASINOS DEL MERCOSUR S.A. 

EDICTO: Por Disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, por Expte N° E-3-2024-

21919-AE (ID 31054) caratulado "CASINOS DEL MERCOSUR S.A. s/Cambio de Sede Social", se hace saber por un día que: 

por Acta de Reunión de Directorio N° 39 de fecha 09 de abril de 2024, se resolvió el cambio de la sede social de la sociedad de Av. 

Sarmiento N° 719 Piso Of. 1 "A" de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco a la calle Juan Domingo Perón N° 35 Piso 

Segundo Of. 5 de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, República Argentina.   Resistencia (Chaco), 27 de Junio de 2024. 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
R. Nº:205.440                                                                                                                                                 E:03/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CASINOS DEL MERCOSUR S.A. 

EDICTO: Por Disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, por Expte N° E-3-2024-

21921-AE ( ID 31448) caratulado "CASINOS DEL MERCOSUR S.A. s/ Inscripción Directorio", se hace saber por un día que, 

conforme lo resuelto en la Asamblea General de Accionistas N°31 de fecha 24 de Enero de 2024, constituida con carácter de 

Unánime, se resolvió la elección de autoridades de CASINOS DEL MERCOSUR S.A., designado al siguiente directorio de la 

sociedad: Directora Titular Presidente: Sra. Adriana Graciela Blanque, D.N.I. N°23.408.810 casada, argentina, directora de sociedad 

anónima, domiciliada en Av. Sarmiento N°720 de la ciudad de Resistencia, Chaco, Director Suplente: Sra. Mónica Elisabeth 

Blanque, D.N.I. N°22.002.950 casado, argentina, directora de sociedad anónima, domiciliada en Avda. Italia N° 532 de la ciudad 

de Resistencia, Chaco, ambas con una duración de mandato de tres años.   Resistencia, Chaco, 27 de Junio de 2024. 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
R. Nº:205.441                                                                                                                                                 E:03/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
4 DE COPAS S.A. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en Expte.E-3-2024-

2440-E / ID 29859, caratulado "4 DE COPAS S.A., S/ INSCRIPCIÓN DE DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN Y 

CANCELACION" , se hace saber por un día que tal como consta en el Actas de Asambleas de fecha 29/09/2023 y 15/12/2023 y 

actas de directorio de fechas 18/09/2023 y 04/12/2023 los señores accionistas de 4 DE COPAS SA, CUIT 30-70794395-1; Miriam 

Beatriz Pallotti, DNI 17.084.567, domiciliada en Jujuy 646 de la ciudad de Resistencia - Chaco; y Gonzalo Castresana, DNI N° 

28.323.002, domiciliado en la calle Ayacucho 1.095, piso 11 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; por unanimidad han resuelto 

la disolución y liquidación anticipada de la sociedad inscripta bajo Nro. 13, folios 272/280 del Libro N°39 de Sociedades Anónimas 

del año 2002; y la aprobación del balance final de liquidación cerrado el 31/10/2023 el cual incluye en su nota N°6 el proyecto de 

distribución final. La Sra. Presidente Miriam Beatriz Pallotti, DNI 17.084.567, quién fue designada liquidadora de la sociedad 

resguardará libros societarios y toda documentación de la misma en su domicilio de Jujuy 646 de la ciudad de Resistencia - Chaco. 
Resistencia: 01/07/2024.- 

Dra. Marcela Adriana Pibernus 
Interventora A/C 

R. Nº:205.444                                                                                                                                                 E:03/07/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

FORESTALES DEL CHACO S.A.S. 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del Chaco en los autos 

caratulados: "FORESTALES DEL CHACO S.A.S." s/ Renovación Administradores de la Sociedad. Expediente E3-2024-

36084-AE, Inscripta bajo MATRICULA N° 581, ACTA 06, FOLIOS 55/64, TOMO I, AÑO 2021, RESOLUCION 25 DE FECHA 

25/01/2021 DEL  PROTOCOLO DE SOCIEDADES POR ACCIONES SIMPLIFICADAS, Se hace saber por un día que por Acta 

N° 8 de fecha 28 de Marzo de 2024, se decide la renovación de los socios administradores titular y suplente indicando que el tiempo 

de duración en el cargo será por 3 años por ende se transcribe el Articulo N° 9 del contrato quedando de la siguiente manera: Artículo 
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9°: ORGANIZACIÓN DE LA SOCIEDAD. (Arts. 50/51/53) ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN: El cargo de 

ADMINISTRADOR será ocupado por el Sr. Miguel Ángel López mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad 

N°11.986.178, de estado civil divorciado, Profesión Ingeniero Agrónomo, domiciliado en Ayacucho S/N de la ciudad de Charata y 

el cargo de la Administrador Suplente será ocupado por el Sr. Esteban Enrique Fiori Oksentiuk, mayor de edad, con Documento 

Nacional de Identidad N°33.290,720, de estado civil soltero, productor forestal, domiciliado en Raúl Monsin N° 1800 de la ciudad 

de Charata ambos presentes en este acto constitutivo; con plazo de duración en sus cargos de 3 años. ÓRGANO DE GOBIERNO: 

será ejercido por la reunión de los socios, siendo válida la citación a las reuniones por parte del órgano de administración, que se 

llevaran a cabo dentro de la sede social o fuera de ella, por cualquier medio fehaciente, inclusive medios electrónicos, siempre que 

pueda comprobarse la recepción de la notificación. El representante legal designado será el Sr. Miguel Ángel López mayor de edad, 

con Documento Nacional de Identidad N° 11.986.178, de estado civil divorciado, Profesión Ingeniero Agrónomo, domiciliado en 

Ayacucho S/N de la ciudad de Charata, quien ejecutará todos los actos y contratos previstos en el objeto social. Resistencia, 25 de 

Junio de 2024.- 
C..P Ana Melisa Vañek Aguirre 

A/C. Dccion. Reg. Pub. de Comercio 
R. Nº:205.449                                                                                                                                                 E:03/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CONSTRUCCIONES & FERROVIAS SRL 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio en autos caratulados " 

CONSTRUCCIONES & FERROVIAS SRL s/ Inscripción Cesión de Cuotas Sociales; Ampliación Objeto Social, Designación 

de Gerentes e Incorporación Clausula 17°- Modificación Clausulas 3° 4° y 6° del Contratos Social Constitutivo Expte. N° E3- 2024-

22492-AE ID 31527; se hace saber por un día que por Acta N° 52 de fecha 27/05/2024 y Contrato de Cesión de Cuotas de fecha 

08/06/2024 se decide : * El socio LE BRECH Gustavo Pedro cede parte de sus cuotas sociales al socio existente FLORIDDDIA 

Lisandro Matías; STEINBACH Fernando Fabián; y a la nueva socia: STEINBACH Andrea Silvana cuit 27-37704341-9, soltera, 

arquitecto, nacida el 18/05/1994 ara domicilio en Av. San Martin n°2030-Resistencia- Chaco; **Designar gerentes a los socios LE 

BRECH Gustavo Pedro, FLORIDDDIA Lisandro Mallas y STEINBACH Fernando Fabián por tiempo indeterminado e 

Indistintamente; ***Ampliar El Objeto Social ; ****Incorporar Clausula 17° al Contrato Social Constitutivo y ****Modificar 

chamulla 3°4°6° : de la sociedad "CONSTRUCCIONES & FERROVIAS SRL", con domicilio en calle Brown n°61- Resistencia- 

Chaco- CUIT: 33- 71024245-9, Inscripta en el Registro Público de Comercio de la Provincia bajo el N° 68 LIBRO 41 (3C) F° 

737/742 09/08/2007; quedando redactas las cláusulas de la siguiente manera: "MERCERA; OBJETO. La sociedad tiene por objeto 

realizar por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros las siguientes actividades: al INMOBILIARIA: Celebrar todo tipo de 

contratos relacionados con inmuebles; dedicarse al fraccionamiento, lotees de parcelas destinadas a vivienda, urbanización, clubes 

de campos, cementerios privados, explotaciones agrícolas o ganaderas y/o parques industriales; administración y explotación de 

toda clase de inmuebles urbanos y/o rurales, sean propios o de terceros, inclusive de consorcio de propietarios; realizar tareas de 

intermediación; dedicarse a todo tipo de inversiones inmobiliarias incluso las comprendidas en el Régimen de Propiedad Horizontal 

y/o Propiedad Horizontal Especial, sean para vivienda familiar y/o comerciales y/o industriales, y/o centros comerciales y/u hoteles; 

constituir fideicomisos, leasing inmobiliarios; transmitir el dominio fiduciario; adherirse a contratos de fideicomisos, ceder derechos 

de los mismos, comprar, vender, permutar, alquilar, dar en arrendamiento propiedades inmuebles incluso las comprendidas bajo el 

régimen de Propiedad Horizontal y/o Propiedad Horizontal Especial, así como también realizar ofertas y/o inversiones, publicar 

proyectos a través de la plataforma de crowdfunding para obtener adherentes o de cualquier otra plataforma creada o a crearse en el 

futuro; realizar alquileres temporarios o no, dentro de los plazos contemplados en la ley de locaciones o de las leyes especiales, sean 

de inmuebles urbanos, rurales, de cocheras, de locales comerciales; celebrar convenios de restitución y recisión de inmuebles; 

celebrar comodatos; dedicase a la explotación de hoteles, hospedajes y/o similares, celebrar todo tipo de contratos en centros 

comerciales los que también podrán ser de fianza, pudiendo inclusive realizar la adquisición, enajenación y permuta de bienes 

inmuebles y la construcción de ellos. También podrán locar, vender, permutar inmuebles destinados a espacios recreativos, como 

son los bares y/o restaurantes; podrán hipotecar, gravar, con cualquiera de los derechos males contemplados en la ley de fondo o 

leyes espaciales; adecuar los contratos que se celebren a la ley del consumidor y sus modificatorias; celebrar contratos asociativos 

con empresas y/o sociedades y/o particulares; celebrar joinventures. También podrá dedicarse a la administración de propiedades de 

inmuebles, propios o de terceros; realizar tasaciones, emitir dictámenes como consultora, asesorar, hacer reservas del derecho de 

exclusividad; rendir mientas a los contratantes. Incluso podrá interactuar en el espacio consignado en el metaverso con relación a 

los fines y objetos de esta sociedad. b) CONSTRUCCIÓN:, Podrá dedicarse a la construcción y/o dirección y/o ejecución y/o asesoría 

de todo tipo de viviendas, residencias, edificios, sea bajo el régimen de Propiedad Horizontal o de Propiedad Horizontal Especial, 

de complejos urbanísticos o de descanso, inclusive de módulos de viviendas habitacionales; podrá realizar obras privadas, públicas 

y de ingeniería; diseñar proyectos de obras; confeccionar planos; ejecutar direcciones de obras, construcciones, reformas, 

ampliaciones y/o reparaciones de todo tipo de viviendas, individuales o colectivas, prefabricadas o no; diseñar y dirigir la 

construcción de conjuntos inmobiliarios, complejos hoteleros, edificios sea bajo el Régimen de la ley de Propiedad Horizontal o Ley 

de Propiedad Horizontal Especial, refaccionados total o parcialmente. Para el ejercicio de sus actividades la sociedad puede celebrar 

toda clase de contratos; podrá adquirir, disponer y financiar toda clase de bienes. inclusive registrables y operar con instituciones 

bancarias, pudiendo también constituirse en fiadores o acreedores. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir 
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derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos necesarios conforme lo establece el objeto social, que no sean prohibidos por las 

leyes o por este contrato. Las precedentes actividades las podrán ejecutar por contratación directa y/o indirecta y/o licitaciones 

públicas y/o privadas y/o nacionales y/o internacionales, con aportes propios o de particulares, o de Bancos Nacionales, o 

Extranjeros. o Provinciales, o Municipales, o mixtos, u otra institución de crédito oficial o privada proveniente de organismos 

gubernamentales o no gubernamentales. La sociedad también podrá constituir y/o participar en sociedades y en cualquier otra forma 

asociativa y/o de colaboración empresarial, en el país o en el extranjero, realizando a tal efecto los aportes de capital 

correspondientes. A fin de cumplir con su objeto, la sociedad cuenta con plena capacidad jurídica para celebrar cualquier tipo de 

acto, acuerdo y operación directa o indirectamente relacionada con el mismo, para adquirir derechos, contraer obligaciones, otorgar 

garantías, constituir fianzas o avales y realizar cualquier otro acto que no se encuentre prohibido por las leyes o este contrato. C) 

VIAS: La sociedad podrá intervenir en la fabricación, renovación y/o reconstrucción total o parcial de vías de ferrocarriles, sean 

estas nacionales, provinciales y/o municipales, públicas o privadas; sus estaciones. También podrá intervenir en la construcción de 

toda clase de obras públicas y/o privadas como en la prestación de servicios en orden a la conservación, mantenimiento y explotación 

de autopistas, autovías, carreteras y, en general, todo tipo de vías públicas y/o privadas y/o de cualquier otro tipo de obras y 

cualesquiera especie de actos y/u operaciones industriales, comerciales y/o financieras que, directa o indirectamente, tenga relación 

con las mismas. También podrá celebrar UT con otras asociaciones, sociedades u empresas para dar cumplimiento a los fines de 

este contrato sociales. D) INDUSTRIAL: Mediante la producción, elaboración, transformación e industrialización de elementos 

utilizados en la construcción, elementos de construcción premoldeados y/o prefabricados; estructuras metálicas, techos parabólicos, 

tinglados, aberturas; fabricar hormigón pata uso propio o de terceros, sea en la fabricación de hormigones pretensados o en las obras 

que así lo requieran. Se incluye en este punto el servicio de transporte de hormigón, mediante la utilización de equipos moto 

hormigoneros u otros medios similares, e) FINANCIERAS: La sociedad podrá constituir contratos de fianza; integrar fideicomisos 

financieros que tengan como objeto la capacitación de créditos para su desarrollo; otorgar créditos personales pagaderos en cuotas, 

destinados a la adquisición de bienes de uso o de consumo corriente, en cualquier moneda nacional o extranjera, criptomonedas, 

títulos valores u otros instrumentos de compra utilizables ante Los comercios adheridos al sistema; conceder créditos para la 

financiación de la compra o venta de bienes pagaderos en cuotas o a término, y préstamos personales con garantía o sin ella; emitir 

obligaciones negociables con garantía en capital propio o de terceros; realizar operaciones de créditos hipotecarios mediante recursos 

propios, inversiones o aportes de capital a sociedades por acciones constituidas o a constituirse, para operaciones realizadas en curso 

de realización o a realizarse; préstamos a interés y financiaciones, y créditos en general, con cualquier de las premias previstas en la 

legislación vigente, o que se dicten en el futuro, o sin ellas, con fondos propios; comprar, vender y todo tipo de operaciones con 

títulos, acciones, obligaciones, debentures y cualquier otro valor mobiliario en general, sean nacionales o extranjeros, por cuenta 

propia o de terceros. La sociedad no podrá realizar operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras, ni aquellas para 

las cuales se requiera la oferta pública. F) MAQUINARIAS Y HERRAMIENTAS: Podrá adquirir, vender, alquilar, permutar, dar 

en comodato, exportar, importar y celebrar todo tipo de contratos afines para la utilización de las maquinarias y herramientas que 

posee la sociedad para dar cumplimento a este contrato social y a su objeto. Y g) DESARROLLO TECNOLÓGICO: Utilizar e 

implementar software y hardware, redes informáticas y/o aplicaciones digitales, relacionadas con los objetos de la empresa, pudiendo 

además realizar marketing y otro tipo de publicidad de las obras construidas y/o a construir y/o para arrendar y/o para vender y/o 

para permutar y de cualquier otro emprendimiento descripto en este instrumento, sean de propiedad social o de terceros. Pudiendo 

implementar la Investigación y el desarrollo de nuevas tecnologías para la construcción, como así también la firma digital y/o 

electrónica para la suscripción de cualquier contrato y/o actas de reuniones de socios". "CUARTA; El Capital Social se fija en la 

suma de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA MIL ($350.000) dividido en Tres mil quinientas (3.500) cuotas de capital de valor 

Pesos Cien ($100) cada una, que loa socios suscriben e integran de la siguiente manera: el señor Gustavo Pedro Mario LE BRECH 

posee Un mil cincuenta (1.050) cuotas de valor nominal Pesos Cien ($ 100), cada una, es decir un total de Pesos Ciento cinco mil 

($105.000), correspondiéndole el treinta por ciento (30%) del capital social; la señora Enriqueta Alcira VARELA posee Trescientas 

cincuenta (350) cuotas de valor nominal Pesos Cien ($100). cada una, lo que totaliza la suma de Pesos Treinta y cinco mil ($35.000), 

correspondiéndole el diez por ciento (10%) del capital social; el señor Lisandro Mallas FLORIDDIA posee Un mil cincuenta (1.050) 

cuotas de valor nominal Pesos Cien ($ 100). cada una, totalizando la suma de Pesos Ciento cinco mil ($105.000), correspondiéndole 

el treinta por ciento (30%) del capital social; el señor Fernando Fabián STEINBACH posee Ciento quince mil (1.015) cuotas de 

valor nominal Pesos Cien ($ 100), cada una, lo que totaliza la suma de Pesos Ciento un mil quinientos ($101.500), y Andrea Silvana 

STEINBACH, posee Treinta y cinco (35) cuotas de valor nominal Pesos Cien ($100), cada una, lo que totaliza la suma de Pesos 

Treinta y cinco mil ($35.000), correspondiéndole el diez por ciento (10%) del capital social-. "SEXTA: ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN. La dirección y administración de la sociedad estará a cargo de los socios Gustavo Pedro Maria LE BRECA 

y/o Lisandro Matías FLORIDDIA y/o Fernando Fabián STEINBACH, quienes invisten en este acto de carácter de gerentes y 

actuarán de manera Indistinta. Ellos tendrán la representación legal de la sociedad y obligarán a la misma con su firma. La 

administración, sin embargo, podrá ser delegada en el otro socio y/o en terceros ajenos a la sociedad mediante el otorgamiento de 

poderes para tal fin. - Los nuevos socios Gerentes declaran bajo juramento que no se encuentran comprendidos dentro de los alcances 

de lo prescripto por el articulo N° 264 de la Ley de Sociedades", "DECIMO SÉPTIMA:  La Asamblea de socios será la autoridad 

máxima de la sociedad. Se reunirá de acuerdo a lo establecido por la Ley de Sociedades, y una vez al año para tratar la aprobación 

de los Estados Contables, pudiendo constituirse en primera y segunda convocatoria con el capital presente, tomándose las decisiones 

por voluntad de socios en forma unánime y, dejándose constancia de dichas decisiones en el Libro de Actas que se habilitará al 
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efecto, con excepción de los aspectos previstos por el primer apartado del artículo 160 de la Ley 19.550 y su modificatoria. Los 

socios establecen que dichas asambleas y/o reuniones de socios podrán celebrarse bajo modalidad presencial y/o virtual, de optar 

por estas últimas lo podrán hacer bajo la plataforma que ellos decidan pudiendo grabarlas a las mismas en medios tecnológicos 

adecuados para su almacenamiento y resguardo, adoptando para ellas la firma ológrafa y/o digital y/o electrónica, de cada una de 

sus socios. Queda establecido que en las asambleas y/o reuniones de socios, bajo cualquier modalidad, los socios conservaran su 

derecho de voz y voto". Quedando las demás clausulas sin modificar. -Resistencia, 26 de junio de 2024.- 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
R. Nº:205.431                                                                                                                                                 E:03/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
DIELEM S.A. 

EDICTO: Por disposición de la inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la Provincia del Chaco, 

por Expediente N° E-3-2024-24417-Ae, ID 31633 caratulado "DIELEM S.A. S/ INSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO", se hace 

saber por un día que conforme Acta de Asamblea General Ordinaria N° 47 de fecha 19 de Abril de 2024, convocada por Acta de 

reunión de Directorio N° 154 de fecha 12 de Abril de 2024, la Sociedad "DIELEM S.A." designó las siguientes autoridades: Director 

Titular-Presidente: NORMA BEATRIZ GOY , D.N.I. N° 12.465.995, nacida el 15 de marzo de 1957,argentina, casada, Contadora 

Pública, CUIT N° 27-12465995- 2; Director Suplente : HÉCTOR ANÍBAL DELLAMEA, D.N.I. N° 31.290.637, nacido el 10 de 

Enero de 1985, argentino, soltero, Ingeniero Civil, CUIT N° 20-31290637-7 .Ambos con domicilio en Córdoba N° 710, Quitilipi, 

Chaco. Por Acta de Directorio N° 155 de fecha 22 de Abril de 2024 se aceptan los cargos asignados. Durarán en sus cargos por dos 

ejercicios económicos, con finalización de mandato el 31 de diciembre de 2025. Por Acta de Directorio N° 155 del día 22 de Abril 

de 2024 se aceptan los cargos asignados. Resistencia, 01/07/2024 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C   
R. Nº:205.472                                                                                                                                   E:03/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACION CHAQUEÑA DE ESTUDIANTES TECNOLÓGICOS DE INGENIERÍA QUÍMICA 

CONVOCATORIA ASAMBLA GENERAL ORDINARIA 
Estimados socios, en cumplimiento con lo establecido en el estatuto social la comisión directiva se complace de invitarlos a la 

Asamblea General Ordinaria el día 11 de Julio a las 18:00hs en la sede social cita en French 414, para tratar los siguientes temas: 
ORDEN DEL DIA: 

1. Designación de dos socios para refrendar el acta en nombre de la asamblea. 
2. Explicar los motivos de la realización de la asamblea fuera de los términos establecidos por la ley. 
3. Lectura y consideración de las memorias, balances generales, cuadro de gastos e informes realizados por la comisión revisadora 

de cuentas de los ciclos vencidos 31/12/20, 31/12/21, 31/12/22 y 31/12/23. 
4. Fijación de cuota societaria. 
5. Elección de nueva comisión directiva y comisión revisadora de cuentas. 
6. Admisión de nuevos socios. 

Sofía Tenev Monicault 
Presidente 

R. Nº:205.423                                                                                                                                                 E:03/07/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACION AMIGOS BIBLIOTECA POPULAR ILDA N. YUSPA 
Quitilipi-Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
La Asociación Amigos de la Biblioteca Popular "Ilda N. Yuspa" convoca a sus asociados a la ASAMBLEA QUE SE REALIZARA 

EL DIA 18 de julio de 2024 a las 9.30 horas, en el local ubicado en Neuquén N° 1460 de Quitilipi, para tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 

1- Designación de dos socios para refrendar el acta conjuntamente con el presidente y secretaria. 
2- Lectura, consideración y aprobación de la Memoria y Balance General del Ejercicio 2023 
3- Renovación de miembros de la Comisión Directiva. 
4- Cuota societaria. 

Olga Villaverde  Maria Inés Galarza 
              Secretaria    Presidente 

R. Nº:205.424                                                                                                                                                 E:03/07/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS FORESTALES DEL CHACO 

Presidencia Roque Sáenz Peña - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA AÑO 2023 
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Señores Asociados: Conforme a lo establecido en la Ley 3654-C y al Capitulo II Artículos 40, 41, 43, 44, 48 y 49 del Estatuto de 

nuestra Institución, el Consejo Directivo del Consejo Profesional de Ciencias Forestales del Chaco convoca a sus asociados a la 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA que se llevara a cabo el día 13 de julio a partir de las 9,00 horas, en el domicilio RUTA 95 

KM 1115 de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco con el objeto de tratar el siguiente  
ORDEN DEL DIA: 

1°) Designación de dos socios asambleístas para firmar y aprobar el Acta de esta Asamblea General Ordinaria, juntamente con el 

Presidente y el Secretario.  
2°) Lectura y consideración de la Memoria, Balance General, Cuadro de Resultados e Informe del Revisor de Cuentas, 

correspondiente al Ejercicio Económico N°29 desde el 12 de diciembre de 2022 al 30 de noviembre de 2023.  
NOTA: De acuerdo con nuestros Estatutos Sociales las Asambleas se celebrarán válidamente cualquiera sea el número de socios 

que concurran una hora después de la fijada en la convocatoria, si antes no se hubieran reunión la mitad más uno de los socios con 

derecho a voto. Ingeniero Sebastián Kees - Presidente, Ingeniera Miriam Flores -Secretaria. - 
Ing. Ftal. Miryam Flores  Ing. Ftal. Sebastian Kees 

              Secretaria              Presidente 
R. Nº:205.425                                                                                                                                                 E:03/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CLUB CHACO VIAL 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOCICIONES ESTATUTARIAS, LA COMISION DIRECTIVA, CONVOCA A LOS 

SEÑORES SOCIOS, A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA PARA EL DIA 10 DE JULIO DE 2024 A LAS 19 HS EN 

LAS INSTALACIONES DE AV AVALOS 1201 A LOS EFECTOS DE CONSIDERA EL SIGUIENTE 
ORDEN DEL DIA: 

1. DESIGNACION DE DOS (2) SOCIOS PARA QUE REFRENDEN EL ACTA JUNTO AL PRESIDENTE Y SECRETARIO. 
2. LECTURA Y CONSIDERACION DE LA MEMORIA, INVENTARIO Y BALANCE GENERAL, CUENTAS DE GASTOS Y 

RECURSOS E INFORME DE LA COMISION REVISORA DE CUENTAS DE LOS EJERCICIOS 2022 Y 2023 
3. ELECCION POR RENOVACION TOTAL DE LA COMISION DIRECTIVA. 
LA ASAMBLEA SE CELEBRARÁ VALIDAMENTE CUALQUIERA SEA EL NUMERO DE SOCIOS QUE CONSURRAN 

UNA HORA DESPUES DE LA FIJADA EN LA CONVOCATORIA, SI ANTES NO SE HUBIERAN REUNIDO LA MITAD 

MAS UNO (ART. 32°) 
Mariano L. Pombo 

Presidente 
R. Nº:205.432                                                                                                                                                 E:03/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACIÓN CIVIL FUERZA VIOLETA 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y ORDEN DEL DIA 
En cumplimiento de disposiciones estatutarias y reglamentarias se convoca a los señores asociados de la Asociación Civil FUERZA 

VIOLETA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA para el día 18 de JULIO del año 2024 a las 08 horas en la sede social ubicada 

en HORNEROS 3725 - BARRIO: LA LIGURIA - Resistencia, Provincia del Chaco, a los efectos de considerar el siguiente 
ORDEN DEL DIA 

1) Designación de dos (2) asociados para refrendar el Acta de Asamblea, juntamente con el Presidente y el Secretario. 
2) Motivos del llamado fuera de termino 
3) Análisis y consideración de las Memorias, Inventarlos, balances generales, cuentas de gastos y recursos e informes de la Comisión 

Revisora de Cuentas correspondiente al ejercicio cerrado el 30 de Junio de 2023 y Balance de Liquidación al 30/06/2024. 
************** 

ASOCIACIÓN CIVIL FUERZA VIOLETA 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL EXTRA ORDINARIA Y ORDEN DEL DIA 

En cumplimiento de disposiciones estatutarias y reglamentarias se convoca a los señores asociados de la Asociación Civil FUERZA 

VIOLETA A ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA para el día 18 de JULIO del año 2024 a las 11 horas en la sede social 

ubicada en HORNEROS 3725 - BARRIO: LA LIGURIA Resistencia, Provincia del Chaco, a los efectos de considerar el siguiente 
ORDEN DEL DIA 

1- Designación de dos (2) asociados para refrendar el Acta de Asamblea, juntamente con el Presidente y el Secretario 
2- Disolución de la entidad por cese de actividades Art 38 del Estatuto Social. 
3- Tratamiento del Balance de Liquidación al 30/06/2024 y destino de los bienes remanentes según el Estatuto 
4- Designación de liquidador/es 
Habiéndose agotados los temas puestos a consideración y siendo las 20,05 horas se da por finalizada la presente reunión. 

Miriam Noemi Pérez  Nilda Liliana Quintana 
         Secretaria                            Presidente 

R. Nº:205.436                                                                                                                                                 E:03/07/2024 
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ASOCIACION SANIDAD ANIMAL 
Puerto Tirol - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
De acuerdo con los estatutos sociales que señala en el art. 18, la Comisión Directiva resolvió el día 03 del mes de Mayo del año 

2024, convocar a los señores socios a la Asamblea General Ordinaria que se llevara a cabo el día 12 de Agosto del año 2024 a las 

20 horas en el local del Consorcio Caminero N° 40 de Puerto Tirol. 
Para considerar el siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1°_ Elección de dos socios para firmar el acta de la asamblea juntamente con los señores Presidente y Secretario. 
2°_ Demora en la convocatoria a Asamblea General. 
3°_ Tratamiento y aprobación de la Memoria y Balance del ejercicio cerrado el 30 de junio de 2023. Informe de la Comisión Revisora 

de Cuentas e Informe del Auditor. 
4°_ Valor de la Cuota Societaria.  
5°_ Varios. Palabras Finales. 
Notas: De los Estatutos sociales: Art. 28, las Asambleas se celebran válidamente, cualquiera sea el número de socios que concurran 

una hora después de la fijada en la convocatoria, si antes no se hubiera reunido la mitad mas uno los socios con derecho a voto.- 
            Darío Laurita  Roberto Gustavo Cowper Coles 

        Secretario      Presidente 
R. Nº:205.437                                                                                                                                                E:03/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACIÓN CIVIL AVENIDA FUTBOL CLUB 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
La Comisión Directiva de la Asociación Civil "AVENIDA FUTBOL CLUB", convoca a los Socios a la Asamblea General Ordinaria 

que se llevará a cabo en la sede social, ubicada en calle Av. Gral. Obligado y San Luís el día 14 de Julio del año 2024 a las 10:00 

horas, con el siguiente  
ORDEN DEL DÍA: 

1°) Lectura y aprobación del Acta anterior. 
2°) Elección de 2 (dos) socios para refrendar el acta de Asamblea, conjuntamente con el Presidente y Secretario. 
3°) Motivo de su realización fuera de término. 
4°) Lectura y consideración de la Memoria, Balance General, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Evolución del Patrimonio 

Neto, Estado de Recursos y Gastos, Estado de Flujo de efectivo, Informe del Revisor de cuentas Titular e Informe del auditor 

Independiente de los ejercicios finalizados el 30/11/2021, 30/11/2022 y 30/11/2023. 
5°) Consideración de altas y bajas de Socios. 
6°) Tratamiento de Cuota Societaria. 
7°) Renovación de autoridades por término de mandato. 

Orlando Eduardo Romero Héctor Manuel Córdoba 
Secretario   Presidente 

R. Nº:205.451                                                                                                                                                 E:03/07/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CLUB DE REGATAS RESISTENCIA 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Conforme al Art.51 del Estatuto Social y su modificatoria, convocase a Asamblea General Ordinaria, para el día 11 de julio del 

corriente año a las 20.30 horas, en la Sede Social del Club para tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA 

1- Designación de dos (2) socios para firmar el Acta, conforme lo establece el Art.51 Inc. "f". - 
2- Lectura y consideración de la Memoria, Estados Contables e informe del Órgano Fiscalizador, correspondiente al ejercicio 

finalizado el día 31 de marzo de 2024. - 
3- Aprobación Cuota Social y de Ingreso (Art 51 Inc. b").  
Nota: El quórum se regirá por el Artículo 53 del Estatuto Social, pasada una (1) hora la Asamblea se realizará con la cantidad de 

socios presentes. - 
Diego Fernández Rovira  Eschoyez H. Ernesto Leandrio 

      Secretario            Presidente 
R. Nº:205.457                                                                                                                                                 E:03/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CAMARA DE MUJERES EMPRESARIAS DEL CHACO – CAMECH - ASOCIACION CIVIL 

CONVOCATORIA ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA 
Se convoca a los Señores SOCIOS a Asamblea General Ordinaria, a celebrarse el día 01de julio, del 2024 a las 16:00 hs en la sede  
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social de FEDERAC1ON ECONÓMICA DEL CHACO, sita en JUAN DOMINGO PERON N°111 ,2 do. Piso, de la ciudad de 

Resistencia, Capital de la Provincia del Chaco, para tratar el siguiente Orden del Día 
ORDEN DEL DIA: 

1) Elección de dos asociados para firmar el acta junto a la presidenta de la Comisión Directiva. - 
2) Tratamiento de las Memorias, gestiones y los Estados Contables, del ejercicio económico finalizado el 31-12-2023.- 
3) Análisis de la actualización de cuota social. - 

Sra. Beatriz Del Carmen Tourn 
Presidenta 

R. Nº:205.280                                                                                                                                                E:24/06 V:03/07/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACION CIVIL CAMARA DE MUJERES EMPRESARIAS DEL CHACO - CAMECH 
CONVOCATORIA ASAMBLEA ANUAL EXTRAORDINARIA 

Se convoca a los Señores SOCIOS a Asamblea General Extraordinaria, a celebrarse el día 01 de julio, del 2024 a las 18:00 hs en la 

sede social de FEDERACION ECONÓMICA DEL CHACO, sita en JUAN DOMINGO PERON N°111, 2 do. Piso, de la ciudad de 

Resistencia, Capital de la Provincia del Chaco, para tratar el siguiente Orden del Día 
ORDEN DEL DIA: 

1) Elección de dos asociados para firmar el acta junto a la presidenta de la Comisión Directiva. - 
2) Tratar la modificación del Estatuto social, consistente en modificar la composición de la Comisión Directiva, regresando al 

estatuto original, ya que el actual estatuto, dificulta la asistencia de los integrantes de la Comisión Directiva a las reuniones, dada la 

cantidad de secretarías existentes. – 
Sra. Beatriz Del Carmen Tourn 

Presidenta 
R. Nº:205.281                                                                                                                                               E:24/06 V:03/07/2024 
 

 
 

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL, SEGUROS Y PRESTAMOS 

DIRECCION DE ADMINISTRACION INSSSEP 

Provincia Del Chaco 

LICITACION PUBLICA N° 169/2024 - Expediente N° 8581/24 

Resolución de Directorio N° 3755/2024 

OBJETO DEL LLAMADO: Adquisición de combustible: 

1.800 - litros Diesel Premiun en vales de 10 litros cada uno -numerado. 

5.220 - litros Nafta Premiun en vales de 10 litros cada uno -numerado. 

CONSULTAS: Oficina de Compras y Suministros - Av. 9 de Julio 347 - InSSSeP Tel. 362 -4681414.- 

APERTURA DE LOS SOBRES: 24/07/24 - HORA: 10: 00 - LUGAR: Oficina de Compras y Suministros InSSSeP. - 

RECEPCION DE LAS OFERTAS: Oficina de Compras y Suministros InSSSeP -Av. 9 de Julio 347.- 

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS NUEVE MILLONES CIENTO ONCE MIL SEISCIENTOS ($ 9.111.600,00) 

PRECIO DEL DEL PLIEGO: sin costo. - 

Lic. Nidia Maccio 
A/c Dirección Administración 

s/c                                                                                                                           E:03/07 V:12/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
DIRECCIÓN DE VIALIDAD PROVINCIAL 

Provincia Del Chaco 

OBRA CON FINANCIAMIENTO DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 

DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 377/2024 - ACTUACIÓN ELECTRÓNICA N°: E13-2024-11830-Ae 

OBRA: RUTA PROVINCIAL N° 13. 

TRAMO: EMPALME RUTA NACIONAL N° 95 - EMPALME MESÓN DE FIERRO. OBJETO: BACHEO, SELLADO DE 

FISURAS Y RECAPADO ASFALTICO. 

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTICINCO 

MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS CON 86/100 ($1.678.825.786,86). 

PLAZO DE EJECUCIÓN DE OBRA: OCHO (8) MESES CORRIDOS. 

SISTEMA DE CONTRATACIÓN: UNIDAD DE MEDIDA. 

CAPACIDAD ANUAL DE CONTRATACION: El Saldo de Capacidad de Contratación Anual mínimo exigido, que corresponde 

al Rubro Pavimentos y Obras Básicas es de PESOS DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MILLONES CUATRO- 

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRATACIONES 
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CIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS CON 48/100 ($2.238.434.382,48). 

CONSULTA Y OBTENCIÓN DE PLIEGOS: ES GRATUITO Y PODRÁ BAJARSE DE LA PÁGINA WEB DE LA 

DIRECCIÓN DE VIALIDAD PROVINCIAL DEL CHACO (https://vialidadchaco.com.ar/), HASTA EL DIA HÁBIL ANTERIOR 

AL DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS. 

FUNCIONARIO AL QUE DEBEN DIRIGIRSE LAS PROPUESTAS: ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN 

DE VIALIDAD PROVINCIAL DEL CHACO. 

REPARTICIÓN EJECUTORA DEL PROYECTO: DIRECCIÓN DE VIALIDAD PROVINCIAL DEL CHACO. 

LUGAR Y FECHA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS: EN LA DIRECCIÓN DE VIALIDAD PROVINCIAL DEL CHACO, 

AVENIDA 25 DE MAYO Y RUTA NACIONAL N° 11 - RESISTENCIA - CHACO HASTA LA HORA ONCE (11,00 HS.) DEL 

DIA DOCE DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (12/08/2024). 

LUGAR Y FECHA DE APERTURA DE OFERTAS: EN LA DIRECCIÓN DE VIALIDAD PROVINCIAL DEL CHACO, 

AVENIDA 25 DE MAYO Y RUTA NACIONAL N° 11 - RESISTENCIA - CHACO, EL DIA DOCE DEL MES DE AGOSTO 

DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (12/08/2024), A CONTINUACIÓN DEL CIERRE DE RECEPCIÓN DE OFERTAS. 

 Ing. Omar A. Canela 

Administrador General 

s/c                                                                                                                                                    E:03/07 V:08/07/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

DIRECCION DE VIALIDAD PROVINCIAL 

Provincia Del Chaco 

LICITACION PUBLICA N° 318/2024 - ACTUACION ELECTRONICA N° E13-2024-10911-Ae 

OBJETO: ADQUISICION DE MOBILIARIOS Y ELECTRODOMESTICOS. - 

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CATORCE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y UN MIL CIENTO DOCE CON 

00/100 ($ 14.931.112,00).- 

GARANTIA DE OFERTA: 1% DEL PRESUPUESTO COTIZADO. - 

CONSULTA Y VENTA DE PLIEGOS: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Resistencia - 

Chaco, de Lunes a Viernes en el horario de 7,00 a 12,00 Horas o en la web.http://www.vialidadchaco.com.ar/licitaciones-

contrataciones Correo: dvp.tesoreria@chaco.gov.ar 

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Rcia. Resistencia - 

Chaco, el día 25/07/2024 a las 11:00 horas.- 

PRECIO DEL PLIEGO:  PESOS QUINCE MIL CON 00/100 ($15.000,00).- 

**************** 

LICITACION PUBLICA N° 337/2024 - ACTUACION ELECTRONICA N° E13-2024-12193-Ae 

OBJETO: ADOUISICION DE ROPA DE TRABAJO PARA EL PERSONAL OBRER AÑO 2024. - 

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS DOSCIENTOS TRES MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON 89/100 ($ 203.498.259,89).- 

GARANTIA DE OFERTA: 1% DEL PRESUPUESTO COTIZADO. - 

CONSULTA Y VENTA DE PLIEGOS: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Resistencia - 

Chaco, de Lunes a Viernes en el horario de 7,00 a 12,00 Horas o en la web.http://www.vialidadchaco.com.ar/licitaciones-

contrataciones Correo: dvp.tesoreria@chaco.gov.ar 

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Rcia. Resistencia - 

Chaco, el día 26/07/2024 a las 11:00 horas.- 

PRECIO DEL PLIEGO:  PESOS CINCUENTA MIL CON 00/100 ($50.000,00).- 

Ing. Gustavo Eduardo De Martini 

Sub Administrador General 

s/c E:01/07 V:05/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
PODER JUDICIAL 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 487/24 - EXPEDIENTE Nº 153/24 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO 

DESTINO DISTINTAS DEPENDENCIAS JUDICIALES 

FECHA DE APERTURA: 17 DE JULIO DE 2024 

HORA: 09:00 hs. 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y SUMINISTROS de la Dirección General de Administración, sito 

en calle Brown Nº 255, 1er Piso. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
https://vialidadchaco.com.ar/),
http://www.vialidadchaco.com.ar/licitaciones-contrataciones
http://www.vialidadchaco.com.ar/licitaciones-contrataciones
mailto:dvp.tesoreria@chaco.gov.ar
http://www.vialidadchaco.com.ar/licitaciones-contrataciones
http://www.vialidadchaco.com.ar/licitaciones-contrataciones
mailto:dvp.tesoreria@chaco.gov.ar
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2) INTERNET: https://www.justiciachaco.gov.ar/index.php?action=administracion  

       E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (Pesos Trescientos) en papel Sellado Provincial  

HORARIO DE ATENCION: de 8,30 a 12,00 Hs. 

6) MONTO ESTIMADO: $ 33.000.000,00 (Pesos treinta y tres millones). 

CP Ramirez Daram Evelyn 

Dpto. Compras y Suministros 

s/c                                                                                                                              E:28/06 V:08/07/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

PODER JUDICIAL 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 446/24 - EXPEDIENTE Nº 137/24 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE DISCOS RIGIDOS, IMPRESORA, PLOTTER Y FOTOCOPIADORA CON SUS RESPECTIVOS 

CONSUMIBLES 

DESTINO GABINETE CIENTIFICO, DIRECCION DE OBRAS Y CERTIFICACIONES, DEPARTAMENTO DE 

ARQUITECTURA Y DIRECCION DE ARCHIVO 

FECHA DE APERTURA: 12 DE JULIO DE 2024 

HORA: 09:00 hs. 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y SUMINISTROS de la Dirección General de Administración, sito 

en calle Brown Nº 255, 1er Piso. 

2) INTERNET: https://www.justiciachaco.gov.ar/index.php?action=administracion  

       E-mail : dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (Pesos Trescientos) en papel Sellado Provincial  

HORARIO DE ATENCION: de 8,30 a 12,00 Hs. 

6) MONTO ESTIMADO: $ 19.000.000,00 (Pesos cuarenta y dos millones quinientos mil). 

***************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 437/24 - EXPEDIENTE Nº 134/24 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE 70 ESCANERS 

DESTINO: AREAS DE DIGITALIZACION DE EXPEDIENTES JUDICIALES Y JUZGADOS DE PAZ Y FALTAS DE TODA 

LA PROVINCIA 

FECHA DE APERTURA: 11 DE JULIO DE 2024 

HORA: 09:00 hs. 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y SUMINISTROS de la Dirección General de Administración, sito 

en calle Brown Nº 255, 1er Piso. 

2) INTERNET: https://www.justiciachaco.gov.ar/index.php?action=administracion  

       E-mail : dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (Pesos Trescientos) en papel Sellado Provincial  

HORARIO DE ATENCION: de 8,30 a 12,00 Hs. 

6) MONTO ESTIMADO: $ 42.500.000,00 (Pesos cuarenta y dos millones quinientos mil). 

CP Ramirez Daram Evelyn 

Dpto. Compras y Suministros 

s/c                                                                                                                              E:26/06 V:05/07/2024 
 

 

 

MUNICIPALIDAD DE RESISTENCIA 

Provincia del chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 023/2024 - RESOLUCIÓN N° 1667/2024- 

OBJETO: Adquisición de mobiliario para las oficinas de la Dirección de Registro de Conducir dependiente de la Secretaría de 

Servicios - Subsecretaría de Tránsito y Transporte. 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Cuarenta y Seis Millones Ciento Veintitrés Mil Seiscientos Ochenta y tres ($ 46.123.683,00). 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dcción. de Compras, el día 16 de Julio de 2024, a las 10:00 horas. 

LEGISLACION, NORMATIVA Y OTRAS DE MUNICIPALIDADES  
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VALOR DEL PLIEGO: Cuarenta y Seis Mil Ciento Veintitrés con Setenta Centavos ($ 46.123,70). 

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dcción. de Compras, sito en Monteagudo N° 175-Planta Alta, días hábiles de 07:00 a 

12:00 horas. 

Rebeca Elisabet Quiros 

Dcción. de Licitaciones – Dcción.de Compras 

s/c                                                                                                                           E:03/07 V:05/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
MUNICIPALIDAD DE MACHAGAI 

Provincia del Chaco 

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 6.435/2023 

Machagai, 29 de agosto de 2023 

VISTO: 

  El Expediente Administrativo de la Dirección de Tierras Fiscales de la Municipalidad de Machagai N° 29.010/1996, y; 

CONSIDERANDO: 

  Que, el Despacho de la Comisión de Tierras, Ordenamiento Urbano y Medio Ambiente, del día 16/08/2021 trató el 

Expediente del Sr. NAVARRO, CARLOS NICOLAS, DNI N°26.136.841 S/ Parcela 10- Manzana 2 - Sección A - Circunscripción 

XVII, de esta Ciudad de Machagai; 

  Que, la Comisión de Tierras, Ordenamiento Urbano y Medio Ambiente, atento a los antecedentes documentales de la causa, 

RESUELVE: REVOCAR LA ORDENANZA MUNICIPAL N°1.201-2000, de fecha 22/12/2000, donde se ADJUDICA EN 

VENTA a MARÍA CONCEPCIÓN MÉNDEZ, M.I. N°27.991.106, soltera, el inmueble individualizado Parcela 10, Mza.2, Secc. 

A, Circ. XVII, con una superficie de 650 mts. Cuadrados, de esta Ciudad de Machagai, con destino a vivienda familiar, según Plano 

de Mensura y Subdivisión 24-10-95 aprobado por la Dirección de Catastro de la Provincia, el 04/03/96, concesión que se otorga de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 269/59 y Ordenanzas complementarias vigentes en la comuna. Todo a los efectos de 

regularizar el inmueble en cuestión; 

  Que, no existiendo impedimento legal alguno y habiendo sido tratado y aprobado el Despacho de la Comisión de Tierras, 

Ordenamiento Urbano y Medio Ambiente, por unanimidad de los Miembros presentes del Cuerpo, en Sesión Ordinaria del Concejo 

Deliberante Municipal, del día, 22/08/2023, constando en Acta N°132/2023, y; 

  POR TODO ELLO: 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE MACHAGAI 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

ARTICULO 1°: REVOCAR LA ORDENANZA MUNICIPAL N°1.201-2000, de fecha 22/12/2000, donde se ADJUDICA EN 

VENTA a MARÍA CONCEPCIÓN MÉNDEZ, M.I. N°27.991.106, soltera, el inmueble individualizado Parcela 10, Mza.2, Secc. 

A, Circ. XVII, con una superficie de 650 mts. Cuadrados, de esta Ciudad de Machagai, con destino a vivienda familiar, según Plano 

de Mensura y Subdivisión 24-10-95 aprobado por la Dirección de Catastro de la Provincia, el 04/03/96, concesión que se otorga de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 269/59 y Ordenanzas complementarias vigentes en la comuna. Todo a los efectos de 

regularizar el inmueble en cuestión. - 

ARTICULO 2°: NOTIFICAR a través de la Dirección de Tierras Fiscales de la Municipalidad de Machagai, de lo resuelto, ala Sra. 

MARÍA CONCEPCIÓN MÉNDEZ, M.I. N°27.991.106, a los efectos legales que correspondan. - 

ARTICULO 3°: REFRENDAR la presente Ordenanza por el Secretario de Concejo Municipal, Sr. Dardo Luís Fernández. - 

ARTICULO 4°: REGÍS ESE Y COMUNÍQUESE al Ejecutivo Municipal, para su EXAMEN, 

PROMULGACIÓN Y P - 

Dardo Luís Fernández    Jose Luis Rudaz 

     Secretario Concejo Deliberante   Presidente Concejo Deliberante 

s/c                E:01/07 V:05/07/2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CON LA PRESENTE EDICION EN FORMATO DE IMAGEN ANEXO III CONTENIENDO 

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

ADMINISTRACION PROVINCIAL DEL AGUA (A.P.A.) 
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